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1. RESUMEN EJECUTIVO.  

 

 Durante 2022 se han analizado las propuestas de reducción de cargas derivadas de los Convenios anuales de la Administración General del Estado 
con las organizaciones empresariales y sociales representativas, CEOE - CEPYME, Cámara de Comercio de España, ATA y CERMI. 

 

 A través de estos convenios, se potencia la participación activa del 
sector empresarial y social en la política de simplificación. Con el 
fin de mantener un contacto directo con los emprendedores, 
autónomos y distintas asociaciones, en el segundo semestre de 
2021 se celebraron 8 encuentros en modalidad telemática. 

 

 Se han analizado un total de 141 propuestas, que afectan a los 
distintos ministerios, destacando con mayor volumen las que 
corresponden a Hacienda y Función Pública, Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, Sanidad e Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. 

 
 
 

 

PROPUESTAS DISTRIBUIDAS POR MINISTERIOS Y ORGANIZACIONES 

MINISTERIO CEOE 
CÁMARA DE 
COMERCIO 

ATA CERMI TOTAL 

ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 
COOPERACIÓN 

- 1 - - 1 

JUSTICIA  - 2 1 1 4 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 2 3 12 4 21 

INTERIOR  4 - - - 4 

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URB. 

2 - - 1 3 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 5 1 5 - 11 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO  1 2 1 - 4 

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 2 - - - 2 

POLÍTICA TERRITORIAL 1 - - - 1 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 
RETO DEMOGRÁFICO 

9 - - - 9 

CULTURA Y DEPORTE 1 - - - 1 

ASUNTOS ECONOMICOS Y TRANSF. 
DIGITAL  

10 7 2 - 19 

SANIDAD - 17 - 2 19 

DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 - 1 - 1 2 

CIENCIA E INNOVACIÓN - 2 - - 2 

IGUALDAD 1 1 1 - 3 

CONSUMO - - 1 - 1 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 
MIGRACIONES 

1 6 6 2 15 

UNIVERSIDADES - 1 - - 1 

AEPD - 5 - - 5 

VARIOS 2 7 3 1 13 

TOTAL 41 56 32 12 141 
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 Las distintas propuestas han sido analizadas y valoradas por los departamentos 
gestores, que han considerado que un 42% son viables (implantadas o 
susceptibles de llevarse a la práctica), un 7% están en estudio, por requerir un 
análisis más detallado y un 51% no son viables (por distintas circunstancias, no 
son susceptibles de implantarse). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Por materias se observa que, de las medidas viables, la mayor cantidad 
se corresponde con la administración electrónica, seguida del sector salud. Si se 
considera el total de las propuestas en conjunto, el bloque mayoritario sigue 
siendo el de administración electrónica, siendo también relevante el bloque 
que agrupa diversidad de materias (catalogado en el gráfico de la izquierda bajo 
ƭŀ ǊǵōǊƛŎŀ ΨƻǘǊƻǎΩύ.  
 
 
 
 

 
 

Viables
42%

No viables
51%

En estudio  
7%

Distribución de propuestas según su valoración por 
los ministerios competentes. Convenios 2021
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 Analizando las propuestas en su totalidad, las actuaciones de la 
administración necesarias para llevarlas a cabo son, principalmente, la 
modificación normativa y la adaptación de aplicaciones informáticas.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Analizando todas las propuestas viables en su conjunto, aunque se mezclen poblaciones 
heterogéneas, se observa que el 49% de las medidas afectan a colectivos de más de 10.000 
empresas/autónomos/ciudadanos. El 27% afecta a colectivos de entre 1000 y 10.000. Por último, 
el 24% de las propuestas viables afecta a colectivos menores de 1000. Esto lleva a concluir que 
las políticas de reducción de cargas tienen una amplia repercusión. 
 
 

 Se remitieron 19 propuestas que afectan a competencias de otras administraciones a los 
puntos de contacto de la Red Interadministrativa de Calidad en los Servicios Públicos. 
 

 Las propuestas nutrirán en parte los Planes de Simplificación y Reducción de Cargas 
Administrativas que anualmente elaboran los departamentos ministeriales. 

 

 Entre las medidas valoradas positivamente pueden citarse algunas: la incorporación de nuevas formas jurídicas al sistema de ayuda a la creación de 
empresas del sistema CIRCE; la tramitación electrónica y renovación de la tarjeta dorada de RENFE; la actualización de la información y documentación 

http://www.ipyme.org/es-ES/creaciontelematica/Paginas/CIRCE.aspx
https://www.renfe.com/es/es/viajar/prepara-tu-viaje/descuentos/mayores-de-60
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disponibles en las webs de varios Ministerios, así como de guías de preguntas frecuentes (FAQs); eliminación de la presentación de determinados 
documentos al realizar una declaración responsable; simplificación del procedimiento de control y asistencia de salas de cine; creación de una nueva 
versión BETA de la APP carpeta ciudadana; mejora en procedimientos del sector sanitario y las gestiones, en particular, con la AEMPS; o finalmente, la 
mejora sustancial de los espacios web ministeriales, adaptados al formato de lectura fácil. 

 

 En cuanto a la repercusión en medios de los convenios, cabe citar:  
 
Firma de convenios: 

 
¶ https://www.mptfp.gob.es/portal/prensa/actualidad/noticias/2020/06/20200612.html 

¶ https://www.europapress.es/economia/macroeconomia-00338/noticia-gobierno-firma-convenios-reduccion-cargas-administrativas-ceoe-cepyme-ata-camaras-cermi-20200612134224.html 

¶ https://servimedia.es/noticias/1267215 

¶ https://www.camara.es/ministra-convenios-reduccion-cargas-administrativas 

¶ https://www.agendaempresa.com/113206/gobierno-firma-convenios-reducir-cargas-administrativas/ 

¶ https://www.expansion.com/economia/funcion-publica/2020/06/12/5ee36dc3468aebf42f8b456f.html 

¶ https://www.cermi.es/es/actualidad/noticias/funci%C3%B3n-p%C3%BAblica-firma-convenios-con-ceoe-cepyme-cermi-ata-y-c%C3%A1mara-de-espa%C3%B1a 

¶ http://semanal.cermi.es/noticia/Funcion-Publica-firma-convenios-CEOE-Cepyme-CERMI-ATA-Camara-Espana-reducir-cargas-administrativas.aspx 
 

Encuentros con empresas:  
 
¶ https://twitter.com/060gobes/status/1323996649748865026 

¶ https://twitter.com/CGE_Granada/status/1323959995629740039 

¶ https://cge.es/la-cge-mantiene-un-encuentro-de-trabajo-con-el-ministerio-de-funcion-publica-para-avanzar-en-la-simplificacion-administrativa/ 

¶ https://twitter.com/060gobes/status/1326184448111599617 

¶ http://www.mptfp.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabria/actualidad/notas_de_prensa/notas/2020/09/2020_06_25_02.html 

¶ https://twitter.com/060gobes/status/1309442470313328641 

¶ https://twitter.com/CamaraCantabria/status/1309414549121101824 

¶ https://www.camara.es/camara-organiza-jornada-simplificacion-administrativa 

¶ https://twitter.com/060gobes/status/1321388573493497857 

¶ https://www.camara.es/simplificacion-administrativa-mayor-coordinacion 

¶ https://twitter.com/060gobes/status/1322184257897418753 

¶ https://www.camaratenerife.com/noticias/22536-la-camara-de-comercio-trabaja-por-la-simplificacion-administrativa-con-el-ministerio-de-politica-territorial-y-funcion-publica 

¶ https://www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/secretaria-general-de-funcion-publica/Actualidad/2020/11/2020-11-03_02.html 

¶ https://ata.es/eventos/webinar-revision-de-la-normativa-para-la-eliminacion-de-trabas-y-tramites-de-las-administraciones-publicas/ 

¶ https://twitter.com/060gobes/status/1321857615526330372 

¶ https://ata.es/eventos/ii-webinar-revision-de-la-normativa-para-la-eliminacion-de-trabas-y-tramites-de-las-administraciones-publicas/ 

 
 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/asuntos-economicos/Paginas/2022/140922-carpeta-ciudadana-app.aspx
https://www.mptfp.gob.es/portal/prensa/actualidad/noticias/2020/06/20200612.html
https://www.europapress.es/economia/macroeconomia-00338/noticia-gobierno-firma-convenios-reduccion-cargas-administrativas-ceoe-cepyme-ata-camaras-cermi-20200612134224.html
https://servimedia.es/noticias/1267215
https://www.camara.es/ministra-convenios-reduccion-cargas-administrativas
https://www.agendaempresa.com/113206/gobierno-firma-convenios-reducir-cargas-administrativas/
https://www.expansion.com/economia/funcion-publica/2020/06/12/5ee36dc3468aebf42f8b456f.html
https://www.cermi.es/es/actualidad/noticias/funci%C3%B3n-p%C3%BAblica-firma-convenios-con-ceoe-cepyme-cermi-ata-y-c%C3%A1mara-de-espa%C3%B1a
http://semanal.cermi.es/noticia/Funcion-Publica-firma-convenios-CEOE-Cepyme-CERMI-ATA-Camara-Espana-reducir-cargas-administrativas.aspx
https://twitter.com/060gobes/status/1323996649748865026
https://twitter.com/CGE_Granada/status/1323959995629740039
https://cge.es/la-cge-mantiene-un-encuentro-de-trabajo-con-el-ministerio-de-funcion-publica-para-avanzar-en-la-simplificacion-administrativa/
https://twitter.com/060gobes/status/1326184448111599617
http://www.mptfp.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabria/actualidad/notas_de_prensa/notas/2020/09/2020_06_25_02.html
https://twitter.com/060gobes/status/1309442470313328641
https://twitter.com/CamaraCantabria/status/1309414549121101824
https://www.camara.es/camara-organiza-jornada-simplificacion-administrativa
https://twitter.com/060gobes/status/1321388573493497857
https://www.camara.es/simplificacion-administrativa-mayor-coordinacion
https://twitter.com/060gobes/status/1322184257897418753
https://www.camaratenerife.com/noticias/22536-la-camara-de-comercio-trabaja-por-la-simplificacion-administrativa-con-el-ministerio-de-politica-territorial-y-funcion-publica
https://www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/secretaria-general-de-funcion-publica/Actualidad/2020/11/2020-11-03_02.html
https://ata.es/eventos/webinar-revision-de-la-normativa-para-la-eliminacion-de-trabas-y-tramites-de-las-administraciones-publicas/
https://twitter.com/060gobes/status/1321857615526330372
https://ata.es/eventos/ii-webinar-revision-de-la-normativa-para-la-eliminacion-de-trabas-y-tramites-de-las-administraciones-publicas/
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2. INTRODUCCIÓN 

 
 
Desde la puesta en marcha en 2008 del Plan de Acción 
para la Reducción de Cargas Administrativas, la 
Administración General del Estado ha potenciado la 
participación activa del sector empresarial y social en la 
política de reducción de cargas administrativas, a través de 
la firma de convenios con las organizaciones empresariales 
y asociaciones, mediante los cuales se han detectado 
cargas en procedimientos tramitados por los diferentes 
departamentos ministeriales y organismos públicos 
vinculados o dependientes de los mismos, que podían ser 
reducidas. 
 
La experiencia positiva de años anteriores y el reconocimiento de los convenios como una buena 
práctica de colaboración público-privada, impulsó a continuar con la firma de estos acuerdos de 
colaboración en 2021, otorgando carta de naturaleza al papel complementario que, junto a la 
Administración, ejercen empresas y asociaciones de colectivos, en la valoración de normativa en 
vigor y los procedimientos administrativos que la acompañan. 
 
Estos convenios cobran mayor sentido en el contexto actual de impulso de la transparencia y 
participación ciudadana que la Administración del Estado viene promoviendo, en el que se 
puede destacar el vigente IV Plan de Gobierno Abierto. La visión administrativa debe ser 
completada con el conocimiento y la práctica de las empresas y asociaciones, cuya experiencia 
facilitará la correcta identificación de aquellas trabas que representan obstáculos innecesarios 
para el crecimiento, el emprendimiento y el pleno desarrollo. Para ello, los convenios han 
favorecido la celebración de jornadas con empresarios y entidades representantes de distintos 
sectores y puntos de la geografía española, en las que éstos han tenido la oportunidad de 
trasladar directamente a la Administración cuáles son las barreras más importantes que 
encuentran, así como sus propuestas de solución. 
 
Los convenios firmados en 2021 se han centrado principalmente, pero no de manera exclusiva, 
en la identificación y propuesta de reducción de cargas como instrumento para la adaptabilidad, 
el emprendimiento y la generación de empleo en tiempos de crisis sanitaria y económica; el 
planteamiento de propuestas concretas vinculadas al sector salud; facilitar la tramitación que 
llevan aparejadas las medidas para el fomento del trabajo autónomo en relación con la 
administración electrónica, haciendo hincapié en las dificultades para la digitalización que ha de 
afrontar el colectivo; y finalmente otras medidas orientadas a la eliminación y reducción de 
cargas administrativas dirigidas especialmente a las personas con discapacidad y a sus familias. 
El periodo de validez de los convenios finalizó el 31 de diciembre de 2021, si bien el seguimiento, 
informe y estudio de las mismas se realiza a lo largo de 2022. 
 
Las propuestas de las organizaciones incluyen, además de la descripción de la medida, una 
estimación económica del ahorro que supondría su implantación. Dicho ahorro se estima 
mediante la aplicación del Método Simplificado de medición de cargas administrativas y de su 
reducción, incluido en el Anexo V de la Guía para la elaboración de la Memoria del Análisis de 
Impacto Normativo, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 
2009. 
 
Entre las propuestas recibidas, hay un grupo que afecta a competencias de Administraciones 
Públicas distintas a la Administración General del Estado. La Red Interadministrativa de Calidad 
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en los Servicios Públicos es un foro de cooperación integrado por los órganos responsables de 
calidad y evaluación de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP). Esta Red tiene por objetivo el establecimiento de fórmulas de cooperación y 
colaboración interadministrativa en los ámbitos relacionados con la calidad y la excelencia en los 
servicios públicos y la evaluación. 
 
En este contexto, un tema de interés común para la Red es la simplificación de procedimientos y 
la reducción de cargas administrativas. Como una de las formas de colaboración planteada, se 
remitieron a los puntos de contacto las propuestas de los convenios que pudieran afectar a 
Administraciones distintas a la AGE para su conocimiento. Se han recibido informes procedentes 
de la Junta de Extremadura y de la Junta de Andalucía, con la valoración de algunas de las 
propuestas enviadas. 
 
Los distintos ministerios y/o unidades gestoras, una vez analizadas las propuestas, pueden 
valorar su inclusión en los respectivos Planes de Simplificación y reducción de cargas 
administrativas que anualmente elaboran. 
 
Desde la Dirección General de Gobernanza Pública se desea agradecer el esfuerzo realizado, 
durante todo el año, por las organizaciones con las que firma convenios, así como por los 
departamentos ministeriales (y muy particularmente sus inspecciones de servicios), que han 
estudiado las propuestas de simplificación y reducción de cargas. Igualmente, a las 
administraciones autonómicas que se han interesado por la práctica, y por último, muy 
especialmente, a los empleados públicos de distintos centros directivos que han estudiado 
dichas propuestas, para luego incorporarlas en sus planes de trabajo con el fin de consolidar 
mejoras inspiradas en las demandas canalizadas por la sociedad civil, los empresarios y su tejido 
asociativo. 
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3. RESUMEN DE LOS CONVENIOS FIRMADOS 
 

3.1. CEOE-CEPYME 
 

¶ Convenio entre la Administración General del Estado, la 
Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) y la Confederación Española de la 
Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) para la 
identificación de cargas administrativas y su reducción.  

 

¶ Vigencia: Eficacia desde 21/05/2021 (inscripción en el 
REOICO) hasta 31 de diciembre de 2021. Publicación en BOE1 el 29 de mayo de 2021.  

 

¶ Objeto del convenio: Analizar la eliminación de cargas como instrumento para la 
adaptabilidad, el emprendimiento y la generación de empleo en tiempos de crisis 
sanitaria y económica.  

 

¶ Financiación: el presupuesto total de las actividades es de фоΦрлл ϵ 
 

ü El Ministerio de Hacienda ȅ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŀǇƻǊǘŀ трΦрлл ϵ 
ü [ŀ /9h9 ȅ /9t¸a9 ŀǇƻǊǘŀƴ муΦллл ϵ 

 

¶ Medidas propuestas en ejecución del convenio: 41 
 

¶ Número de medidas por Ministerio competente: 
 
 

Departamento Nº de propuestas 

Ministerio de Hacienda y Función Pública 2 

Ministerio del Interior 4 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 2 

Ministerio de Trabajo y Economía Social 5 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 1 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación  2 

Ministerio de Política Territorial 1 

Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico 9 

Ministerio de Cultura y Deporte 1 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 10 

Ministerio de Igualdad 1 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 1 

Varios Ministerios 2 

Total 41 

 
  

 
1 Disposición 8994 del BOE núm. 128 de 2021 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/29/pdfs/BOE-A-2021-8994.pdf


10 

 
 

Dirección General de Gobernanza Pública 

Convenios entre la Administración General del Estado y distintas organizaciones 
           para la identificación de cargas administrativas y su reducción. Año 2021 

 
3.2. CÁMARA DE COMERCIO     

 

¶ Convenio entre la Administración General del Estado y 
la Cámara de Comercio de España para la identificación 
de cargas administrativas y su reducción. 

 

¶ Vigencia: Eficacia desde 21/05/2021 (inscripción en el 
REOICO) hasta 31 de diciembre de 2021. Publicación en BOE2 el 29 de mayo de 2021.  

 

¶ Objeto del convenio: Identificación y planteamiento de propuestas concretas de 
reducción de cargas administrativas vinculadas al sector salud. 

 

¶ Financiación: el presupuesto total de las actividades es de фрΦрлл ϵ 
 

ü El Ministerio de Hacienda ȅ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŀǇƻǊǘŀ трΦрлл ϵ 
ü El Consejo Superior de Cámaras aporta 2лΦллл ϵ 

 

¶ Medidas propuestas en ejecución del convenio: 56 
 

¶ Número de medidas por Ministerio competente: 
 

Departamento Nº de propuestas 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 1 

Ministerio de Justicia 2 

Ministerio de Hacienda y Función Pública 3 

Ministerio de Trabajo y Economía Social 1 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 2 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 7 

Ministerio de Sanidad 17 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 1 

Ministerio de Ciencia e Innovación 2 

Ministerio de Igualdad 1 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 6 

Ministerio de Universidades 1 

Agencia Española de Protección de Datos 5 

Varios Ministerios 7 

Total 56 

 
 
  

 
2 Disposición 8993 del BOE núm. 128 de 2021 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/29/pdfs/BOE-A-2021-8993.pdf
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3.3. FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS (ATA) 

 
 

¶ Convenio entre la Administración General del Estado y la 
Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y 
Trabajadores Autónomos (ATA) para la identificación de 
cargas administrativas y su reducción. 
 

¶ Vigencia: Eficacia desde 26/04/2021 (inscripción en el REOICO) hasta 31 de diciembre de 
2021. Publicación en BOE3 el 5 de mayo de 2021. 

 

¶ Objeto del convenio: Identificar y plantear propuestas concretas de reducción de cargas 
administrativas susceptibles de ser reducidas que afectan al colectivo de autónomos. Se 
hará hincapié en las dificultades para la digitalización que ha de afrontar el colectivo, así 
como cuestiones relacionadas con la administración electrónica. 

 

¶ Financiación: el presupuesto total de las actividades es de роΦнрл ϵ 
 

ü El Ministerio de Hacienda ȅ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŀǇƻǊǘŀ пнΦслл ϵ 
ü La Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y Trabajadores 
!ǳǘƽƴƻƳƻǎ ό!¢!ύ ŀǇƻǊǘŀ млΦсрл ϵ 
 

¶ Medidas propuestas en ejecución del convenio: 32 
 

¶ Número de medidas por Ministerio competente: 
 
 
 

Departamento Nº de propuestas 

Ministerio de Justicia 1 

Ministerio de Hacienda y Función Pública 12 

Ministerio de Trabajo y Economía Social  5 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 1 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 2 

Ministerio de Igualdad 1 

Ministerio de Consumo 1 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 6 

Varios Ministerios 3 

Total 32 

 
  

 
3 Disposición 7465 del BOE núm. 107 de 2021 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7465.pdf
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3.4. CERMI 

 

¶ Convenio entre la Administración General del Estado y el Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI) para el impulso de medidas orientadas a la eliminación 
y reducción de cargas administrativas que afectan a las personas 
con discapacidad y sus familias. 
 

¶ Vigencia: Eficacia desde 26/04/2021 (inscripción en el REOICO) hasta 31 de diciembre de 
2021. Publicación en BOE4 el 5 de mayo de 2021. 

 

¶ Objeto del convenio: Impulsar medidas orientadas a la eliminación y reducción de cargas 
administrativas dirigidas especialmente a las personas con discapacidad y a sus familias, así 
como el intercambio de información y conocimiento sobre simplificación administrativa, la 
elaboración de propuestas de reducción de trámites y simplificación administrativa. 

 

¶ Financiación: el presupuesto total de las actividades es de муΦурл ϵ 
 

ü El Ministerio de Hacienda ȅ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŀǇƻǊǘŀ мтΦплл ϵ 
ü El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 
ŀǇƻǊǘŀ мΦпрл ϵ 
 

¶ Medidas propuestas en ejecución del convenio: 12 
 

¶ Número de medidas por Ministerio competente: 
 

Administración Nº de propuestas 

Ministerio de Justicia 1 

Ministerio de Hacienda y Función Pública 4 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 1 

Ministerio de Sanidad 2 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 1 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 2 

Varios Ministerios 1 

Total 12 

 
 
  

 
4 Disposición 7464 del BOE núm. 107 de 2021 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/05/pdfs/BOE-A-2021-7464.pdf
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3.5. RESUMEN DE FINANCIACIÓN DE LOS CONVENIOS 
 
El régimen económico de los convenios firmados entre el Ministerio y las organizaciones 
establece un esquema de cofinanciación en el que la administración realiza una aportación de 
211.000 euros y las organizaciones de 50.100 euros. El monto total asciende por tanto a 261.100 
euros, con la siguiente distribución: 
 

 AGE ORGANIZACION TOTAL 

CEOE трΦрлл ϵ муΦллл ϵ фоΦрлл ϵ 

CÁMARA DE COMERCIO DE 
ESPAÑA 

трΦрлл ϵ нлΦллл ϵ фрΦрлл ϵ 

ATA пнΦслл ϵ млΦсрл ϵ роΦнрл ϵ 

CERMI мтΦплл ϵ мΦпрл ϵ муΦурл ϵ 

TOTAL нммΦллл ϵ рлΦмлл ϵ нсмΦмлл ϵ 

 

 
4. METODOLOGÍA EMPLEADA 

 
Para alcanzar los objetivos de los convenios, las organizaciones (con sus particularidades, 
objetivo y ámbito propio), han empleado la siguiente metodología: 
 

1. Identificación de trabas para los ámbitos seleccionados, mediante un procedimiento 
participativo centrado en: 
 

¶ Encuentros con empresarios y/o miembros de su colectivo. Este contacto 
directo es fundamental para conocer sus necesidades, impresiones y 
valoraciones sobre la materia. 

¶ Interlocución con expertos, especialistas, directivos y trabajadores de cada 
sector o materia, para su valoración y concreción de las medidas. 

¶ Análisis interno de la información recopilada. 
 

2. Elaboración de propuestas provisionales para la reducción de trabas en los 
sectores/colectivos seleccionados. Una vez realizado un análisis de la información 
recopilada en la fase anterior, se realiza una selección de aquellos trámites sobre los que 
se han concretado propuestas de simplificación administrativa de aplicación específica. 
 

3. Elaboración de propuestas definitivas para la simplificación administrativa. Concreción y 
planteamiento de cada propuesta en un formato consensuado con la Dirección General 
de Gobernanza Pública, que incluye la estimación del ahorro generado en caso de 
implantación según el Método Simplificado de medición de cargas administrativas y su 
reducción, así como el detalle sobre la legislación afectada, identificación de mejores 
prácticas al respecto, en su caso, y principales unidades administrativas implicadas. 

 
 
En anexo a este informe se incluye un resumen de las propuestas planteadas por cada 
organización firmante y del informe remitido por cada centro gestor competente en la materia, 
junto con las actualizaciones oportunas, en su caso.  
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5. CONTACTOS CON LOS ACTORES INTERESADOS PARA RECOPILACIÓN DE PROPUESTAS 
 
El contacto directo con los emprendedores, autónomos, y distintas asociaciones es fundamental 
para conocer sus necesidades, impresiones y valoraciones sobre la materia. En este contexto, se 
celebraron encuentros con empresarios y colectivos, donde se ofreció la oportunidad de 
manifestar directamente a cada organización los trámites más relevantes y sus propuestas de 
simplificación. En algunas de estas reuniones se contó con la presencia de un representante de 
la Administración. 
 
 
ORGANIZACIÓN LUGAR FECHA PERFIL DE LOS CONVOCADOS 

CEOE 

Madrid 
(telemática) 

29/09/2021 
UNESPA (Unión Española de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras). 

Málaga 
(telemática) 

28/10/2021 
Confederación de empresarios de Málaga 
(CEM). 

CÁMARA DE 
COMERCIO 

Barcelona 
(telemática) 

4/10/2021 Empresas del sector salud. 

Málaga 
(telemática) 

14/10/2021 Empresas del sector salud. 

Madrid 
(telemática) 

26/10/2021 Empresas del sector salud. 

ATA 

telemática 23/06/2021 Asesorías y empresas gestoras. 

telemática 22/09/2021 

Colectivo heterogéneo formado por 
autónomos de diversos sectores: asesores 
fiscales, gestores administrativos, 
informáticos, etc. 

CERMI5 telemática 20/05/2021 

Transformación de vehículos para su 
adaptación a las necesidades de las personas 
con discapacidad. 
Empresas: REHATRANS6 , Guidosimplex 
España7, ILUNION SALUD8 

 

 

  

 
5 No están obligados por convenio a tener encuentros con empresarios. 
6 Empresa española líder en el mercado de transformación de vehículos para personas con movilidad reducida. 
7 Líder mundial con tecnología aplicada en adaptación de vehículos para personas con movilidad reducida. 
8 Empresa experta en accesibilidad universal que aporta soluciones específicas en accesibilidad de contenidos audiovisuales, la 
accesibilidad de espacios físicos (tanto públicos como privados), señalización accesible (tanto interior como exterior) y en el diseño e 
instalación de equipamiento accesible. 
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6. ESTADÍSTICAS DE LAS PROPUESTAS RECOPILADAS 

 
6.1 DISTRIBUCIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR MINISTERIOS Y SU VALORACIÓN 

 
Se indican a continuación los datos de las propuestas presentadas por las organizaciones, 
clasificadas por el departamento competente y las valoraciones que éste ha realizado de las 
propuestas.  

 
En este primer cuadro se indica el número de propuestas presentadas por las organizaciones 
distribuidas por Ministerios: 

 
PROPUESTAS DISTRIBUIDAS POR MINISTERIOS Y ORGANIZACIONES 

MINISTERIO CEOE 
CÁMARA DE 
COMERCIO 

ATA CERMI TOTAL 

EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN  - 1 - - 1 

JUSTICIA  - 2 1 1 4 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 2 3 12 4 21 

INTERIOR  4 - -  4 

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA  2 - - 1 3 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 5 1 5 - 11 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 1 2 1 - 4 

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 2 - - - 2 

POLÍTICA TERRITORIAL 1 - - - 1 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO 

9 - -  9 

CULTURA Y DEPORTE 1 - -  1 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 10 7 2 - 19 

SANIDAD - 17 - 2 19 

DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 - 1 - 1 2 

CIENCIA E INNOVACIÓN - 2 - - 2 

IGUALDAD 1 1 1 - 3 

CONSUMO - - 1 - 1 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 1 6 6 2 15 

UNIVERSIDADES - 1 - - 1 

AEPD - 5 - - 5 

VARIOS 2 7 3 1 13 

TOTAL 41 56 32 12 141 

 
 
 
 

A continuación, se muestra un gráfico de la distribución de las propuestas por su asignación a los 
distintos departamentos en función de la materia de su competencia. 
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Se observa que los ministerios con mayor número de medidas asignadas son los de Hacienda y 
Función Pública, Asuntos Económicos y Transformación Digital y Sanidad. 
 
 
Una vez informadas por los centros gestores, las propuestas se han calificado de la siguiente 
manera:  
 
 

¶ Aceptadas, si el departamento considera 
factible su puesta en práctica. En la 
mayoría de los casos, el informe indica el 
procedimiento para realizarlo y las 
actuaciones necesarias (cambio normativo, 
aplicación informática, etc). 

¶ Implantadas, si en el momento de emisión 
del informe, la iniciativa ya se había 
llevado a cabo, o si en el intervalo de 
tiempo entre la remisión de la propuesta y 
el informe de seguimiento 2021 de DGGP, 
se ha llevado efectivamente a cabo la 
iniciativa. 

¶ No viables, en el caso de que, por 
determinadas circunstancias (legales, 
presupuestarias, etc), el departamento 
ministerial no considera factible implantar 
la medida. 

¶ En estudio, cuando la propuesta ha sido 
valorada por el Ministerio competente y 
requiere un análisis más exhaustivo.  

 
 

0 5 10 15 20 25

VARIOS

AGENCIA ESPAÑOLA PROTECCIÓN DATOS

UNIVERSIDADES

INCLUSIÓN, SS Y MIGRACIONES

CONSUMO
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CIENCIA E INNOVACIÓN

DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

SANIDAD
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TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RD

POLÍTICA TERRITORIAL

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENT

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AU

INTERIOR

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

JUSTICIA

ASUNTOS EXTERIORES, UE Y COOPER.

Número de propuestas por ministerios. Convenios 2021

Implantadas
25%

No viables
51%

En estudio  
7%

Aceptadas
17%

Distribución de las propuestas según su 
calificación. Convenios 2021
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Seguidamente se indica cómo se distribuyen las propuestas según la valoración efectuada por 
los Departamentos y en función de la organización de la que ha partido. 
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Por último, se muestran una serie de tablas con mayor desglose de información en cuanto a la 
distribución de las propuestas por ministerios y organizaciones, de acuerdo con su calificación 
por los centros gestores. 
 

RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 

MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES 
ESTUDIO 

AGE 
TOTAL 

ASUNTOS EXTERIORES - - 1 - 1 

JUSTICIA  - - 2 2 4 

HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA 

- 4 15 2 21 

INTERIOR  - - 4 - 4 

TRANSPORTES  1 1 1 - 3 

TRABAJO Y ECONOMÍA 
SOCIAL 

- 1 7 3 11 

INDUSTRIA 2 2 - - 4 

AGRICULTURA - 2 - - 2 

POLÍTICA TERRITORIAL - 1 - - 1 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 2 3 4 - 9 

CULTURA Y DEPORTE 1 - - - 1 

ASUNTOS ECONOMICOS 1 4 12 2 19 

SANIDAD 6 6 7 - 19 

DERECHOS SOCIALES - - 2 - 2 

CIENCIA E INNOVACIÓN 2 - - - 2 

IGUALDAD - 2 1 - 3 

CONSUMO - - 1 - 1 

INCLUSIÓN, SS Y MIGRA. 2 5 7 1 15 

UNIVERSIDADES - - 1 - 1 

AEPD 1 2 2 - 5 

VARIOS 6 2 5 - 13 

TOTAL 24 35 72 10 141 

 

RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR ENTIDADES 
CONVENIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES ESTUDIO AGE TOTAL 

CEOE-CEPYME 5 11 23 2 41 

CÁMARAS 
COMERCIO 

14 18 21 3 56 

ATA 3 5 20 4 32 

CERMI 2 1 8 1 12 

TOTAL 24 35 72 10 141 

 

CEOE.RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 

MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES 
ESTUDIO 

AGE 
TOTAL 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA - - 1 1 2 

INTERIOR  - - 4 - 4 

TRANSPORTES  - 1 1 - 2 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL - - 5 - 5 

INDUSTRIA - 1 - - 1 

AGRICULTURA - 2 - - 2 

POLÍTICA TERRITORIAL - 1 - - 1 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 2 3 4 - 9 

CULTURA Y DEPORTE 1 - - - 1 

ASUNTOS ECONOMICOS - 2 7 1 10 

IGUALDAD - 1 - - 1 

INCLUSIÓN, SS Y MIGRA. - - 1 - 1 

VARIOS 2 - - - 2 

TOTAL 5 11 23 2 41 
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CÁMARA DE COMERCIO. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 

MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES 
ESTUDIO 

AGE 
TOTAL 

ASUNTOS EXTERIORES - - 1 - 1 

JUSTICIA  - - 1 1 2 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA - 1 2 - 3 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL - 1 - - 1 

INDUSTRIA 1 1 - - 2 

ASUNTOS ECONOMICOS - 2 4 1 7 

SANIDAD 6 6 5 - 17 

DERECHOS SOCIALES - - 1 - 1 

CIENCIA E INNOVACIÓN 2 - - - 2 

IGUALDAD - 1 - - 1 

INCLUSIÓN, SS Y MIGRA. 1 2 2 1 6 

UNIVERSIDADES - - 1 - 1 

AEPD 1 2 2 - 5 

VARIOS 3 2 2 - 7 

TOTAL 14 18 21 3 56 

 

 

ATA. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 

MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES 
ESTUDIO 

AGE 
TOTAL 

JUSTICIA  - - 1 - 1 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA - 3 8 1 12 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL - - 2 3 5 

INDUSTRIA 1 - - - 1 

ASUNTOS ECONOMICOS 1 - 1 - 2 

IGUALDAD - - 1 - 1 

CONSUMO - - 1 - 1 

INCLUSIÓN, SS Y MIGRA. 1 2 3 - 6 

VARIOS - - 3 - 3 

TOTAL 3 5 20 4 32 

 

 

CERMI. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 

MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES 
ESTUDIO 

AGE 
TOTAL 

JUSTICIA  - - - 1 1 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA - - 4 - 4 

TRANSPORTES  1 - - - 1 

SANIDAD - - 2 - 2 

DERECHOS SOCIALES - - 1 - 1 

INCLUSIÓN, SS Y MIGRA. - 1 1 - 2 

VARIOS 1 - - - 1 

TOTAL 2 1 8 1 12 
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6.2  DISTRIBUCIÓN DE LAS PROPUESTAS POR MATERIAS 

 
A continuación, se muestran los bloques de materias de las que tratan las propuestas calificadas 
como aceptadas e implantadas, es decir, las valoradas positivamente. Se considera que las 
propuestas pueden asignarse a más de una materia. Se observa que, entre las medidas 
valoradas positivamente, la mayor cantidad se corresponde con la administración electrónica, 
seguida del sector salud. Si se considera el total de las propuestas en conjunto, el bloque 
mayoritario sigue siendo el de administración electrónica, siendo también relevante el bloque 
que agrupa diversidad de materias. 
 

 
 

6.3 DISTRIBUCIÓN DE LAS PROPUESTAS EN FUNCIÓN DE LAS ACTUACIONES POR LA 

ADMINISTRACIÓN PARA SU IMPLANTACIÓN O EL MOTIVO DE NO VIABILIDAD. 

 
Una vez analizadas las propuestas presentadas por las distintas organizaciones, los centros 
gestores evalúan las actuaciones que han de desarrollar para su puesta en práctica o bien los 
motivos que impiden su implantación. A continuación, se muestra en un gráfico las actuaciones 
principales que representan las causas que determinan la clasificación de las propuestas. La 
asignación es múltiple, dado que una propuesta puede suponer realizar más de una actuación. 
 

 

0 10 20 30 40 50 60 70

CONTRATACIÓN

SUBVENCIONES

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

COORDINACIÓN ENTRE MINISTERIOS/AAPP

IMPUESTOS

SEGURIDAD SOCIAL

DISCAPACIDAD

9[LaLb!w 5h/¦a9b¢!/Ljb W¦b¢h ! 59/[!w!/LjbΧ

SALUD

OTROS

Medidas aceptadas e implantadas sobre el total, en función de las materias. 
Convenios 2021. Asignación múltiple

ACEPTADAS+IMPLANTADASTODAS

0 20 40 60 80 100

CAMBIO NORMATIVO

ADAPTACIÓN INFORMÁTICA

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

COORDINACIÓN
MINISTERIOS/ADMINISTRACIONES

NECESIDAD DE RR.HH.

OTROS

Distribución del número de propuestas según tipificación y medida a 
adoptar por la Administración 

EN ESTUDIO

NO VIABLES

IMPLANTADAS

ACEPTADAS

TOTAL



21 

 
 

Dirección General de Gobernanza Pública 

Convenios entre la Administración General del Estado y distintas organizaciones 
           para la identificación de cargas administrativas y su reducción. Año 2021 

 
 
De un análisis de cada grupo de valoración se deduce: 
 

¶ Entre las aceptadas, las actuaciones principales que tiene que llevar a cabo la 
administración son cambios normativos previstos y el desarrollo de aplicaciones 
informáticas programadas, pendientes de desarrollo o puesta en marcha. 

¶ Las medidas ya implantadas lo son mayoritariamente por la adaptación de aplicaciones 
informáticas. 

¶ Las propuestas se valoran como no viables principalmente porque requieren un cambio 
normativo que impide su puesta en práctica a corto plazo o no está previsto realizar. 

¶ Analizando las propuestas en conjunto, las tres actuaciones principales de la 
administración son, por este orden, la necesidad de un cambio normativo, la adaptación 
de aplicaciones informáticas y la coordinación entre ministerios/otras administraciones.  

 
 

6.4  DISTRIBUCIÓN DE LAS PROPUESTAS EN FUNCIÓN DE LAS EMPRESAS/AUTÓNOMOS O 

CIUDADANOS BENEFICIADOS 

 
Las propuestas presentadas por las organizaciones incluyen en su análisis una estimación de la 
población susceptible de verse beneficiada por la adopción de la medida. Esta población intenta 
reflejar el número de usuarios de un determinado procedimiento. Si bien se trata de una 
valoración que en algunos casos puede ser muy aproximada, se considera interesante tener una 
visión del impacto que tienen las medidas propuestas. 
 
A continuación, se incluyen una serie de gráficos en los que se muestra la distribución de 
población afectada por las propuestas aceptadas e implantadas. 
 
 

 
 
El 37,5% de las propuestas de CEOE-CEPYME valoradas positivamente afectan a más de 10.000 
empresas, también el 37,5% afectan a un número de empresas entre 1.000 y 10.000, el 19% 
afectan a un número de empresas entre 500 y 1.000 y únicamente el 6% afecta a un número 
inferior a 500 empresas. Hay que tener en cuenta que en estos porcentajes se han agrupado 
tanto las medidas valoradas positivamente como las implantadas, que aparecen diferenciadas 
en el gráfico. 
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En cuanto a la Cámara de Comercio se observa que, el 41% de las propuestas valoradas 
positivamente afectan a más de 10.000 empresas, el 28% a un número entre 1.000 y 10.000 
empresas y el 31% a menos de 500 empresas (esto se debe a que se refieren a procedimientos 
muy específicos que afectan a colectivos pequeños). Hay que tener en cuenta, igualmente, que 
en estos porcentajes se han agrupado tanto las medidas valoradas positivamente como las 
implantadas, que aparecen diferenciadas en el gráfico. De entre las propuestas con una 
población superior a 10.000, podemos destacar que hay una medida informada favorablemente 
que contempla el anticipo de la eliminación del cupón-precinto de los envases de los 
medicamentos, que podría actuar en beneficio de millones de usuarios. 
 

 

 
Entre las propuestas de ATA valoradas positivamente por la administración, destacan 
especialmente las que afectan a una franja de población mayor de 10.000 autónomos, 
suponiendo más de la mitad de ellas. 
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A pesar de tratarse CERMI de una organización que representa a un colectivo muy concreto, las 
propuestas valoradas positivamente afectan a un número importante de personas. La totalidad 
de estas propuestas repercuten a más de 10.000 ciudadanos. 
 

 

Analizando todas las propuestas viables en su conjunto, aunque se mezclen poblaciones 
heterogéneas, se observa que el 49% de las medidas afectan a colectivos de más de 10.000 
empresas/autónomos/ciudadanos. El 27% afecta a colectivos de entre 1.000 y 10.000. Por 
último, el 24% de las propuestas viables afecta a colectivos menores de 1.000. Esto lleva a 
concluir que las políticas de reducción de cargas tienen una amplia repercusión. 
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7. REMISIÓN DE PROPUESTAS A LA RED INTERADMINISTRATIVA DE CALIDAD EN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 
La Red Interadministrativa de Calidad en los Servicios Públicos es un foro de cooperación 
integrado por los órganos responsables de calidad y evaluación de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). La Red, que se constituyó en octubre de 
2005, tiene por objetivo el establecimiento de fórmulas de cooperación y colaboración 
interadministrativa en los ámbitos relacionados con la calidad y la excelencia en los servicios 
públicos y la evaluación. 
 
En el contexto de la Red, y como tema de interés común, está la simplificación de 
procedimientos y la reducción de cargas administrativas, estableciéndose como foro para 
compartir esfuerzos en este ámbito. Una de las formas de colaboración planteada es la remisión 
a los puntos de contacto de esta Red de las propuestas a través de los convenios que pudieran 
afectar a Administraciones distintas a la AGE, para conocimiento y traslado, en su caso, a los 
centros gestores competentes.  
 
Se han remitido un total de 19 propuestas, 18 de ellas a todas las comunidades autónomas, y 
una al País Vasco y Navarra por ser las únicas afectadas. Las materias incluían homologación de 
procedimientos en el sector salud, adaptación de procedimientos a personas con discapacidad, 
sustitución del régimen de autorización por el de declaración responsable o eliminar aporte de 
documentación, entre otras. 
 
Se considera de interés mencionar que la Junta de Andalucía ha remitido la valoración de seis 
propuestas y la Junta de Extremadura de siete. Los informes se reflejan en el Anexo, en cada una 
de las propuestas, junto con los del Ministerio de referencia.  
 
En el anexo se detallan las propuestas remitidas y las contestadas por la Junta de Andalucía y la 
Junta de Extremadura. 
 

 
8. REPERCUSIÓN EN MEDIOS DE LOS CONVENIOS DE REDUCCIÓN DE CARGAS Y 

ENCUENTROS CON LOS ACTORES INTERESADOS 
 
Tras la firma de los convenios para identificación y eliminación de cargas administrativas en 
2021, el ministro del entonces Ministerio de Política Territorial y Función Pública, Miquel Iceta, 
mantuvo un encuentro con representantes de empresarios, autónomos y personas con 
discapacidad que se vio reflejada en distintos medios de comunicación. Se aporta, a título de 
ejemplo, una serie de enlaces: 
 

¶ https://www.mptfp.gob.es/portal/prensa/actualidad/noticias/2021/06/20210607.html 

¶ https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/territorial/Paginas/2021
/070621-iceta-age.aspx 

¶ https://www.camara.es/ministerio-renueva-camara-compromiso-resuccion-cargas-
administrativas 

¶ https://www.cermi.es/es/actualidad/noticias/miquel-iceta-renueva-el-compromiso-con-
las-organizaciones-empresariales-y 

¶ https://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-iceta-reune-
organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age-
20210607144148.html 

https://www.mptfp.gob.es/portal/prensa/actualidad/noticias/2021/06/20210607.html
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/territorial/Paginas/2021/070621-iceta-age.aspx
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/territorial/Paginas/2021/070621-iceta-age.aspx
https://www.camara.es/ministerio-renueva-camara-compromiso-resuccion-cargas-administrativas
https://www.camara.es/ministerio-renueva-camara-compromiso-resuccion-cargas-administrativas
https://www.cermi.es/es/actualidad/noticias/miquel-iceta-renueva-el-compromiso-con-las-organizaciones-empresariales-y
https://www.cermi.es/es/actualidad/noticias/miquel-iceta-renueva-el-compromiso-con-las-organizaciones-empresariales-y
https://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age-20210607144148.html
https://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age-20210607144148.html
https://www.europapress.es/economia/laboral-00346/noticia-iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age-20210607144148.html
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¶ https://www.bolsamania.com/noticias/economia/economia--iceta-se-reune-con-

organizaciones-empresariales-y-sociales-para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-
age--7973864.html 

¶ https://www.eldiarioalerta.com/articulo/agencias/economia-iceta-reune-
organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-
age/20210607144536127141.html 

¶ https://www.servimedia.es/noticias/1862357 

¶ https://www.negocios.com/iceta-se-reune-con-organizaciones-empresariales-y-sociales-
para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-age/ 

¶ https://www.elconfidencialdigital.com/articulo/ultima-hora/iceta-reune-organizaciones-
empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-
age/20210607124220249295.html 

¶ https://www.que.es/2021/06/07/iceta-organizaciones-cargas-administrativas-age/ 

¶ https://www.facebook.com/login/?next=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fterrit
orialgob%2F%3Fform%3DMY01SV%26OCID%3DMY01SV 

¶ https://ata.es/noticias/renovacion-del-convenio-para-la-reduccion-de-cargas-
administrativas/ 

 

 
 
Uno de los objetivos de los Convenios, y con el fin de que los distintos agentes económicos y 
sociales conozcan las actuaciones de las Administraciones Públicas y amplíen su colaboración al 
respecto, es la realización de acciones de sensibilización, difusión y comunicación sobre las 
medidas que se están implantando desde la Administración para la simplificación administrativa. 
 
A título de ejemplo, se indican a continuación links con noticias en las que se hace referencia a 
dichas actuaciones. 
 
Reunión organizada por CEOE el 29/09/2021 de forma telemática:  

¶ https://www.inese.es/unespa-busca-reducir-las-cargas-administrativas-en-el-sector/ 

¶ https://twitter.com/transparencia_e/status/1443262831521112072 
 

Reunión organizada por CEOE el 28/10/2021 en Málaga (telemática):  

¶ https://cem-malaga.es/ 

¶ https://twitter.com/transparencia_e/status/1453791283651260422 
 
Reunión organizada por Cámara de Comercio el 04/10/2021 en Barcelona (telemática): 

¶ https://twitter.com/transparencia_e/status/1445368265006518279?t=O-
N8UISzZtTKd1vJG4Z0nQ&s=19 

https://www.bolsamania.com/noticias/economia/economia--iceta-se-reune-con-organizaciones-empresariales-y-sociales-para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-age--7973864.html
https://www.bolsamania.com/noticias/economia/economia--iceta-se-reune-con-organizaciones-empresariales-y-sociales-para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-age--7973864.html
https://www.bolsamania.com/noticias/economia/economia--iceta-se-reune-con-organizaciones-empresariales-y-sociales-para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-age--7973864.html
https://www.eldiarioalerta.com/articulo/agencias/economia-iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age/20210607144536127141.html
https://www.eldiarioalerta.com/articulo/agencias/economia-iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age/20210607144536127141.html
https://www.eldiarioalerta.com/articulo/agencias/economia-iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age/20210607144536127141.html
https://www.servimedia.es/noticias/1862357
https://www.negocios.com/iceta-se-reune-con-organizaciones-empresariales-y-sociales-para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-age/
https://www.negocios.com/iceta-se-reune-con-organizaciones-empresariales-y-sociales-para-reducir-las-cargas-administrativas-en-la-age/
https://www.elconfidencialdigital.com/articulo/ultima-hora/iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age/20210607124220249295.html
https://www.elconfidencialdigital.com/articulo/ultima-hora/iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age/20210607124220249295.html
https://www.elconfidencialdigital.com/articulo/ultima-hora/iceta-reune-organizaciones-empresariales-sociales-reducir-cargas-administrativas-age/20210607124220249295.html
https://www.que.es/2021/06/07/iceta-organizaciones-cargas-administrativas-age/
https://www.facebook.com/login/?next=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fterritorialgob%2F%3Fform%3DMY01SV%26OCID%3DMY01SV
https://www.facebook.com/login/?next=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fterritorialgob%2F%3Fform%3DMY01SV%26OCID%3DMY01SV
https://ata.es/noticias/renovacion-del-convenio-para-la-reduccion-de-cargas-administrativas/
https://ata.es/noticias/renovacion-del-convenio-para-la-reduccion-de-cargas-administrativas/
https://www.inese.es/unespa-busca-reducir-las-cargas-administrativas-en-el-sector/
https://twitter.com/transparencia_e/status/1443262831521112072
https://cem-malaga.es/
https://twitter.com/transparencia_e/status/1453791283651260422
https://twitter.com/transparencia_e/status/1445368265006518279?t=O-N8UISzZtTKd1vJG4Z0nQ&s=19
https://twitter.com/transparencia_e/status/1445368265006518279?t=O-N8UISzZtTKd1vJG4Z0nQ&s=19
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¶ https://twitter.com/transparencia_e/status/1445724122923913216 

 
Reunión organizada por Cámara de Comercio el 14/10/2021 en Málaga (telemática): 

¶ https://twitter.com/transparencia_e/status/1448935728998752256 
 
Reunión organizada por Cámara de Comercio el 26/10/2021 en Madrid (telemática): 

¶ tps://twitter.com/transparencia_e/status/1453274172910678018 

¶ https://www.camara.es/simplificacion-administrativa-sector-salud 
 
Reunión organizada por ATA el 23/06/2021 de forma telemática: 

¶ https://ata.es/eventos/jornada-para-la-eliminacion-de-trabas-administrativas/ 

¶ https://twitter.com/autonomosata/status/1408321376956583937?s=20 
 
Reunión organizada por ATA el 22/09/2021 de forma telemática: 

¶ https://ata.es/eventos/jornada-para-la-eliminacion-de-trabas-administrativas-2/ 

¶ https://twitter.com/autonomosata/status/1438847688687112195?s=20 

¶ https://www.facebook.com/ATAFederacionNacionalTrabajadoresAutonomos/posts/598
3271311745971 

¶ https://twitter.com/060gobes/status/1440643070110822418 
 

 

 

 

  

https://twitter.com/transparencia_e/status/1445724122923913216
https://twitter.com/transparencia_e/status/1448935728998752256
https://twitter.com/transparencia_e/status/1453274172910678018
https://ata.es/eventos/jornada-para-la-eliminacion-de-trabas-administrativas/
https://twitter.com/autonomosata/status/1408321376956583937?s=20
https://ata.es/eventos/jornada-para-la-eliminacion-de-trabas-administrativas-2/
https://twitter.com/autonomosata/status/1438847688687112195?s=20
https://www.facebook.com/ATAFederacionNacionalTrabajadoresAutonomos/posts/5983271311745971
https://www.facebook.com/ATAFederacionNacionalTrabajadoresAutonomos/posts/5983271311745971
https://twitter.com/060gobes/status/1440643070110822418
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9. CONCLUSIONES 
 
La Administración, en continuo proceso de adaptación de su funcionamiento a la realidad de 
cada momento, desarrolla las actuaciones de reducción de barreras administrativas, obstáculos 
y trabas en su relación con la ciudadanía y para la realización de las actividades productivas, con 
el fin de facilitar los contactos de las personas y empresas con la administración e impulsar la 
competitividad y liberar a la economía de los elementos que lastran el crecimiento. 
 
Los 4 convenios analizados han dado como resultado 141 propuestas que afectan a 20 
ministerios. Los ministerios destinatarios del mayor número de propuestas son Hacienda y 
Función Pública, Asuntos Económicos y Transformación Digital, Sanidad, Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones y Trabajo y Economía Social, lo que se considera coherente teniendo en 
cuenta que, salvo una, las organizaciones firmantes representan a empresas y estos 
Departamentos gestionan materias que les afectan. 
 
Las materias sobre las que se han formulado las propuestas son muy variadas, pero se pueden 
mencionar algunas que destacan, ya sea por el volumen de población afectada 
(empresas/sectores/autónomos/ciudadanos), por el número de propuestas de un mismo sector 
o por el colectivo sobre el que versan: 
 

¶ Mejora del funcionamiento de la administración electrónica. 

¶ Agilización de plazos (reducción tiempo de espera en los servicios de atención temprana). 

¶ Facilidades electrónicas y accesibilidad (facilitar el acceso a citas con la Seguridad Social, 
sistemas de apoyo en juicios a las personas con discapacidad auditiva y/o sordoceguera, 
otras relacionadas con el sector de la sanidad). 

¶ Adaptación y mejora de aplicaciones/portales para procedimientos de los distintos 
ministerios. 

¶ Mejora de la interoperabilidad entre distintos departamentos, organismos y otras 
administraciones. 

¶ Mejora de procedimientos en el sector salud. Varias propuestas afectan a la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.  

¶ Unificación, armonización, y digitalización de distintos trámites en las Comunidades 
Autónomas. 

¶ Simplificación de procedimientos, especialmente en materia de registro salarial. 

¶ Simplificación de procedimientos en relación con el Registro de Distribuidores de Seguros 
y Reaseguros. 

¶ Reducción de los datos solicitados en formularios y de la documentación que se ha de 
adjuntar en los procedimientos o junto a declaraciones responsables. Interconexión 
entre Departamentos. Habilitar documentos editables. 

¶ Elevar umbrales para reducir cargas: evitar Planes de Igualdad, Planes de Prevención de 
Riesgos Laborales, registro salarial, inclusión en el Sistema de Información Inmediata 
(SII), exención de auditar cuentas. 

¶ Suprimir el coste de las llamadas al número 060 (propuesta sin cargas). 

¶ Mejoras en la información disponible en las webs de determinados organismos, mejoras 
en formularios y campañas informativas sobre normativa y derechos de autónomos y 
discapacitados. 

 
De las 141 propuestas presentadas, el 17% han sido informadas favorablemente, el 25% ya 
están implantadas en el momento de la emisión de este informe, el 51% se han considerado no 
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viables, el 7% no son de implantación inmediata y requieren un estudio más detallado desde el 
punto de vista técnico y/o jurídico.  
 
Se han remitido 19 propuestas, cuyas materias recaen en competencias de administraciones 
distintas a la Administración General del Estado, a los puntos de contacto de la Red 
Interadministrativa de Calidad en los Servicios Públicos, dado que, entre otras cuestiones, se 
pretende que dicha Red sea un foro para compartir esfuerzos en la simplificación de 
procedimientos y la reducción de cargas administrativas. Se ha recibido contestación de la Junta 
de Andalucía y Junta de Extremadura a alguna de dichas propuestas. 
 
Por lo que se refiere al 51% de las medidas que se han calificado como no viables, se pueden 
citar como causas, los impedimentos de la actual normativa, y la necesidad de adaptación de 
aplicaciones informáticas. Ello no significa que, alguna de ellas, no sea objeto de una posible 
puesta en marcha con posterioridad.  
 
En definitiva, la totalidad de las medidas presentadas por las organizaciones han sido conocidas 
por los departamentos ministeriales competentes en cada una de las materias a que se refieren 
dichas medidas, mostrándose una pluralidad de situaciones y alternativas a dichas propuestas, 
tal y como se recoge en el Anexo al presente informe. 
 
Como elemento adicional, los departamentos ministeriales, una vez valoradas las medidas 
remitidas, pueden considerar su inclusión íntegra o parcial en los Planes de Simplificación y 
Reducción de Cargas Administrativas que anualmente elaboran. Por tanto, las propuestas sirven 
también para estimular y nutrir los procesos de reflexión interna de los departamentos 
ministeriales, de cara a simplificar su funcionamiento y remover obstáculos burocráticos. 
 
De un análisis de la población beneficiada por las medidas aceptadas e implantadas por los 
ministerios, y aunque se mezclen poblaciones heterogéneas, se observa que el 49% de las 
medidas afectan a colectivos de más de 10.000 empresas/autónomos/ciudadanos. El 27% afecta 
a colectivos de entre 1.000 y 10.000. Por último, el 24% de las propuestas viables afecta a 
colectivos menores de 1.000. Esto lleva a concluir que las políticas de reducción de cargas tienen 
una amplia repercusión. 
 
En cuanto a las actuaciones que tendría que realizar la Administración para acometer las 
propuestas presentadas, destacan la adaptación normativa y la adaptación de aplicaciones 
informáticas.  
 
En resumen, las políticas de reducción de cargas administrativas y de simplificación de 
procedimientos mantienen su vigencia, dada la necesidad de que la Administración adapte su 
funcionamiento a una realidad cada vez más cambiante, a la vez que ha de impulsar el 
desarrollo económico y atender a las necesidades de la sociedad. Los convenios firmados con 
distintas organizaciones permiten a los distintos departamentos ministeriales conocer las 
demandas de mejora de distintos colectivos y atender, en la medida de lo posible, a estas 
demandas, contribuyendo a la participación de la sociedad en las políticas públicas. 
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10. ANEXO. PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y SOCIALES, 
DISTRIBUIDAS POR MINISTERIOS E INFORMADAS 
POR LOS CENTROS GESTORES. AÑO 2021. 

 

 

 

 

Octubre, 2022 
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10.1. CUADROS RESUMEN DE LAS PROPUESTAS AGRUPADAS POR MINISTERIO Y ORGANIZACIÓN 

 
 
Inicialmente se presentan unos cuadros que resumen las propuestas presentadas por las 
organizaciones, clasificadas por Ministerios y por la calificación del informe de los centros 
gestores. Dichas propuestas figuran con el código asignado (organización-código ministerial9 
- número secuencial de la propuesta), para facilitar su identificación.  

 
 

CEOE.RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 
MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES ESTUDIO AGE TOTAL 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA   CEOE-04-001 CEOE-04-002 2 

INTERIOR    

CEOE-05-001 
CEOE-05-002 
CEOE-05-003 
CEOE-05-004 

 4 

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA  

 CEOE-06-001 CEOE-06-002  2 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL   

CEOE-08-001 
CEOE-08-002 
CEOE-08-003 
CEOE-08-004 
CEOE-08-005 

 5 

INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO 

 CEOE-09-001   1 

AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

 
CEOE-10-002 
CEOE-10-003 

  2 

POLÍTICA TERRITORIAL  CEOE-00-003   1 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO 
DEMOGRÁFICO 

CEOE-13-001 
CEOE-10-004 

CEOE-13-002 
CEOE-13-003 
CEOE-10-001 

CEOE-13-004 
CEOE-13-005 
CEOE-13-006 
CEOE-13-007 

 9 

CULTURA Y DEPORTE CEOE-14-001    1 

ASUNTOS ECONOMICOS, Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
CEOE-15-006 
CEOE-15-009 

CEOE-15-001 
CEOE-15-002 
CEOE-15-003 
CEOE-15-004 
CEOE-15-005 
CEOE-15-007 
CEOE-15-010 

CEOE-15-008 10 

IGUALDAD  CEOE-08-006   1 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

  CEOE-21-001  1 

VARIOS MINISTERIOS 
CEOE-00-001 
CEOE-00-002 

   2 

TOTAL 5 11 23 2 41 

 
  

 
9 Resolución de 12 de julio de 2021, de la Subsecretaría, por la que se modifica el anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de diciembre de 2001, por el que se dispone la numeración de las órdenes ministeriales que se publican en el «Boletín Oficial 
del Estado» (BOE 14/07/2021)  
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CÁMARA DE COMERCIO. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 
MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES ESTUDIO AGE TOTAL 

ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN 
EUROPEA Y COOPERACIÓN  

  CC-01-001  1 

JUSTICIA    CC-04-001 CC-02-001 2 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA  CC-04-002 
CC-04-003 
CC-04-004 

 3 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL  CC-08-001   1 

INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO 

CC-09-002 CC-09-001   2 

ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
CC-15-001 
CC-15-004 

CC-15-002 
CC-15-003 
CC-15-005 
CC-15-006 

CC-15-007 7 

SANIDAD 

CC-16-004 
CC-16-005 
CC-16-008 
CC-16-010 
CC-16-011 
CC-00-009 

CC-16-002 
CC-16-003 
CC-16-006 
CC-16-009 
CC-16-013 
CC-16-016 

CC-16-001 
CC-16-007 
CC-16-012 
CC-16-014 
CC-16-015 

 17 

DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 
2030 

  CC-17-001  1 

CIENCIA E INNOVACIÓN 
CC-18-001 
CC-00-006 

   2 

IGUALDAD  CC-19-001   1 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

CC-21-001 
CC-21-002 
CC-21-003 

CC-08-002 
CC-08-003 

CC-21-004 6 

UNIVERSIDADES   CC-22-001  1 

AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 

CC-99-001 
CC-99-002 
CC-99-005 

CC-99-003 
CC-99-004 

 5 

VARIOS 
CC-00-001 
CC-00-007 
CC-00-008 

CC-00-003 
CC-00-005 

CC-00-002 
CC-00-004 

 7 

TOTAL 14 18 21 3 56 

 

ATA. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 
MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES ESTUDIO AGE TOTAL 

JUSTICIA    ATA-02-002  1 

HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA  
ATA-04-001 
ATA-04-003 
ATA-04-005 

ATA-04-002 
ATA-04-004 
ATA-04-006 
ATA-04-007 
ATA-04-008 
ATA-04-009 
ATA-04-010 
ATA-00-003 

ATA-04-011-NC 12 

TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL   
ATA-08-004 
ATA-08-005 

ATA-08-001 
ATA-08-002 
ATA-08-003 

5 

INDUSTRIA, COMERCIO Y 
TURISMO 

ATA-09-001   
 

1 

ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

ATA-15-002  ATA-15-001 
 

2 

IGUALDAD   ATA-19-001  1 

CONSUMO   ATA-00-004  1 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

ATA-21-001 
ATA-21-003 
ATA-21-006 

ATA-21-002 
ATA-21-004 
ATA-21-005 

 
6 

VARIOS   
ATA-00-001 
ATA-00-002 
ATA-02-001 

 
3 

TOTAL 3 5 20 4 32 
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CERMI. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS POR MINISTERIOS 
MINISTERIO ACEPTADAS IMPLANTADAS NO VIABLES ESTUDIO AGE TOTAL 

JUSTICIA     CERMI-02-001 1 

HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA 

  

CERMI-04-001 
CERMI-04-002 
CERMI-04-003 
CERMI-04-004 

 4 

TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 

CERMI-06-001    1 

SANIDAD   
CERMI-16-001 
CERMI-16-002 

 2 

DERECHOS SOCIALES Y 
AGENDA 2030 

  CERMI-17-001  1 

INCLUSIÓN, SEGURIDAD 
SOCIAL Y MIGRACIONES 

 CERMI-21-002 CERMI-21-001  2 

VARIOS CERMI-00-001    1 

TOTAL 2 1 8 1 12 
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10.2. REMISIÓN DE PROPUESTAS A LA RED INTERADMINISTRATIVA DE CALIDAD EN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 
En la tabla siguiente se indican las propuestas que fueron remitidas a los puntos de contacto de 
las distintas comunidades autónomas de la Red Interadministrativa de Calidad en los Servicios 
Públicos. 
 
 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

CÓDIGO 
PROPUESTA 

Nº TEMAS 

PAÍS VASCO 
CC-18-001 1 

Intercambio de datos entre la Agencia Estatal de 
Innovación y Hacienda Foral NAVARRA 

TODAS10 

CEOE-04-001 

18 

Intercambio de datos entre Administraciones 

CERMI-04-003 Impuesto de Trasmisiones Patrimoniales y AJD 

ATA-09-001 
Inclusión en CIRCE de Sociedades de 
responsabilidad Limitada 

CEOE-10-004 
Aporte de documentación junto a declaración 
responsable (comercialización madera) 

CEOE-13-002 Recarga eléctrica de vehículos 

CEOE-13-003 
Aporte de documentación junto a declaración 
responsable. 

CC-16-001 
Unificar autorización de funcionamiento de centros 
sanitarios privados 

CC-16-007 
Interconexión de registros (Registro de 
Profesionales Sanitarios) 

CC-16-012 
Sustitución de autorización por Declaración 
responsable 

CC-16-015 Digitalizar el libro recetario de oficinas de Farmacia 

CC-16-016 
Coordinación entre Consejerías de Sanidad y la 
AEMPS 

CERMI-16-001 Visado automático de recetas 

CERMI-16-002 Incluir en las apps de gestión de citas las analíticas 

CC-17-001 
Homogeneización del procedimiento de apertura 
de Residencias Geriátricas 

CERMI-17-001 
wŜŘǳŎŎƛƽƴ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜǊŀ ǇŀǊŀ άǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǘŜƳǇǊŀƴŀέ 

CC-21-001 Intercambio de datos entre CC. AA, INSS y empresas  

CC-21-004 
Intercambio de datos entre CC. AA y Mutuas 
colaboradoras 

CERMI-00-001 
IŀōƛƭƛǘŀǊ άƭŜŎǘǳǊŀ ŦłŎƛƭέ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ 
salud 

TOTAL 19  

 
 
 
En la tabla siguiente se relacionan las propuestas sobre las que se ha recibido valoración de la 
Junta de Andalucía y la Junta de Extremadura: 
 
 
 
 

 
10 Estas propuestas se han remitido a todas las CCAA, además de las particulares de cada una 
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

PROPUESTA ENUNCIADO 

Andalucía 

CERMI-04-003 

Facilitar el procedimiento de la gestión de liquidación de Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados permitiendo 
realizar la entrega de documentación en aquellas oficinas cercanas al lugar 
de residencia de la persona que realiza la gestión. 

CERMI-16-001 
IŀōƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ άǾƛǎŀŘƻ ŀǳǘƻƳłǘƛŎƻέ ŘŜ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 
pacientes crónicos. 

CERMI-16-002 
Incluir en las Apps de gestión de cita sanitaria la visualización de cita de 
analíticas para posibilitar el cambio de cita de forma similar a las citas 
médicas 

CC-21-001 
Habilitar un sistema de notificaciones de bajas médicas por contingencias 
comunes que conecte los sistemas de salud autonómicos, el INSS y las 
empresas, de forma que la empresa solo tenga que confirmar los datos. 

CC-21-004 

Establecer sistemas de comunicación de historias clínicas entre las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y los Servicios de Salud de las CCAA 
que permita el intercambio de información en casos de incapacidad por 
enfermedad común. 

CERMI-00-001 
Habilitar la adaptación a Lectura Fácil la información en los trámites con la 
Administración Pública, especialmente en el ámbito socio sanitario. 
SANIDAD-DERECHOS SOCIALES. 

Extremadura 

CC-16-001 

Arbitrar un procedimiento común para obtener la autorización de 
funcionamiento de un centro sanitario privado, independientemente de su 
localización territorial. Actualmente la tramitación es diferente en cada 
Comunidad Autónoma. 

CC-16-007 

Habilitar la comunicación entre el Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios y los registros autonómicos en los casos en que un centro o 
establecimiento sanitario privado opere en más de una Comunidad 
Autónoma a la hora de solicitad autorización de actividad. 

CC-16-012 

Sustituir la autorización de funcionamiento de servicio asistencial añadido 
por una declaración responsable, cuando el centro sanitario privado ya 
disponga de una autorización inicial. La declaración responsable ya es válida 
en el procedimiento de renovación. 

CC-16-015 Digitalizar integralmente el libro recetario de las oficinas de farmacia. 

CC-16-016 

Mejorar la coordinación entre las Consejerías de Sanidad y la Agencia 
Española del Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS), de modo que la 
información que se introduzca en el libro de contabilidad de estupefacientes 
esté disponible para las Consejerías de Salud y el Ministerio de Sanidad 

CC-17-001 
Homogeneizar el procedimiento en todas las Comunidades Autónomas para 
obtener la autorización administrativa de apertura de residencias geriátricas 

CERMI-00-001 
Habilitar la adaptación a Lectura Fácil la información en los trámites con la 
Administración Pública, especialmente en el ámbito socio sanitario. 
SANIDAD-DERECHOS SOCIALES. 

 
 
 
En apartados siguientes se indican, para cada ministerio, el enunciado de las propuestas de cada 
organización, el ahorro en cargas administrativas estimado11 y un extracto adaptado del informe 
que remitió cada centro gestor. 
  

 
11 El ahorro estimado se basa en la aplicación del Método Simplificado de medición de cargas administrativas y de su reducción 
(Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009). Es un indicador de ahorro, expresado en euros, que no tiene valor 
económico ni presupuestario. Permite establecer un valor numérico a las medidas de simplificación y reducción de cargas en 
comparación con la situación anterior que se pretende mejorar.   
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10.3. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN 
 
 

CC-01-001: Prorrogar durante 3 meses el visado de turista por motivos de salud o implantar un 
visado específico por motivos de salud.  

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ мрпΦнфлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 5.143 
 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
La normativa nacional sobre visados (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social y Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000) no contempla el 
tratamiento médico como un supuesto de hecho para la expedición de un visado específico. 
  
Las visitas para tratamiento médico se realizan con visado de estancia (visado Schengen). La 
normativa nacional sobre visados no permite prorrogar un visado de estancia más allá de los 90 
días máximos autorizados por el visado.  
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10.4. MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
 

ATA-02-002: Eliminar la obligatoriedad de inscripción en el Registro Mercantil a los 
emprendedores de responsabilidad limitada.   

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ мумΦмнмΦрллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 362.243 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
La figura del emprendedor de responsabilidad limitada, por propia definición, constituye una 
excepción concreta al principio general de responsabilidad patrimonial universal recogido en 
nuestro ordenamiento jurídico en los artículos 1911 del Código Civil y 6 del Código de Comercio. 
Se hace imprescindible una forma de publicidad que permita a los eventuales acreedores 
conocer con anticipación que, ante el eventual incumplimiento de sus obligaciones, los 
deudores presentan limitaciones en su responsabilidad.  
 
Al mismo tiempo, se indica que las cifras presentadas para este informe requieren, a juicio del 
centro directivo responsable, una aclaración: 
 
1º Conforme establece el artículo 9.1 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, no es imprescindible el otorgamiento de acta pública 
para la inscripción en el registro mercantil del empresario de responsabilidad limitada, siendo 
suficiente una instancia con firma electrónica reconocida. En caso de que voluntariamente se 
otorgue el acta, ésta tendrá un coste de 60 euros. 
 
2º El coste de la inscripción del empresario de responsabilidad limitada en el Registro Mercantil 
es de 40 euros. 
 
 

CC-02-001. Establecer comunicación entre el Ministerio de Justicia (Registro de Fundaciones) y 
el Consejo General del Notariado para el trámite de registro de una fundación 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ опΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 425 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Desde el año 2017, desde las Notarías, a través de la plataforma habilitada por Ancert12, se 
puede remitir directamente al Registro de Fundaciones la solicitud de primera inscripción de las 
fundaciones de competencia estatal. La limitación a fecha de hoy es que la tramitación sigue 
siendo parcial, puesto que actualmente no resulta posible la presentación telemática de las 
escrituras notariales. 
 
Los datos que constan en cuanto a solicitudes registradas al respecto son los siguientes: desde el 
28 de septiembre de 2017, se han recibido en el Registro de Fundaciones 14 solicitudes de 
primera inscripción por esta vía.  
 

 
12ANCERT es la plataforma tecnológica del notariado y su principal función es innovar en trámites telemáticos notariales.  
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Indicar que el Registro de Fundaciones de competencia estatal, es un servicio público adscrito al 
Ministerio de Justicia, en el que no existe la imposición de tasas, por lo que es un servicio 
público y gratuito.  
 
En todo caso, en la actualidad está en estudio la viabilidad para que el interesado pueda 
relacionarse electrónicamente en determinados procedimientos con el Registro de Fundaciones 
de competencia estatal, de tal forma, que en los mismos puedan tener acceso a la plataforma 
que se instaure para la tramitación electrónica de documentos notariales, así como de 
documentos privados.  

 
 

CC-04-001: Posibilitar que las Mutuas de Accidentes de Trabajo Colaboradoras de la Seguridad 
Social puedan consultar directamente al Consejo General del Notariado, evitando la aportación 
ŘŜ ŎƻǇƛŀǎ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ άŀǳǘŞƴǘƛŎƻέ Ŝƴ ƭŀǎ ƭƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ моΦносϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 3.309 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Ya existe un Convenio de colaboración entre la Tesorería General de la Seguridad Social y el 
Consejo General del Notariado, de fecha 1 de junio de 2020, publicado en el BOE de 18 de julio 
de 2020, en virtud de Resolución de la Secretaría General Técnica de 8 de junio de 2020, en 
materia de intercambio de información. Se basa en definitiva en el Art. 17 de la Ley del 
Notariado, y en el ámbito de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 
 
Por ello, no parece oportuno dar conformidad a la implantación de la propuesta. En el Convenio 
de colaboración entre la TGSS y el CGN se prevé expresamente que, como consecuencia de ser 
una materia de operaciones de control de fraude, se desarrolle mediante solicitud de la 
Tesorería (no de las Mutuas) una petición de consulta, mediante la plataforma tecnológica del 
Notariado, a la que se dará respuesta por parte del Consejo General del Notariado. 

 
 

CERMI-02-001: Dotar de apoyos humanos y técnicos a las personas con discapacidad auditiva 
y/o sordoceguera durante la celebración de juicios para poder ejercer sus derechos en igualdad 
de condiciones. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ пллΦрфлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 13.353 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
Desde el centro directivo competente, se presentan las siguientes alternativas técnicas y 
conclusiones: 
 

- Posibilidad de añadir subtítulos en el streaming de vistas judiciales. Se ha realizado un 
estudio con las soluciones tecnológicas de varias plataformas, pero la conclusión es que 
la tecnología de subtítulos, a día de hoy, no se encuentra lo suficientemente 
desarrollada, para lograr que se pueda realizar el seguimiento del desarrollo de una vista 
judicial en tiempo real. Aunque actualmente no sea viable, continuará en estudio 
cuando el desarrollo tecnológico lo permita con plena garantía de la veracidad de los 
subtítulos generados automáticamente. 



38 

 
 

Dirección General de Gobernanza Pública 

Convenios entre la Administración General del Estado y distintas organizaciones 
           para la identificación de cargas administrativas y su reducción. Año 2021 

 
 

- Posibilidad de realizar traducción a lengua de signos por medio de un avatar en la 
retransmisión de vistas judiciales. Tras analizar esta tecnología, que es incipiente, se 
concluye que no es viable su uso en las vistas judiciales dado que actualmente el avatar 
no tiene suficiente expresividad en el rostro para cumplir con la correcta transmisión del 
mensaje, pudiendo desvirtuar el mensaje o incluso transmitiendo información 
incorrecta. No obstante, se valorarán los progresos de esta tecnología en el futuro. 

 
- En algunos supuestos se puede contratar intérpretes de lengua de signos en aquellas 

vistas en que sea necesario. Para ellos se pondrá a los intérpretes en un despacho a 
parte de la sala de vistas para que puedan estar sin mascarilla (en caso de que la 
normativa sanitaria obligue a su uso). Por parte de la Subdirección General de 
Planificación y Gestión de Transformación Digital del Ministerio, en esos casos, se dotará 
de una cámara fija para poder proyectar la imagen de los intérpretes y un monitor o 
televisor para poder seguir la vista.  

 
El Ministerio de Justicia o las CCAA con competencias transferidas, deben realizar la 
contratación de los intérpretes de signos, así como adecuar el espacio físico que van a utilizar 
con iluminación, cableado, etc., siempre que sea a requerimiento de los órganos judiciales, 
Ministerio Fiscal o Fiscalía Europea. 
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10.5. MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

ATA-04-001: Posibilidad de solicitar el CIF de una empresa vía telemática sin la obligatoriedad 
de disponer del certificado digital o cl@ve PIN a la hora de iniciar los trámites para constituirla. 

 
AHORRO ESTIMADO: мрΦтсуΦпллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 78.842 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta ya está implantada, desde el 26 de mayo de 2020.  
 
Para acceder al trámite: 
 
Sede electrónica.   
Censos NIF y domicilio fiscal.  
Todas las gestiones.  
Modelos-036-037. Censo empresarios profesionales y retenedores. Declaración de alta, 
modificación y baja y declaración censal simplificada. 
Modelo 036. Solicitud de asignación de NIF de entidad ς no presencial 
 
Enlace directo: 
 
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3229 

En la ayuda al trámite se indican los pasos a seguir, ayuda que se puede consultar en el siguiente 
enlace: 
 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G322/G322_PExtr

aordinario_NIF_ENTIDADES_036.pdf 

 

ATA-04-002: Ampliar la compatibilidad de los distintos programas de gestión empresarial 
(laboral, fiscal y contable) con el software de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
que permite presentar distintos modelos (tales como 347, 390, 190, etc), dado que 
actualmente es necesario actualizar el software de los programas de gestión prácticamente con 
carácter anual. 

 
AHORRO ESTIMADO: нΦфспΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 98.800 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La actualización del software empresarial a partir del cual se generan las diferentes 
declaraciones y autoliquidaciones que deben presentar los contribuyentes, tiene su origen, con 
carácter general, en modificaciones del marco jurídico de las obligaciones materiales y formales 
(a veces consecuencia de la transposición de normativa comunitaria). Estas modificaciones 
requieren a su vez la modificación de los modelos de declaración y autoliquidación, con impacto 
en los diseños de registro para la presentación en formato electrónico y por ende en los 
programas informáticos que los generan.  

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3229
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G322/G322_PExtraordinario_NIF_ENTIDADES_036.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G322/G322_PExtraordinario_NIF_ENTIDADES_036.pdf
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Siendo inevitables las modificaciones normativas que afectan a las obligaciones materiales y 
formales, resultan igualmente inevitables las actualizaciones de los programas informáticos.   

 
 

ATA-04-003: Mantener al autónomo en el ROI (Registro de Operaciones Intracomunitarias) a 
pesar de no haber realizado compra/venta de productos o servicios en algún país miembro de 
la Unión Europea. 

 
AHORRO ESTIMADO: млмΦфрлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 20.390  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
El Registro de Operadores Intracomunitarios, en adelante ROI, habilita a los operadores dados 
de alta en el mismo, para poder realizar operaciones intracomunitarias sin soportar o repercutir 
IVA (ya se trate de AIB13 o EIB14 o prestaciones de servicios que se localizan en el Estado 
Miembro distinto al del sujeto pasivo que realiza la operación). 
 
Es un área sensible, por lo que por motivos de control se considera que solamente deben estar 
en el ROI las personas que realicen de manera efectiva operaciones.  
 
Si una empresa no realiza operaciones en el plazo de un año, tal como indica el RD 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, parece razonable que se realicen las actuaciones 
de control que sean necesarias, para que únicamente queden en el ROI los empresarios que 
realmente realicen este tipo de operaciones. 
 
La campaña de bajas automáticas por inactividad se eliminó entre otros motivos por impulso del 
TEAC15, a través de las Resoluciones de 16 de septiembre de 2014 y 23 de octubre de 2014.  
 
Actualmente el proceso que se sigue, para contribuyentes sin operaciones intracomunitarias por 
un plazo prolongado, es realizar tareas de depuración con trámite de audiencia previa en el que 
la administración debe demostrar los motivos para la baja en ROI, los cuáles, no pueden basarse 
exclusivamente en la no realización de actividades.  
 
Concretamente, se requiere la presentación del modelo 036 solicitando la baja en el Registro de 
Operadores Intracomunitarios de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 e) del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. (BOE 
de 05-09-2007.) Posteriormente la resolución de baja en el ROI, previo trámite de audiencia, 
debe indicar la existencia de motivos suficientes para acordar la baja en ROI como resultado de 
las actuaciones de control realizadas, no pudiendo sustentarse únicamente en que el motivo sea 
únicamente el no haber realizado operaciones. 
 
La fecha de implantación fue el 24 de junio de 2022. 

 

 
13 Las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas a título oneroso por empresarios, profesionales o personas jurídicas que 

no actúen como tales, es decir, como empresarios o profesionales, cuando el transmitente sea un empresario o profesional. 
14 Entregas intracomunitarias de bienes 
15Tribunal Económico- Administrativo Central.  
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ATA-04-004: Eliminar la obligatoriedad de presentar el Modelo 13016 cuando el autónomo no 
ha tenido actividad alguna en su negocio. 

 
AHORRO ESTIMADO: мΦфрмΦрлуϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 487.877 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
El sistema de pagos fraccionados trimestrales a cuenta del rendimiento neto de la actividad, 
regulado en el artículo 110 del Real Decreto 439/2007, por el que se aprueba el Reglamento del 
IRPF, ya tiene en cuenta la posible reducción de ingresos puntuales de la actividad, así como 
numerosas reducciones sobre el importe del pago fraccionado inicialmente calculado.  
 
De hecho, el cálculo del pago fraccionado del modelo 130, es acumulativo considerando los 
ingresos y gastos acumulados del empresario o profesional desde 1 de enero hasta el 
vencimiento del trimestre a liquidar, pudiendo arrojar incluso un resultado de la autoliquidación 
NEGATIVO a compensar con resultados positivos de trimestres posteriores (casilla 15 del 
modelo), como consecuencia de la aplicación de la minoración por aplicación de la deducción a 
que se refiere el artículo 110.3 c) del Reglamento del Impuesto (casilla 13 del modelo: 
minoración por obtención de rendimientos netos de actividades económicas de baja cuantía en 
el ejercicio anterior). 
 
Si no se presenta el citado modelo, tal resultado negativo no sería compensable con resultados 
positivos a ingresar de trimestres posteriores. 
 
Por otro lado, los datos cuantitativos aportados para justificar la propuesta suponen realizar una 
estimación porcentual muy poco precisa de los empresarios, a los que podría beneficiar esta 
propuesta de simplificación, fundada únicamente en la ventaja de no tener que presentar un 
modelo trimestral del citado pago fraccionado; la propuesta reconoce que afectará a un 
ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ōŀƧƻ ŘŜ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎΣ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ άǘŜƳǇƻǊŜǊƻǎέ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜƴ ŘŜ ŀƭǘŀ 
todo el año (cuando normalmente, las actividades de temporada no tributan en estimación 
directa, sino en estimación objetiva por módulos, con una tributación adaptada a la propia 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ǘŜƳǇƻǊŀŘŀύ ƻ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ Ŝƴ άǘŀǊƛŦŀ Ǉƭŀƴŀέ Ŏƻƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ Ƴǳȅ ǊŜŘǳŎƛŘŀ ǇŜǊƻ ŘŜ ŀƭǘŀ 
para no perder los beneficios en las cotizaciones sociales. Precisamente a estos autónomos con 
bajo volumen de actividad, les interesará presentar el citado pago fraccionado, con resultado 
negativo cuando proceda, para poder compensarlo con los otros trimestres en que el pago 
fraccionado resulte a ingresar. 
 
Tampoco se tiene en cuenta que numerosos profesionales y agricultores y ganaderos y aquellos 
que desarrollan actividades forestales y que determinan el rendimiento neto de su actividad en 
estimación directa están exonerados de autoliquidar pagos fraccionados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 109, apartados 2 y 3, del Reglamento del IRPF, si, en el año natural 
anterior, al menos el 70 por ciento de los ingresos de la actividad fueron objeto de retención o 
ingreso a cuenta. 
 
 

ATA-04-005: Ampliar la posibilidad de presentar telemáticamente el modelo 030 ante la 
Agencia Tributaria, por parte del autónomo, cuando éste solicite una oficina gestora ante la 

 
16 El modelo 130 es el modelo de autoliquidación del pago fraccionado del IRPF que han de presentar todas las personas físicas que 

desarrollan actividades económicas mediante estimación directa normal o simplificada. 
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inexistencia de Administración asignada. Actualmente, el trámite solamente puede realizarse 
presencialmente en una Delegación o Administración. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ мΦлмфΦрфнϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 36.414 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
La propuesta ya está implantada, con fecha 25 de mayo de 2020.  
 
Para acceder al trámite: 
 
Sede electrónica.   
Censos, NIF y domicilio fiscal.  
Todas las gestiones.  
Modelo 030. Censo de obligados tributarios-Declaración censal de alta, cambio de domicilio y/o 
de variación de datos personales. 
Modelo 030. Procedimiento extraordinario de presentación ς no presencial 
 
Enlace directo: 
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3212 
 
En la ayuda del trámite se indican los pasos a seguir que se pueden consultar en el siguiente 
enlace: 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G321/G321_PExtr
aordinario_030.pdf 
 
 

ATA-04-006: Exención del IVA para todos los autónomos que impartan un servicio de enseñanza 
online con independencia que sea realizado a través de una red electrónica o vía electrónica. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ мпуΦфмнϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 9.307 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
De acuerdo con el artículo 132.1.i de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de diciembre 
de 2006 (Directiva del IVA), relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, los 
Estados miembros eximirán la educación de la infancia o de la juventud, la enseñanza escolar o 
universitaria, la formación o el reciclaje profesional, así como las prestaciones de servicios y las 
entregas de bienes directamente relacionadas con estas actividades, cuando sean realizadas por 
Entidades de Derecho público que tengan este mismo objeto o por otros organismos a los que el 
Estado miembro de que se trate reconozca que tienen fines comparables. Por su parte, la letra j 
del mismo artículo 132.1 de la Directiva del IVA establece la exención de las clases dadas a título 
particular por docentes y que se relacionen con la enseñanza escolar o universitaria.  
 
Según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (por todas, la 
sentencia de 20 de noviembre de 2003 en el asunto C-212/01) el respeto del principio de 
neutralidad fiscal tiene una función esencial, entre otras, para la aplicación de las exenciones 
previstas en la Ley del Impuesto. En efecto, este principio es inherente al sistema común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido e implica que todas las actividades económicas deben tratarse 
de la misma forma. Es decir, este principio se opone a que los operadores económicos que 

https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3212
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G321/G321_PExtraordinario_030.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G321/G321_PExtraordinario_030.pdf
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efectúan las mismas operaciones sean tratados de modo diferente en cuanto a la percepción del 
Impuesto. Además, también es doctrina del citado Tribunal el considerar que las excepciones 
establecidas en el Impuesto deben interpretarse de manera estricta, porque son una excepción 
a la tributación general sobre el consumo y, por ello, podrían provocar un falseamiento de la 
competencia. En consecuencia, el servicio de enseñanza solo estará exento cuando pueda 
calificarse como servicio educativo, de conformidad con la exención del citado artículo 132.1 
letras i y j de la Directiva del IVA, mencionado y cuya transposición al derecho interno está 
recogida en el artículo 20.Uno.9º y 10º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre del IVA y NO 
estará exento cuando deba calificarse como servicio prestado por vía electrónica, dado que este 
último no queda amparado por ninguna de las exenciones establecidas en el artículo 132 de la 
Directiva del IVA. 
Este criterio ha sido mantenido por la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública, en la consulta vinculante V2665-18 de 02/10/2018. 
 
De acuerdo con el Anexo II de la directiva 2006/112/CE, desarrollado por el Anexo I del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 282/2011, el suministro de enseñanza a distancia tendrá la 
consideración de servicios prestados por vía electrónica cuando se trate de enseñanza a 
distancia automatizada que dependa de internet o de una red similar para funcionar, y cuya 
prestación no necesite, o apenas necesite, de intervención humana, lo cual incluye aulas 
virtuales, salvo cuando internet o la red electrónica similar se utilicen como simple medio de 
comunicación entre el profesor y el alumno. También tiene la consideración de servicio prestado 
por vía electrónica el consistente en la realización de ejercicios por el alumno en línea y 
corregidos automáticamente, sin intervención humana.  
 
Según el art 7.3 del citado Reglamento de Ejecución no tendrán la consideración de servicios 
prestados por vía electrónica los servicios de enseñanza en los que el contenido del curso sea 
impartido por un profesor por internet o a través de una red electrónica, es decir de conexión 
remota, ni los servicios de enseñanza prestados exclusivamente por correspondencia, por 
ejemplo, por correo postal.  
 
Los servicios de enseñanza a distancia que no tengan la consideración de servicios prestados por 
vía electrónica estarán exentos, de acuerdo con el artículo 20.uno.9º LIVA, cuando la materia 
impartida esté incluida en un plan de estudios del sistema educativo español. Por su parte, 
cuando se trate de clases particulares prestadas por una persona física, la aplicación de la 
exención a que se refiere el artículo 20.uno.10º LIVA estará condicionada a la concurrencia de 
los siguientes requisitos:  
 
a) Que las clases sean prestadas por personas físicas. 
 
b) Que las materias sobre las que versen las clases estén comprendidas en alguno de los planes 
de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo español. La 
determinación de las materias que están incluidas en los referidos planes de estudio es 
competencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o comunidad autónoma 
correspondiente.  
 
c) Que en caso de que no resultase de aplicación la exención que establece el artículo 82.1.c) del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tampoco sea necesario darse de alta en la Tarifa de 
Actividades Empresariales del Impuesto sobre Actividades Económicas para prestar las referidas 
clases. En particular, cumplirá este requisito siempre que la actividad se encuentre incluida en 
un epígrafe correspondiente a la Sección Segunda (Actividades Profesionales) de las Tarifas de 
Impuesto sobre Actividades Económicas.  
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ATA-04-007: Posibilidad de presentar el Modelo 03617 sin la necesidad de esperar 24 horas, 
ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ ¢ǊƛōǳǘŀǊƛŀ ƛƴŦƻǊƳŀ ŘŜƭ ŜǊǊƻǊ άwŜŎƘŀȊŀŘŀ ǇƻǊ ŘǳǇƭƛŎƛŘŀŘέΣ 
permitiendo tramitar la nueva declaración de manera inmediata. 

 
AHORRO 9{¢La!5hΥ млΦтноΦнллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 53.616 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Para tener en cuenta toda la información presentada por los obligados tributarios en los 
modelos 036/037, la validación se debe realizar de forma ordenada en función de su 
presentación. Esta validación se realiza de forma diaria a través de un proceso técnico tipo 
BATCH18 sobre todos los modelos 036 presentados, proceso en el que se aplican los controles 
necesarios.  
 
Cuando existen dos modelos 036/037 presentados en relación a un mismo NIF, la validación del 
primero y del segundo se debe realizar necesariamente en días distintos, para tener en cuenta la 
información del primero y realizar el control correspondiente.  
 
El obligado tributario puede presentar distintos modelos 036/037 en el mismo día y corregir los 
errores correspondientes, y será esa fecha de presentación la que jurídicamente tenga efectos, 
con independencia de la fecha de la validación de los mismos. 

 
 

ATA-04-008: Posibilidad de marcar la casilla de responsabilidad civil al darse de alta los 
autónomos sin la necesidad de acudir previamente al notario y, posteriormente al registro, con 
objeto de inscribir la escritura. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ нрлΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 500 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Asumiendo que la propuesta, a la vista de su redacción, en la que se menciona al trabajador 
autónomo y al emprendimiento, hace referencia al emprendedor de responsabilidad limitada en 
relación con la cumplimentación de los modelos 036, es la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
BOE del 28, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, la que establece en sus 
artículos 7, 8, 9 y 10 los requisitos que han de cumplirse en cuanto a la publicidad registral 
(mercantil y de la propiedad) de la condición de emprendedor de responsabilidad limitada, 
como condición indispensable, y previa, para poder beneficiarse de la limitación de 
responsabilidad establecida en la norma. 
 
Por lo expuesto, y atendiendo a la finalidad de la norma y los mecanismos de seguridad, en 
protección de terceros, que en la misma se contienen (esencialmente la publicidad registral), se 
considera que la propuesta formulada es contraria a lo dispuesto en la norma, por lo que por el 

 
17 El Modelo 036 corresponde a la declaración censal de alta, baja y modificación para empresarios, profesionales y retenedores. 

Empresarios o profesionales que vayan a comenzar el ejercicio de una o varias actividades económicas en territorio español. 
18 Los sistemas BATCH se basan en la producción por lotes, que no es más que la producción de una cantidad limitada de un tipo de 

producto cada vez. Cada lote recibe una identificación, como número o código. Además, cada lote exige un plan de producción 
específico. 
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momento no resulta jurídicamente viable, debiendo acreditarse en el momento del alta en los 
censos tributarios el haberse cumplido con los requisitos legalmente establecidos como previos, 
constitutivos, de hecho, de la condición de emprendedor de responsabilidad limitada. 

 
 

ATA-04-009:  Elevar el umbral que obliga a estar incluido en el Sistema de Información 
LƴƳŜŘƛŀǘŀ ό{LLύΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀŎǘǳŀƭ ŦƛƧŀŘƻ όсΦлмлΦмнмΣлпϵύ Ŝƴ ǳƴ ǾƻƭǳƳŜƴ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ 
мрΦлллΦлллΣллϵΦ 5Ŝ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀ ǎŜ ǊŜŘǳŎƛǊƝŀ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ƻōƭƛƎŀŘŀǎ ŀ ƘŀŎŜǊ 
declaraciones mensuales (SII), continuando éstas declarando el IVA trimestralmente. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ пфнΦонлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 15.385 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta requeriría la modificación del artículo 71.3. 1º y 2º del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
 
Asimismo, la medida propuesta, implica la adopción de una decisión de política tributaria que 
excede de las competencias de la Agencia Tributaria.  
 
No obstante, desde un punto esencialmente técnico, no se puede valorar de manera positiva la 
propuesta, puesto que la obligación de llevanza de libros registro a través de la Sede electrónica 
está implementada desde julio de 2017 y el ámbito subjetivo viene incluyendo a todos los 
sujetos pasivos considerŀŘƻǎ ƎǊŀƴ ŜƳǇǊŜǎŀΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ǉǳŜ ƭŀ ŎƛŦǊŀ ƻ ǳƳōǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ сΦлмлΦмнмΣлпϵΣ 
tiene un encaje en el registro censal de los obligados tributarios que no debería elevarse para la 
inclusión en el SII. 

 
 

ATA-04-010: Eliminar el requisito de presentar la declaración anual modelo 720, cuando el 
obligado tenga el requerimiento de presentar la declaración anual del Impuesto sobre el 
Patrimonio por obligación personal (modelo 714), añadiendo en ésta, para bienes o derechos 
ubicados en el extranjero, el detalle del dato que actualmente se exige en el modelo 720.   

 
AHORRO ESTIMADO: 21.228 
POBLACIÓN AFECTADA: упΦфмн ϵ 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
En la presente propuesta se plantea la eliminación de la obligación de presentar la declaración 
informativa modelo 720, en aquellos casos en los que el obligado tributario tenga obligación a 
su vez de presentar la declaración anual del Impuesto sobre el Patrimonio.  
 
En primer lugar, hay que precisar que se trata de dos obligaciones tributarias de distinta 
naturaleza, que no pueden ser equiparadas o sustituidas. El modelo 714 es una autoliquidación 
tributaria del Impuesto sobre el Patrimonio, que grava el patrimonio neto de las personas físicas 
y, en cambio, el modelo 720 es una obligación de información, que reviste carácter general sin 
estar ligada a un impuesto específico (sin perjuicio de que las leyes de diversos tributos puedan 
establecer consecuencias en caso de incumplimiento de la obligación de información).   
 
Sin desconocer que esta posible refundición de obligaciones pudiera beneficiar a un cierto 
número de contribuyentes en los que existiese identidad de declarante a efectos de ambas 



46 

 
 

Dirección General de Gobernanza Pública 

Convenios entre la Administración General del Estado y distintas organizaciones 
           para la identificación de cargas administrativas y su reducción. Año 2021 

 
obligaciones tributarias, se considera que ello afectaría a un número poco relevante de 
declarantes. Por el contrario, obligaría a realizar adaptaciones normativas y formales complejas 
en ambos modelos y es muy posible que generasen mayores incidencias y discrepancias en los 
datos objeto de declaración, que en el beneficio que se persigue.  
 
Por otro lado, el hecho de estar obligado a presentar la declaración anual del Impuesto sobre el 
Patrimonio (modelo 714), no implica ς en la mayor parte de los casos ς que, con la presentación 
de dicha autoliquidación, el declarante esté cumpliendo a su vez con la obligación de 
información contenida en la declaración informativa anual, modelo 720 por los siguientes 
motivos: 
 

1. Contenido 
 
El Impuesto sobre el Patrimonio, es un tributo de carácter directo y naturaleza personal que 
grava el patrimonio neto de las personas físicas, es decir, el conjunto de bienes y derechos de 
contenido económico de los que es titular, con deducción de las cargas y gravámenes que 
disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales de las que su titular deba 
responder. El modelo 714, a través del cual se realiza la autoliquidación del Impuesto incluye 
como declarantes a las personas físicas titulares en pleno dominio o en virtud de algún derecho 
real de toda una serie de bienes y derechos patrimoniales a la fecha de devengo del impuesto, 
esto es, a 31 de diciembre.  
 
Por su parte, la declaración informativa anual sobre bienes y derechos situados en el extranjero 
(modelo 720) obliga a informar tanto de la titularidad a 31 de diciembre, como de la titularidad 
en cualquier momento del ejercicio al que se refiera la declaración, para aquellos casos en los 
que se hubiera perdido dicha condición a 31 de diciembre del ejercicio. Adicionalmente, la 
obligación de informar por primera vez se establece cuando superen los límites previstos en los 
artículos 42 bis, 42 ter y 54 bis del RD 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. Una 
vez presentada dicha declaración, únicamente será obligatoria en años sucesivos cuando los 
saldos, valores, seguros rentas, inmuebles, experimenten un incremento superior a 20.000 
euros respecto del que se determinó en la presentación de la última declaración. 
 

2. Ámbito subjetivo 
 
A efectos de plantearse la sustitución del modelo 720 para aquellos obligados tributarios que 
presenten el modelo 714, autoliquidación por el Impuesto sobre el Patrimonio, es importante 
analizar el ámbito subjetivo que incluye a cada uno de ellos.  
 
En este sentido, el ámbito subjetivo de la declaración informativa modelo 720, es mucho mayor 
que el ámbito subjetivo del Impuesto sobre el Patrimonio.  
 
La obligación de presentar el modelo 720 se extiende no sólo a los titulares de cuentas, bienes 
inmuebles y derechos sobre los mismos, así como valores, derechos, seguros y rentas 
depositados, gestionados u obtenidos en el extranjero (artículos 42 bis, 54 bis y 42 ter, 
respectivamente del R D 1065/2007), sino también a quienes figuren como representantes, 
autorizados o beneficiarios, o sobre los que tengan poderes de disposición o se puedan 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ άǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ǊŜŀƭŜǎέ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǘŀŘƻǎ ōƛŜƴŜǎ ȅ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
artículo 4.2 de la Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo. 
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Estos últimos (representantes, autorizados, beneficiarios, etc..) están obligados a declarar en los 
términos del modelo 720, pero no tendrían por qué serlo del Impuesto sobre el Patrimonio; y en 
caso de llegar a serlo, no constituirían hecho imponible del citado impuesto aquellos bienes 
sobre los que el sujeto pasivo ostente la representación o autorización o sobre los que se tengan 
poderes de disposición, ni tampoco aquellos sobre los que pudieran tener la consideración de 
άǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ǊŜŀƭŜǎέ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пΦн ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ млκнлмлΣ ƳƻǘƛǾƻ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǘŀƳǇƻŎƻ 
tendrían que declararse. 
 

 

ATA-04-011-NC: Suprimir el coste de la llamada al teléfono 060 convirtiéndolo en un servicio 
gratuito para la ciudadanía. 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
Nota inicial: El teléfono 060 es gestionado conforme a un modelo de gobernanza compartida, 
siendo responsable funcional el Ministerio de Hacienda y Función Pública y responsable técnico 
el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.  
 
Normativa: Resolución de 30 de noviembre de 2011 de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información (BOE del 16/12/2011) 
 

1. Si bien en este momento hay que atenerse a lo establecido en la vigente Resolución de 
30 de noviembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, a partir del propio sistema de escucha activa del servicio 
060, se es consciente de la necesidad reducir al máximo el coste de la llamada. En este 
sentido, se está trabajando en una propuesta para reducir el coste al máximo. Alcanzado 
este primer objetivo, se estudiará avanzar hacia la gratuidad, pero esto se abordará a 
largo plazo. 

 
Complementariamente, debe indicarse que el precio de la llamada cubre los costes de otros 
servicios de telecomunicación como los SMS que recibe la ciudadanía cuando confirma trámites 
como la cita previa, pagos de multas u otros de los trámites electrónicos que ya se realizan a 
través del 060. El ciudadano recibe estos mensajes sin coste adicional.  
 

2. En el marco de la contratación del servicio 060 en vigor, el adjudicatario debe mantener 
los niveles de servicio contratados y, para ello, determinará el número de agentes 
necesarios en cada momento. Esto se realiza conforme al seguimiento de los servicios, 
de la volumetría de llamadas que suponga la integración de los nuevos servicios y de las 
coyunturas temporales de las demandas de información a lo largo del año.  

 
El teléfono 060 es una plataforma que evoluciona progresivamente y en el marco de su 
contratación vigente se contempla la mejora de la calidad y la eficacia de los servicios de 
atención con nuevas líneas de innovación tecnológica como la omnicanalidad y las soluciones de 
inteligencia artificial. Estas líneas de mejora supondrán por un lado la mejora de los costes y 
rendimientos mediante la automatización digital de la mayor parte de los procesos y 
procedimientos que sean factibles. Por otro lado, se buscará la mejora de la calidad de la 
atención final que reciban la ciudadanía, así como otros colectivos como los emprendedores y 
autónomos.  
 
Las herramientas principales de este proceso de innovación serán el Portal de Voz Inteligente, la 
Pregunta Abierta y la evolución del Web Chat a un Asistente Virtual 060 progresivamente más 
perfeccionado. En su conjunto se busca reducir al máximo posible las locuciones automáticas, la 



48 

 
 

Dirección General de Gobernanza Pública 

Convenios entre la Administración General del Estado y distintas organizaciones 
           para la identificación de cargas administrativas y su reducción. Año 2021 

 
eficacia y concreción de las respuestas a las consultas y una gestión de las incidencias más 
rápida en relación a las herramientas de administración electrónica.  
 
En su conjunto, se estima que el efecto de estas medidas podría reflejarse en una reducción del 
tiempo de las consultas que unido a una posible reducción del coste de las llamadas redundarán 
también en la disminución de las facturas telefónicas de los autónomos y emprendedores que 
utilicen el teléfono 060. 
 

 

ATA-00-003: Unificar en un único modelo de declaración anual el contenido que recoge el 
modelo 71419 de la Agencia Tributaria y el formulario ETE del Banco de España20, quedando 
obligado la Agencia Tributaria a trasladar los datos al Banco de España. HACIENDA. 

 
AHORRO ESTIMADO: упΦфмнϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 21.228  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta pretende refundir un modelo de autoliquidación tributaria de un impuesto como 
es el modelo 714 de autoliquidación del Impuesto sobre el Patrimonio, con un modelo de 
declaración informativa competencia de otros Organismos, que muy poco tienen que ver; ya no 
solo en cuanto a contenido de los hechos a incluir en uno y otro, sino en cuanto a los fines 
perseguidos por cada uno de esos modelos, la periodicidad con que han de presentarse, el 
carácter estático del modelo de autoliquidación del Impuesto sobre el Patrimonio, con el 
carácter dinámico del formulario ETE, las diferentes competencias de control, comprobación, 
regularización y sanción en su caso de cada obligación aquí contemplada, etc. 
 
La Circular 4/2012, de 25 de abril, del Banco de España, sobre normas para la comunicación por 
los residentes en España de las transacciones económicas y los saldos de activos y pasivos 
financieros con el exterior establece esta obligación de carácter eminentemente estadístico 
como una información imprescindible para poder elaborar, con la calidad requerida por la 
normativa europea y los organismos internacionales, las estadísticas exteriores, así como los 
datos de la deuda de las Administraciones Públicas de acuerdo con el Protocolo de Déficit 
Excesivo (PDE). 
 
Quedan sometidas a lo establecido en la presente Circular las personas físicas y las personas 
jurídicas (públicas o privadas) residentes en España (distintas de los proveedores de servicios de 
pago inscritos en los registros oficiales del Banco de España), que realicen transacciones con no 
residentes (actos, negocios y operaciones que supongan - o de cuyo cumplimiento puedan 
derivarse - cobros, pagos y/o transferencias exteriores, así como variaciones en cuentas o 
posiciones financieras deudoras o acreedoras) o mantengan activos o pasivos frente al exterior. 
 
Por el contrario, la Ley 19/1991, del impuesto sobre el patrimonio, grava la titularidad y 
posesión, ya sea en pleno dominio o mediante derechos reales, de elementos patrimoniales en 
un momento puntual concreto como es la fecha de devengo del impuesto, el 31 de diciembre de 
cada año. No grava operaciones intermedias que hayan podido realizarse sobre los citados 
elementos patrimoniales y que no existan a 31 de diciembre. 

 
19 Modelo 714. Impuesto sobre el Patrimonio. Declaración y documento de ingreso. 
20 La declaración de Transacciones con el Exterior (ETE), del Banco de España, es una declaración informativa que deben presentar 
aquellos residentes en España que realicen transacciones económicas con no residentes o mantengan activos o pasivos financieros 
fuera de España. 
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En su Norma Segunda, la Circular anteriormente citada establece la obligación de informar sobre 
las situaciones y movimientos que se enumeran a continuación: 
 
1. Operaciones por cuenta propia con no residentes, sea cual sea su naturaleza e 
independientemente de cómo se liquiden, es decir, bien se liquiden mediante transferencias 
exteriores, a través de abonos o adeudos en cuentas bancarias o interempresa, por 
compensación o mediante entrega de efectivo. 
 
2. Saldos y variaciones de activos o pasivos frente al exterior, cualquiera que sea la forma en la 
que se materialicen (cuentas en entidades bancarias o financieras, cuentas interempresas, 
depósitos de efectivo o de valores, participaciones en el capital, instrumentos representativos 
de deuda, instrumentos financieros derivados, inmuebles, etc.). 
 
De toda esta información, el modelo de Patrimonio únicamente va a reflejar en su caso, los 
saldos de activos y pasivos frente al exterior. 
 
Finalmente, en cuanto a la periodicidad con que ha de presentarse el citado formulario ante el 
Banco de España, se establecen las siguientes periodicidades y plazos de envío de la 
información, en función del importe que alcancen las transacciones con no residentes y los 
saldos de activos y pasivos frente al exterior: 
 
ҍ Periodicidad mensual, y dentro de los 20 días siguientes al fin de cada mes natural, si los 
importes de las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de activos y 
pasivos el 31 de diciembre del año anterior, resultan iguales o superiores a 300 millones de 
euros. 
ҍ Periodicidad trimestral, y dentro de los 20 días siguientes al fin de cada trimestre natural, si los 
importes de las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de activos y 
pasivos el 31 de diciembre del año anterior, resultan iguales o superiores a 100 millones e 
inferiores a 300 millones de euros. 
 
ҍ Periodicidad anual, y no más tarde del 20 de enero del año siguiente, si los importes de las 
transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de activos y pasivos el 31 de 
diciembre del año anterior, resultan inferiores a 100 millones de euros. No obstante, cuando el 
importe no supere el millón de euros la declaración solo se enviará al Banco de España a 
requerimiento expreso de este, en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 
solicitud. 
 
La declaración del Impuesto sobre el Patrimonio se presenta con carácter anual, entre mayo y 
junio del año siguiente al ejercicio anual al que corresponde la declaración, lo cual puede ser 
escasamente operativa para el objetivo que persigue el formulario ETE21 que ha de presentarse 
ante el Banco de España. 

 
 

CC-04-002: Convertir en una medida permanente la utilización de los certificados de 
residencia fiscal emitidos a través de la sede electrónica de la AEAT, por parte de los 
beneficiarios potenciales de los convenios entre países, para evitar la doble imposición. Esta 
medida se implantó de modo temporal durante el estado de alarma 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ пΦтссΦмууϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 170.221  

 
21 Formulario ETE es la declaración que deben presentar, tanto las personas físicas como las jurídicas, para informar de los saldos 

financieros y transacciones ǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻ ȅ ǎƻōǊŜǇŀǎŜƴΣ ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƷƻΣ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ мΦлллΦллл ϵΦ 
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INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

Actualmente la propuesta se ha consolidado como medida permanente en la práctica diaria de 
las Oficinas de la AEAT. 
 
La habilitación normativa que permitió a la AEAT implantar esta medida venía determinada por 
la Disposición Adicional Segunda de la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, apartado 5: 
Cuando una Administración Fiscal extranjera exija a los contribuyentes o sujetos pasivos que la 
acreditación de la residencia fiscal en territorio español se consigne en un formulario propio, 
podrá accederse a cumplimentar la certificación que contenga dicho formulario siempre que el 
contenido de la certificación sea equivalente al de los modelos que figuran en los anexos IV y V. 
 
Si el documento extranjero que se presente para incorporar la certificación no viene expresado 
en castellano u otra lengua oficial en territorio español, podrá solicitarse al interesado una 
traducción del mismo. 
 
Hay que tener en cuenta la vigencia aún de Órdenes que aprobaron formularios extranjeros para 
la aplicación del Convenio de Doble Imposición en su doble vertiente; en España (para 
residentes del otro Estado) y en el otro Estado firmante (para residentes de España). La gran 
mayoría de los Convenios no tiene Orden de desarrollo con formularios; cada uno de los Estados 
aplica sus procedimientos y elabora unilateralmente, si lo considera oportuno, sus formularios. 
 
Únicamente quedan en vigor los Convenios con los siguientes países que están desarrollados por 
Órdenes que aprobaron formularios para la aplicación del Convenio: 
 

- Austria 

- Países Bajos 

- Suecia  

- Suiza. 
 
Algunos de estos países han cambiado parcialmente la apariencia de los formularios, pero el 
contenido básico subsiste. Cuando han realizado estos cambios, como en el caso de Austria, la 
Administración tributaria extranjera procede a comunicarlo a la Dirección General de Tributos 
(DGT) y ésta, si lo considera correcto, da traslado de los mismos a la Agencia Tributaria. Se 
considera que éste es el procedimiento válido para realizar estas modificaciones y que estos 
formularios tienen que ser firmados por la Agencia Tributaria.  
 
Como particularidad, en relación con Francia, que ya no tiene formulario aprobado por Orden 
que desarrolla el Convenio, el propio CDI contiene la siguiente disposición, que exige certificar 
determinada información: 
 

Artículo 30. Modalidades de aplicación. 
 
1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes reglamentarán, en la 
medida de lo necesario, las modalidades de aplicación del presente Convenio, 
especialmente en lo que se refiere a los requisitos que deben cumplirse para beneficiarse 
de las disposiciones del Convenio. 
 
2. Para obtener en un Estado contratante las reducciones o exenciones de impuestos y 
otras ventajas previstas por este Convenio, los residentes del otro Estado contratante 
deben, a menos que las autoridades competentes lo dispongan de otra manera, aportar 
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una atestación de residencia, indicando en particular la naturaleza y el importe o el valor 
de las rentas o del patrimonio afectados, que incluya el certificado de los servicios 
fiscales de ese otro Estado. 

 
También se han cerrado varios Acuerdos con Francia, en desarrollo del CDI, relativos a 
trabajadores fronterizos e Instituciones de Inversión Colectiva que contienen formularios. Se ha 
tratado entre las autoridades fiscales francesas y españolas los formularios que deben utilizar 
los trabajadores fronterizos residentes en España que trabajan en Francia, y los trabajadores 
fronterizos residentes en Francia que trabajan en España, en relación con las disposiciones del 
punto 12 del protocolo del Convenio hispano-francés firmado el 10 de octubre de 1995. Estos 
formularios son parte de la normativa bilateral y deben firmarse, incluso en el caso de que se 
modificara la Orden EHA/3316/2010, para suprimir los formularios extranjeros de residencia 
fiscal. 
 
La propuesta puede mantenerse como medida definitiva sin necesidad de modificación 
normativa, puesto que, una vez analizada la redacción, se recoge como una posibilidad la 
certificación en el formulario extranjero siempre que su contenido sea similar a los anexos IV y 
V. 
 
Ahora bien, la realidad es que, aunque no está previsto como una obligatoriedad, los países sí lo 
interpretan como tal. Con lo que, la eliminación de estos formularios podría dar lugar, como ya 
ocurre, a problemas de colaboración entre Administraciones. 
 
En ocasiones, desde otras Administraciones fiscales extranjeras han solicitado a la 
Administración española la colaboración en sus procedimientos tributarios, mediante la 
cumplimentación de apartados en Formularios y se ha accedido a esa colaboración. Muchos de 
los formularios de los países fueron consensuados mediante reuniones con las Administraciones 
extranjeras, en las que participaron la Dirección General de Tributos y la Agencia Tributaria. 

 
 

CC-04-003: Posibilitar la renovación telemática del certificado digital de representante de 
comunidades de bienes. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ порΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 5.800  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
El certificado de representante de comunidad de bienes (persona jurídica), se ha ampliado su 
posible uso para cualquier tipo de administración: Administración General del Estado, 
Autonómica o Local. Adicionalmente, tiene la debilidad jurídica de no tener forma automatizada 
ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ άǊŜǾƻŎŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǉǳŜ ǎƛǊǾƛŜǊƻƴ ŀ ƭŀ ŜƳisión del certificado, por lo que 
al menos bianualmente es necesario la presentación de los poderes, y emisión de un nuevo 
certificado. 
 
El riesgo de uso fraudulento de los certificados cada vez es mayor, estando además en función 
de la frecuencia de uso de los mismos y de sus prestaciones. También las formas de ataque 
crecen de forma exponencial con el paso del tiempo, por lo que el plazo de 2 años se considera 
un periodo suficiente para obtener seguridad y usabilidad admisible, no recomendando en estos 
casos la ampliación de vigencia, según se propone. 
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No se permite la renovación telemática para que se pueda presentar y cotejar de forma 
presencial la documentación actualizada ya que no existen repositorios de la administración 
donde se puedan consultar de forma automática. 
 
El NIF de las personas jurídicas de comunidad de bienes corresponde a la letra E, y es 
compartido por otro tipo como son la titularidad compartida de explotaciones agrarias. 

 
 

CC-04-004: Posibilitar la coordinación entre la AEAT y las Haciendas Forales para que las 
empresas tengan que presentar una única vez la información a efectos del Impuesto de 
Sociedades. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ ронΦоулϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 17.746  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta pretende mejorar la coordinación administrativa para la comunicación entre todos 
los organismos implicados para que los contribuyentes afectados únicamente tengan que 
presentar una única vez la información a efectos del Impuesto sobre Sociedades.  
 
En la información recibida se indica que, en el momento de presentar el Impuesto sobre 
Sociedades, ha de presentarse el correspondiente de la Agencia Tributaria y el propio de cada 
una de las Haciendas Forales, que disponen de plataformas y modelos propios, esto implica a las 
empresas afectadas tener que realizar la misma gestión en varias ocasiones: ante la Agencia 
Tributaria y las Haciendas Forales.  
 
En primer lugar, hay que indicar que, en la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre 
Sociedades en los supuestos de tributación conjunta a la Administración del Estado y a las 
Diputaciones Forales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y/o la Comunidad Foral de 
Navarra en el Impuesto sobre Sociedades, hay que diferenciar entre: 
 

1. Declaraciones a presentar por contribuyentes sometidos a tributación conjunta siendo 
aplicable la normativa estatal: 
 

a. Ante la Administración del Estado, el contribuyente deberá presentar la declaración 
del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con la normativa estatal. 
 

b. Ante las Diputaciones Forales del País Vasco y/o ante la Comunidad Foral de Navarra, 
el contribuyente deberá presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades, en 
la forma y lugar que ellas mismas determinen, debiéndose efectuar, ante cada una 
de dichas Administraciones, el ingreso o solicitar la devolución que proceda, 
utilizando los documentos de ingreso y devolución aprobados por la normativa foral, 
sin perjuicio de que, en su caso, se puedan presentar los modelos 200 o 220, en estos 
casos, los contribuyentes podrán conectarse a la Sede electrónica de la Agencia 
Tributaria en Internet y dentro del apartado «mis expedientes», seleccionar la 
declaración presentada ante la Administración del Estado e imprimir un ejemplar de 
la misma, utilizando como documento de ingreso o devolución el que corresponda 
de los aprobados por las Diputaciones Forales del País Vasco y por la Comunidad 
Foral de Navarra. 
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2. Declaraciones a presentar por contribuyentes sometidos a tributación conjunta siendo 

aplicable la normativa foral: 
a. Ante las Diputaciones Forales del País Vasco y/o ante la Comunidad Foral de Navarra, 

el contribuyente deberá presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades, de 
acuerdo con la normativa y el procedimiento que las mismas hayan establecido. 
 

b. Ante la Administración del Estado, los contribuyentes sometidos a la normativa foral 
para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades podrán 
utilizar o bien los modelos 200 y 220 estatales, o bien, el modelo aprobado por la 
normativa foral correspondiente. En caso de presentar el modelo aprobado por la 
normativa foral, deberán utilizarse los documentos de ingreso o devolución de los 
modelos 200 y 220 estatales, que podrán obtenerse en la Sede electrónica de la 
Agencia Tributaria. 
 

En el caso de que resulte aplicable la normativa foral, desde el punto de vista estatal, no se exige 
que se realice una nueva autoliquidación y presente un nuevo modelo, el M 200 o 220, sino que 
pueden aportar el modelo foral ya presentado junto con el documento de ingreso o devolución 
por la parte de la cuota estatal, debiendo realizar el ingreso, en el caso que así proceda. Se hace 
necesario que se presente este modelo, a la vez que presenta el documento de ingreso y 
devolución para tener un adecuado conocimiento y control del importe que debe ingresarse por 
la parte de la cuota estatal. De la misma forma, en el caso de que resulte aplicable la normativa 
foral, se podrá presentar el Modelo 200 o 220 ya presentado. 
 
Si bien, esta reiteración en la presentación de los modelos donde se autoliquida el Impuesto 
sobre Sociedades no sería necesaria para el caso de que se realizara un único pago por parte del 
contribuyente en una de las Administraciones tributarias y posteriormente se transfiriera entre 
Administraciones el importe que correspondiera.  
 
En todo caso, sería necesario realizar importantes modificaciones normativas y desarrollar 
herramientas de intercambio de información que permitieran conseguir una efectiva 
coordinación entre Administraciones, así como, por afectar a las Haciendas Forales, su 
aceptación y disponibilidad para su implementación. 

 
 

CEOE-04-001: Modificar el artículo 4.5 del Real Decreto Ley 5/202122 señalando que, para 
acreditar el mantenimiento de la actividad beneficiaria de ayudas, basta con la presentación 
de cualquier documento que justifique su continuidad, incluidos recibos de suministros o el 
cumplimiento de obligaciones mensuales ante la TGSS. 

 
AHORRO ESTIMADO: оΦлллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 150.000 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
El Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, tuvo como finalidad, proteger el tejido 
productivo, proporcionando liquidez en momentos particulares, asistiendo a empresarios 
mediante ayudas directas al pago de salarios y cotizaciones, y generando ingresos 
extraordinarios a trabajadores autónomos. 

 
22 BOE.es - BOE-A-2021-3946 Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 

empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.  (última actualización publicada el 30/03/2022). 
  

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/03/12/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/03/12/5/con
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Como toda medida de fomento o estímulo, y por lo tanto, sometida a la regulación básica en el 
régimen de las subvenciones, la percepción de una ayuda está sometida a una serie de 
requisitos documentales para el beneficiario, tendentes a justificar que los fondos públicos han 
sido empleados para la finalidad para la cual se aprobó el programa de ayudas. Asimismo, la 
administración tiene la obligación de cerciorarse del buen uso de los caudales transferidos. 
 
En el caso de ayudas directas, los requisitos iniciales para la concesión se reducen de manera 
notable, claudicando el principio de concurrencia competitiva, de tal manera que la posterior 
tarea de comprobación por la Administración concedente y la justificación de la ayuda por parte 
del beneficiario, se tornan vitales para garantizar el diligente uso de los caudales públicos. En el 
caso de una subvención, su concesión no solo debe estar documentada, sino que además debe 
estar sometida a comprobaciones, con el objetivo de demostrar la satisfacción de una finalidad 
coincidente con el interés social que justificó en primer lugar su obtención. De lo contrario, la 
administración está obligada a abrir un procedimiento de reintegro. 
 
De este modo, y dejando a un lado las particulares condiciones, muy flexibles por no decir casi 
incondicionadas, fijadas para las empresas radicadas en la Isla de la Palma, por la particular 
situación vivida en esta isla, el resto de los empresarios beneficiarios de las ayudas deben 
justificar la continuidad real en el tráfico económico de la empresa o entidad, pues el objetivo de 
las ayudas fue exactamente la protección y mantenimiento del tejido productivo en plena 
pandemia. Para una justificación suficiente del mantenimiento real, y no solo aparente, de la 
actividad mercantil, consideramos no resultaría suficiente la presentación de algún recibo de 
suministro o mantenimiento de las cotizaciones de la Seguridad Social, sino que el concedente 
podrá precisar, para cerciorarse de la continuidad real del negocio, otros documentos.  
 
En suma, estas tareas de comprobación están encaminadas a evitar o sancionar posibles 
actuaciones fraudulentas, para lo cual no se puede tasar de manera apriorística qué documentos 
constituyen prueba irrefutable o título jurídico suficiente para justificar la recepción de la ayuda. 
Tengamos en cuenta que, en términos de control del fraude en toda ayuda pública, pueden 
existir entidades que, desde una apariencia de legalidad, adopten conductas tendentes a la 
recepción de ayudas públicas sin cumplir con sus correspondientes obligaciones.  

 
Se ha remitido la propuesta, para conocimiento, a la Red Interadministrativa de Calidad en los 
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de dicha Red. 

 
 

CEOE-04-002: Eliminar la obligatoriedad de relacionarse mediante medios electrónicos con la 
Administración impuesta a determinadas personas físicas. 

 
AHORRO ESTIMADO: олΦлллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 1.000.000 
 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
En primer lugar, siguiendo el orden de razonamientos de la ficha CEOE-04-002, en términos de 
constitucionalidad, la corrección en el sistema de jerarquía de normas de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, LPACAP), viene avalada por el Tribunal Constitucional. Hasta la fecha, el máximo 
intérprete de la Constitución no ha realizado ningún pronunciamiento, mediante sentencia, 
contrario al sentido de lo expuesto en el apartado 3 del artículo 14 de la LPACAP, al fijar que 
reglamentariamente, las administraciones, podrán establecer determinadas obligaciones para 
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ciertos colectivos: personas físicas con capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 
otros motivos acreditados, y siempre, para determinados procedimientos.  
 
Sobre la afirmación de que el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, es 
contraria al contenido de los artículos 13 y 14 de la LPACAP, informar que dicho Reglamento, 
como norma de desarrollo de la LPACAP, no puede excederse u optar por un camino contrario a 
la norma de rango legal de la cual trae razón de ser, por estar plenamente sometido al principio 
de jerarquía normativa. Téngase presente que, en la elaboración de dicho Reglamento, sus 
impulsores recabaron, entre otros, informes de los distintos departamentos ministeriales, amén 
del informe preceptivo y final del Consejo de Estado. 
 
Asimismo, de la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo, en su sentencia STS de 6 de mayo 
de 2021, sala contencioso-administrativo, parece indicar que el recurso al reglamento, es decir, 
en este caso, al Real Decreto 203/2021 como herramienta de desarrollo de lo estipulado en el 
art. 13.4 es totalmente adecuado, pues el Alto Tribunal alega que: la imposición del uso obligado 
de los medios electrónicos se establece como excepción al reconocimiento del derecho de las 
personas a comunicarse con la Administración por medios electrónicos, reconocido en el propio 
art. 14 LPAC, (y) es preciso satisfacer cumplidamente tanto los presupuestos que habilitan para 
tal imposición, como el instrumento formal necesario, que es el reglamento. Por lo tanto, el 
recurso al Real Decreto 203/2021, parece del todo ajustado a derecho, sin perjuicio de los juicios 
de idoneidad que personal o colectivamente se pudieran realizar.  
 
En cuanto a la fijación de un umbral económico, entendemos que éste es uno de los criterios, si 
bien no el único, a valorar por la administración a la hora de fijar reglamentariamente la 
obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos. Junto a la capacidad económica, 
también se valoran otros, especificados tanto en la LPACAP como en el RD 203/2021, como son 
los criterios técnicos, de dedicación profesional u otros. 
 
Entendemos que la capacidad económica, mediante la fijación de un umbral, pudiera ser 
arbitraria. Nada impide que una persona física con una capacidad económica más limitada que 
otra, sí haya desarrollado el hábito de mantener, sin incidencias ni limitaciones, relaciones 
electrónicas con la administración. Téngase presente que resultaría llamativo que, quienes, en 
su actividad profesional, se dedican a actividades relacionadas con el sector de las nuevas 
tecnologías, la informática, o que ofrecen a sus clientes servicios telemáticos, luego adujeran 
incapacidad para funcionar, con la administración, por la misma vía por la que trabajan 
όƳŜŘƛŀƴǘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘΣ ǇƻǊǘŀƭŜǎΣ ǎŜŘŜǎΣ ǘƛŜƴŘŀǎ ƻƴƭƛƴŜΧύ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƽǇǘƛƳŀΣ Ŏƻƴ ǎǳǎ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ ƻ 
clientes. 
 
En todo caso, coincidimos con los proponentes en que los términos por los que se justifica la 
obligación de realizar el trámite mediante medios electrónicos han de ser suficientemente 
motivados, y no una mera remisión genérica. Este centro directivo, en su función de informar 
proyectos normativos, tendrá en cuenta por tanto este criterio a la hora de informar normas 
que amplíen el ámbito de actuación, como obligados electrónicos, a nuevos colectivos. 
  
Finalmente, entendemos que la presunción de que la aplicación del artículo 3 apartado 3 del 
citado Real Decreto 203/2021, debe ser matizada y contextualizada, por cuanto el hecho de que 
un profesional liberal o trabajador autónomo, en términos hipotéticos, pueda verse obligado a 
realizar uno o varios trámites con la administración de manera electrónica, no puede extenderse 
hasta el punto de afirmar que todos los empresarios, autónomos y profesionales cualificados, en 
España, vayan a verse conminados a realizar todos los trámites administrativos, por esta vía 
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telemática. La posibilidad jurídica contemplada no implica, una obligatoriedad ope legis y 
omnímoda en todo tipo de trámites.  
 
Las valoraciones realizadas líneas arriba son compatibles con el juicio de idoneidad que este 
centro directivo, y que podría llegar a hacerse extensivo a la Administración Pública en general, 
ha venido haciendo en cuanto a las ventajas, por ejemplo, en reducción de plazos, o en 
accesibilidad 24/7 vía sedes electrónicas, que comporta la implantación de una administración 
electrónica. Una administración electrónica que, además, hoy día, coloca a las instituciones 
españolas entre las más punteras en accesibilidad online y gestión informatizada en el contexto 
europeo. Véanse, por ejemplo, los resultados de España para 2021 en el Digital Economy and 
Society Index, de la Comisión Europea, que coloca a nuestro país en la vanguardia de los 
servicios públicos digitales (séptimo puesto de entre 27 Estados, y una puntuación de 80,7 
puntos, mientras la media UE queda en los 68,1). 
 
A ello añadimos que, en las series históricas consecuencia de los convenios de la sociedad civil 
organizada con el Ministerio de Hacienda y Función Pública para la reducción de cargas y 
simplificación de trámites, a lo largo de los años, han sido muchas las propuestas de 
digitalización de trámites impulsadas por el sector productivo español, personas físicas 
representadas por CEOE-CEPYME inclusive, por entender que hacerlas vía online reduce los 
tiempos de gestión, los costes y aporta comodidad a sus representados. 
 
Téngase en cuenta que debido a las distintas demandas sociales, y sin perjuicio del perenne 
compromiso con la modernización de los trámites administrativos, este centro directivo dispone 
de un proyecto de inclusividad y accesibilidad presencial en las instancias públicas, denominado 
άǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎέΣ ŀƭƛƴŜŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ΨtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ bƻ ŘŜ [Ŝȅ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǎŜǊ ŀǘŜƴŘƛŘƻΩΣ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŀǇǊƻōŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ IŀŎƛŜƴŘŀ ȅ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΣ 
que ha identificado que la pandemia de la COVID-19 ha acelerado la necesidad de digitalización 
de la sociedad y al mismo tiempo, ha puesto de manifiesto las dificultades que existen a la hora 
de acceder a los servicios electrónicos por parte de amplios colectivos.  
 
Este proyecto, si bien centrado en las personas mayores, contiene entre sus múltiples líneas de 
actuación, las siguientes actividades, que procedemos a destacar:  
 
-Actividades de diagnóstico, para personas mayores, pero que tal vez se podrían abrir a otros 
colectivos como el de personas físicas obligadas a determinados trámites electrónicos, como 
menciona la propuesta CEOE 04-002 que aquí informamos 
-Establecimiento de sistemas de atención sin necesidad de cita previa a personas mayores  
-Desarrollo de una sección en el punto de acceso general electrónico con navegación guiada 
sobre asistencia y orientación para facilitar la relación electrónica de la ciudadanía con la 
administración 
-Desarrollo e implantación de una plataforma de asistencia virtual, sencilla, intuitiva y escalable, 
basada en inteligencia artificial, y retroalimentada con las preguntas y consultas más frecuentes  
 
Por todo ello, entendemos que las demandas aquí expresadas de recuperación de determinados 
trámites administrativos de personas físicas dedicados a actividades económicas se han de 
trasladar a los grupos de trabajo y ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ άǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎέ 
para su estudio, pues aunque el público objetivo es distinto, se podrían encontrar puntos en 
común o iniciativas que se podrían trasladar al ámbito de determinadas personas físicas 
obligadas a mantener ciertas relaciones electrónicas con la administración. 
 
Por último, en un eventual contexto de revisión del Real Decreto 203/2021, para el cual no hay 
un calendario establecido de momento, se ha de valorar la adecuación de los términos 
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expresados en sus artículos 13 y 14, para modular sus mandatos con la realidad social y 
demandas mayoritarias del sector productivo liderado por profesionales o autónomos, es decir, 
personas físicas con una actividad económica. 
 

 

CERMI-04-001: Ampliación del plazo de justificación de la solicitud del reconocimiento del 
derecho al tipo reducido de IVA del 4% en las operaciones relativas a vehículos destinados al 
transporte de personas con discapacidad en sillas de ruedas o con movilidad reducida, de 15 
días a 6 meses. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ мфпΦсолϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 38.926  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
El artículo 26 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, regula el procedimiento para solicitar el 
reconocimiento del derecho a la aplicación del tipo del 4% en la adquisición de vehículos 
destinados al transporte de personas con discapacidad en sillas de ruedas o con movilidad 
reducida, por lo que la medida solicitada exigiría su revisión.   
 
La medida propuesta implica la adopción de una decisión de naturaleza política y social que 
excede del ámbito de decisión de la Agencia Tributaria.  

 
 

CERMI-04-002: Eliminar la presentación del certificado de discapacidad en el reconocimiento 
del derecho al tipo reducido de IVA del 4% en las operaciones relativas a vehículos destinados 
al transporte de personas con discapacidad en sillas de ruedas o con movilidad reducida. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ мфпΦсолϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 38.926 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La aplicación del tipo reducido del 4% en la adquisición de vehículos destinados al transporte de 
personas con discapacidad en sillas de ruedas o con movilidad reducida está regulada en el 
artículo 91. Dos.1. 4º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en el artículo 26 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.  
 
La medida propuesta exigiría la modificación del artículo 26.bis.dos del Reglamento e implica la 
adopción de una decisión de naturaleza política y social que excede del ámbito de decisión de la 
Agencia Tributaria. No obstante, se desaconseja por razones de control. 

 
 

CERMI-04-003: Facilitar el procedimiento de la gestión de liquidación de Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados permitiendo realizar la entrega 
de documentación en aquellas oficinas cercanas al lugar de residencia de la persona que 
realiza la gestión. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ ррсΦнфлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 18.543  
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INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
La gestión del Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 
encuentra totalmente cedida a las CC.AA. 
 
No obstante, en cuanto a la mera entrega de un interesado de documentación dirigida a una 
administración, cualquiera que ésta sea, cabe recordar el siguiente mandato legal, de plena 
vigencia en nuestro ordenamiento jurídico: 
 
Artículo 16, apartado cuarto de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
 
4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas 
podrán presentarse: 
 
a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. 
b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
 
Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser 
plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e 
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.  
 
Se ha remitido la propuesta, para conocimiento, a la Red Interadministrativa de Calidad en los 
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de dicha Red. La Junta de Andalucía emitió un 
informe exhaustivo que será objeto de remisión. 

 
 

CERMI-04-004: Ampliar de 2 a 4 años el plazo de validez de la firma electrónica legalmente 
reconocida de representantes legales de personas jurídicas (asociaciones y fundaciones) para 
que coincida con la vigencia del mandato del representante. 

 
!Ihwwh 9{¢La!5hΥ тлΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 8.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

Con los certificados de representante de Administradores único o solidarios, se ha eliminado las 
restricciones de uso del mismo, ampliándose incluso para el uso privado fuera del ámbito 
público, esto acrecienta el riesgo de ataque a este tipo de certificados. 
 
Se ha ampliado el posible uso del certificado de representante de persona jurídica para 
cualquier tipo de administración: Administración General del Estado, Autonómica o Local, y 
adicionalmente tiene la debilidad jurídica de no tener forma automatizada de conocer la 
άǊŜǾƻŎŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǉǳŜ ǎƛǊǾƛŜǊƻƴ ŀ ƭŀ ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŀƭ ƳŜƴƻǎ 
bianualmente es necesario la presentación de los poderes, y emisión de un nuevo certificado. 
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Con respecto a los certificados de representante sin personalidad jurídica, su uso actualmente es 
prácticamente tributario y su volumen es muy inferior al resto, teniendo la misma problemática 
que los de persona jurídica en cuanto a la aportación de los poderes específicos y su posible 
consulta automática. 
El plazo de 4 años de los cargos de las juntas directivas es un plazo máximo, no siendo posible en 
todos los casos, e incluso en muchos se modifican los mismos en juntas extraordinarias. 
 
El riesgo de uso fraudulento de los certificados es cada vez mayor, estando además en función 
de la frecuencia de uso de los mismos y de sus prestaciones. También las formas de ataque 
crecen de forma exponencial con el paso del tiempo, por lo que el plazo de 2 años se considera 
un periodo suficiente para obtener seguridad y usabilidad admisible, no recomendando en estos 
casos la ampliación de vigencia, según se propone. 
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10.6. MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
 

CEOE-05-001: Eliminar la obligación de comunicar los datos identificativos de empresas que 
ejerzan actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, en el inicio de la actividad, 
dedicadas al hospedaje al tratarse de información que obra en poder de la Administración. 

 
AHORRO ESTIMADO: мфΦтнуϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 3.288  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La norma persigue dar cumplimiento a las obligaciones de registro documental e información 
previstas en la normativa de protección de seguridad ciudadana para las personas físicas o 
jurídicas dedicadas a actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos a motor con o sin 
conductor.  
 
La propuesta de eliminar la obligación de comunicar los datos identificativos de empresas que 
ejerzan actividades de hospedaje y alquiler de vehículos a motor, en el inicio de la actividad, al 
tratarse de información que obra en poder de la Administración, no puede implementarse ya 
que va a ser necesario para registrarse en la base de datos que se cree en la Secretaría de Estado 
de Seguridad. 
 
Para la implementación de esta normativa se está trabajando desde la Secretaría de Estado de 
Seguridad en una base de datos central que mejore el trabajo de todas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (FCSE), que permitirá la transferencia ágil de los datos que se soliciten, 
simplificando así las cargas de los sujetos obligados.  
 
Se informa que el registro inicial se realizará online de forma rápida y sencilla a través de la 
aplicación que se cree en la Secretaría de Estado de Seguridad, y no generará cargas para los 
sujetos obligados. 
 
En esta tarea, la Secretaría de Estado de Seguridad ha realizado consultas al sector afectado, y 
ya ha introducido algunas mejoras en las bases de datos actuales, hasta que se pueda poner en 
marcha la nueva aplicación.    
 
 

CEOE-05-002: Eliminar la obligación de los titulares de nuevos negocios de alquiler de 
vehículos a motor de remitir, antes del inicio de sus operaciones, información ya facilitada a la 
autoridad responsable de autorizar el ejercicio de la actividad.   

 
AHORRO ESTIMADO: мΦросϵ  
POBLACIÓN AFECTADA: 768  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La norma persigue dar cumplimiento a las obligaciones de registro documental e información 
previstas en la normativa de protección de seguridad ciudadana para las personas físicas o 
jurídicas dedicadas a actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos a motor con o sin 
conductor.  
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La propuesta de eliminar la obligación de los titulares de nuevos negocios de alquiler de 
vehículos a motor de remitir, antes del inicio de sus operaciones, información ya facilitada a la 
autoridad responsable de autorizar el ejercicio de la actividad no puede implementarse, la 
remisión de esta información es necesaria para el registro inicial del titular del negocio de 
alquiler de vehículos a motor en la base de datos de la Secretaría de Estado de Seguridad (SES). 
 
Para la implementación de esta normativa se está trabajando desde la Secretaría de Estado de 
Seguridad en una base de datos central que mejore el trabajo de todas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (FCSE), que permitirá la transferencia ágil de los datos que se soliciten, 
simplificando así las cargas de los sujetos obligados.  
Se informa que el registro inicial se realizará online de forma rápida y sencilla a través de la 
aplicación que se cree en la SES, y no generará cargas para los sujetos obligados.   
 
En esta tarea, la Secretaría de Estado de Seguridad ha realizado consultas al sector afectado, y 
ya ha introducido algunas mejoras en las bases de datos actuales, hasta que se pueda poner en 
marcha la nueva aplicación.    
 
 

CEOE-05-003: Sustituir la obligación de comunicar de forma inmediata los datos 
identificativos de quienes reserven, consuman y anulen plazas hoteleras, por la obligación de 
conservación y, en su caso, puesta a disposición de dicha información.   

 
AHORRO ESTIMADO: ннуΦссоΦтнфϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 114.331.865  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
La norma persigue dar cumplimiento a las obligaciones de registro documental e información 
previstas en la normativa de protección de seguridad ciudadana para las personas físicas o 
jurídicas dedicadas a actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos a motor con o sin 
conductor.  
 
En el momento actual, las mayores amenazas a la seguridad ciudadana proceden de la actividad 
terrorista y del crimen organizado. En ambos casos la logística del alojamiento y la adquisición o 
uso de vehículos a motor son de especial relevancia en el modus operandi de los delincuentes. 
Por ello, en este contexto, el efectivo cumplimiento de las obligaciones establecidas al respecto 
en la normativa de protección de la seguridad ciudadana resulta de suma importancia para 
garantizar la vida y la libertad de los ciudadanos, lo que hace imperativo el desarrollo de las 
necesarias herramientas de control sobre estas actividades. 
 
La propuesta de sustituir la obligación de comunicar de forma inmediata los datos identificativos 
de quienes reserven, consuman y anulen plazas hoteleras, por la obligación de conservación y, 
en su caso, puesta a disposición de dicha información, no permitiría el cumplimiento ni de la 
normativa en vigor, ni de la finalidad perseguida.  
 
Para la implementación de esta normativa se está trabajando desde la Secretaría de Estado de 
Seguridad en una base de datos central que mejore el trabajo de todas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (FCSE), que permitirá la transferencia ágil de los datos que se soliciten, 
simplificando así las cargas de los sujetos obligados.  
 
Se informa que para la elaboración del texto, se han celebrado reuniones con los agentes del 
sector a los efectos de consensuar un texto que permita alcanzar los siguientes objetivos en 
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materia de seguridad pública, el desarrollo de la normativa en materia de registro documental e 
información de las personas físicas que ejercen actividades de alquiler de vehículos a motor, y 
además, minimizar el impacto de esta normativa en la operativa diaria de los sujetos obligados. 
 
 

CEOE-05-004: Sustituir la obligación de comunicar de forma inmediata los datos 
identificativos de las transacciones de alquiler de vehículos sin conductor, por la de 
conservarlos y, en su caso, ponerlos a disposición de la autoridad pertinente.    

 
AHORRO ESTIMADO: срΦпплΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 32.720.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La norma persigue dar cumplimiento a las obligaciones de registro documental e información 
previstas en la normativa de protección de seguridad ciudadana para las personas físicas o 
jurídicas dedicadas a actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos a motor con o sin 
conductor.  
 
En el momento actual, las mayores amenazas a la seguridad ciudadana proceden de la actividad 
terrorista y del crimen organizado. En ambos casos la logística del alojamiento y la adquisición o 
uso de vehículos a motor son de especial relevancia en el modus operandi de los delincuentes. 
Por ello, en este contexto, el efectivo cumplimiento de las obligaciones establecidas al respecto 
en la normativa de protección de la seguridad ciudadana resulta de suma importancia para 
garantizar la vida y la libertad de los ciudadanos, lo que hace imperativo el desarrollo de las 
necesarias herramientas de control sobre estas actividades. 
 
La propuesta de sustituir la obligación de comunicar de forma inmediata los datos identificativos 
de las transacciones de alquiler de vehículos sin conductor, por la de conservarlos y, en su caso, 
ponerlos a disposición de la autoridad pertinente, no permitiría el cumplimiento ni de la 
normativa en vigor, ni de la finalidad perseguida.  
 
Para la implementación de esta normativa se está trabajando desde la Secretaría de Estado de 
Seguridad en una base de datos central que mejore el trabajo de todas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (FCSE), que permitirá la transferencia ágil de los datos que se soliciten, 
simplificando así las cargas de los sujetos obligados. 
 
Se informa que para la elaboración del texto se han celebrado reuniones con los agentes del 
sector a los efectos de consensuar un texto que permita alcanzar los objetivos en materia de 
seguridad pública, el desarrollo de la normativa en materia de registro documental e 
información de las personas físicas que ejercen actividades de alquiler de vehículos a motor, y 
además, minimizar el impacto de esta normativa en la operativa diaria de los sujetos obligados. 
En concreto, se han mantenido reuniones con GANVAM23, ASEICAR24 y FENEVAL25.  
 

  

 
23 GANVAM: Asociación Nacional de Vendedores de Vehículos a Motor, Reparación y Recambios, con servicios especializados y 

exclusivos para sus asociados. 
24 ASEICAR es la asociación e institución representativa de los empresarios españoles de distribución de elementos de caravaning. 
25 FENEVAL: Federación Nacional Empresarial de Alquiler de Vehículos con y sin conductor. 
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10.7. MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
 
 

CEOE-06-001: Actualizar la información contenida en la Web del Ministerio de Transportes 
sobre la normativa de aplicación a los servicios postales, incorporando los datos relativos a la 
normativa vigente que regula cada servicio afectado. 

 
AHORRO ESTIMADO: рмнΦсллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 5.126  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Implantada con fecha 26/01/2022, en la que se ha actualizado la información en la página web:  
 
Normativa | Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (mitma.gob.es) 
 

 

CEOE-06-002: Eliminar los requisitos autorizatorios (presentación previa de documentos 
acreditativos) asociados a la declaración responsable para la inscripción de las Organizaciones 
de Formación AVSF26 (OFA) ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 

 
AHORRO ESTIMADO: рΦпллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 10 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
El proceso consiste en la inclusión de las OFAs que así lo soliciten en un listado de OFAs a 
disposición de quien quiera contratar con ellas la formación de seguridad operacional (otras 
empresas, organizaciones, personas, etc.) el cual centraliza AESA. Este listado de registro de 
OFAs no es obligatorio para ninguna organización, ni para demostrar el cumplimiento de 
ninguna normativa, ni es exigido por AESA. Es una acción solicitada por la industria a AESA para 
que ejerza como centralizador a nivel nacional para facilidad de la propia industria. 
 
En este proceso AESA no expide ninguna autorización, o aprobación o habilitación (o similar) de 
las OFAs. La contestación que emite AESA al solicitante no es una denegación o aceptación sino 
una confirmación de que se ha registrado a dicha organización como OFA. 
 
Los Gestores Aeroportuarios sí pueden exigir, en el ámbito de sus competencias, a las 
organizaciones que quieran contratar con ellos, que aparezcan en este registro. Es por ello que 
los Gestores Aeroportuarios, en consenso con las organizaciones proveedoras de formación, han 
definido una serie de requisitos para aparecer en este listado de registro de OFAs que centraliza 
AESA. Entre ellos está que las organizaciones entreguen una serie de documentación y una 
declaración responsable. 
 
La declaración responsable no lleva documentos asociados, tal y como se puede apreciar en el 
formato de declaración responsable publicado en la página web de AESA. Los documentos que 
se solicitan son los asociados a la solicitud de registro de OFAs, entre ellos, una declaración 
responsable de que las organizaciones se comprometen a cumplir con los puntos de la 
reglamentación aplicable a cualquier empresa de formación sea OFA o no lo sea. 

 
26 Organizaciones de Formación en Seguridad Operacional (AVSAF) 

https://www.mitma.gob.es/areas-de-actividad/servicios-postales/normativa/normativa-postal
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Por último, y analizada la documentación publicada, se observa que uno de los formatos podría 
resultar confuso a este respecto por su título inadecuado, por lo que AESA va a proceder a su 
modificación. 

 
 

CERMI-06-001: Habilitar la tramitación electrónica de la solicitud y renovación de la Tarjeta 
Dorada de Renfe. 

 
AHORRO ESTIMADO: мрсΦпптΦрнлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 2.058.520  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Se estima que la propuesta puede llevarse a cabo, y actualmente está en proceso de análisis, 
para su desarrollo e implementación. 
 
Se está trabajando en la renovación de la tarjeta digitalmente, lo que conlleva desarrollos 
tecnológicos por parte de Renfe Viajeros y estimamos podría estar disponible para el tercer 
trimestre de 2022. 
 
En el alta online se requiere de un software específico para la validación de la variedad 
documental que se requiere para verificar la identidad y el grado de discapacidad y, por tanto, 
es un proceso de licitación, compra e integración de dicho software, por lo que está pendiente la 
construcción de una posible planificación hasta que se conozcan las posibilidades técnicas 
reales. 
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10.8. MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 
 

ATA-08-001: Eliminar la obligatoriedad de la firma electrónica duplicada por una misma 
persona cuando se presenta documentación vía telemática para solicitar subvenciones. 

 
AHORRO ESTIMADO: плΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 10.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La convocatoria de subvenciones que gestiona anualmente la Dirección General del Trabajo 
Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas se regula por la 
Orden de Bases (Orden ESS/739/2017, de 26 de julio27) y por las resoluciones anuales de cada 
convocatoria. 
 
Ambas normas señalan que las solicitudes se presentarán en la sede electrónica del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, mediante firma a través de DNI electrónico o un certificado 
electrónico de otra autoridad de certificación reconocida, de acuerdo con la información 
publicada en la misma sede. 
 
La referida resolución anual de convocatoria señala los documentos que las entidades que se 
presenten a la misma han de firmar electrónicamente, y entre ellos, y según el tipo de 
expediente (proyectos de actividades o gastos de funcionamiento) están los siguientes:  
 

- La solicitud (Anexo I). 
- El anexo II de memoria de la actividad. 
- Dentro de la Tabla 2 el Anexo III de presupuesto detallado de Gastos e Ingresos y el 

Anexo IV con la declaración, en su caso, de la existencia de subcontratación.  
- Dentro de la Tabla 3 de gastos de funcionamiento, el Anexo V del presupuesto detallado 

de Gastos de funcionamiento.  
- 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ¢ŀōƭŀ п ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ άƎŀǎǘƻǎ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal de carácter 
ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǘǊŀōŀƧŀdoras y los trabajadores. 

- Dentro de la Tabla 5: la relación de las trabajadoras y los trabajadores. 
- Dentro de la Tabla 6, la relación de los trabajadores. 
- Distintos certificados que han de presentarse y han de ir firmados electrónicamente.  

 
No resulta posible analizar para la convocatoria 202228 la viabilidad de la propuesta y de los 
cambios que, en su caso, habría que introducir tanto en la Orden de Bases, como en la 
resolución de la convocatoria y en la sede electrónica. No obstante, se informa que esta 
iniciativa será analizada de cara a la convocatoria de subvenciones 2023 y a la elaboración de la 
nueva Orden de Bases, en la que se está trabajando. 
 
 

ATA-08-002: Realización de campañas de comunicación que promuevan la difusión y 

 
27 Orden ESS/739/2017, de 26 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las 

actividades de promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas y para sufragar 
los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, de cooperativas, de sociedades laborales, de 
empresas de inserción y de otros entes representativos de la economía social de ámbito estatal. 
28 Convocatoria de 2022 accesible en: https://w ww.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621424 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621424
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promoción de la figura del emprendedor individual de responsabilidad limitada debido al bajo 
número de inscritos en el último año, como consecuencia, del desconocimiento de sus 
ventajas y características.    

 
AHORRO ESTIMADO: рΦпооΦспрϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 362.243  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta no puede llevarse a cabo para la anualidad 2022, pero trabajaremos con el 
objetivo de poder implantarla, en su caso, en el año 2023. 
 
La Comisión de Publicidad y Comunicación Institucional, órgano colegiado adscrito a la 
Secretaría de Estado de Comunicación, de Presidencia del Gobierno, tiene atribuidas la 
planificación, asistencia técnica, evaluación y coordinación de las actividades de publicidad y 
comunicación que lleve a cabo la Administración General del Estado y las demás entidades 
integrantes del sector público estatal.  
 
Así se establece en la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación 
Institucional, que especifica que dicha Comisión elaborará anualmente un Plan en el que se 
incluirán todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la Administración General 
del Estado y sus entidades adscritas, a partir de las propuestas recibidas de todos los ministerios. 
 
El Plan de Publicidad y Comunicación Institucional 2022 de la Administración General del Estado 
se encuentra disponible en este enlace: 
 
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/cpci/Documents/Plan%202022.pdf 
 
Así, cuando comiencen los trabajos para la elaboración del Plan de Publicidad y Comunicación 
Institucional para el año 2023, se analizará la inclusión de esta campaña, en su caso, formulando 
la correspondiente propuesta. 

 
 

ATA-08-003: Creación de un modelo único oficial de la papeleta de conciliación. 

 
AHORRO ESTIMADO: фΦнрфΦнфлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 308.643  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
No se puede afirmar que el Ministerio de Trabajo y Economía Social sea competente para 
implementar tal medida. 
 
No obstante, se procederá a su análisis y si fuera posible se estudiará su implantación, que se 
iniciaría con la presentación de la misma por el Ministerio en las reuniones periódicas que 
mantiene con las CCAA, para que valoren la estandarización de los modelos de papeleta de 
conciliación. 
 

 

ATA-08-004: Establecer que las empresas de 5 o menos trabajadores NO queden obligadas a 
cumplir la normativa de Registro salarial. 

 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/cpci/Documents/Plan%202022.pdf
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AHORRO ESTIMADO: нΦпнсΦоосϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 1.213.168  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta de eximir del registro salarial a las empresas de 5 o menos personas trabajadoras 
de la normativa del registro salarial no puede aceptarse ya que dicha obligación se establece en 
el Estatuto de los Trabajadores, y además su eliminación implicaría una clara discriminación de 
las personas trabajadoras de las microempresas, en las que no existiría transparencia salarial. 
 

 

ATA-08-005: Elevar o establecer, en su caso hasta el máximo que permita la normativa 
europea aplicable, los umbrales para que las empresas tengan acceso a un sistema 
simplificado de cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

 
AHORRO ESTIMADO: пмпΦфллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 13.830  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
A los servicios de prevención ajenos les corresponde la evaluación y el análisis de los factores de 
riesgo de cada uno de los puestos de trabajo que afectan a la seguridad y salud laboral. Así como 
el diseño del plan de prevención de riesgos laborales a medida para integrar la prevención en la 
empresa. 
 
Aumentar el umbral para la contratación por la empresa de estos servicios significaría reducir el 
nivel de protección de los trabajadores de estas empresas. 

 
 

CC-08-001. Extender el uso de la aplicación Contrat@ del SEPE a todas las actuaciones 
relacionadas con la modificación de contratos de trabajo y no solo para el alta de un contrato. 

 
AHORRO ESTIMADO: мпΦнфуΦрфнϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 510.664  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Parte de la propuesta ya está implantada. La implantación se ha ido haciendo paulatinamente 
mediante acuerdos entre el SEPE y los Servicios Públicos de Empleo de las CCAA. La última 
modificación es del año 2021. 
 
Los datos básicos que se deben comunicar al Servicio Público de Empleo aparecen regulados en 
la Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo29, y en la Orden ESS/1727/2013, de 27 de septiembre30. 
De acuerdo con ellas, desde Contrat@ no se admiten variaciones de jornada, categoría 
profesional, ocupación, centro de trabajo, grupo de cotización, cuenta de cotización, anexos, 
adendas, etc. 

 
29 Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se 

regula la comunicación del contenido de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso 
de medios telemáticos en relación con aquélla. 
30 Orden ESS/1727/2013, de 17 de septiembre, por la que se modifica la Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la comunicación del contenido de los contratos de 
trabajo y de sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de medios telemáticos en relación con aquélla. 
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En estos casos, la empresa tiene la responsabilidad de hacer un escrito a la persona trabajadora 
comunicándole la variación que han acordado para su firma, no existiendo obligación de 
comunicar estas variaciones al Servicio Público de Empleo. 
 
Las empresas usuarias de la aplicación Contrat@ tienen 90 días desde la fecha de inicio del 
contrato, prórroga, transformación a indefinido, horas complementarias, llamamientos y 
acuerdos de trabajo a distancia, para corregir datos comunicados erróneamente, a excepción de 
la fecha de inicio del contrato y el tipo de contrato, datos que solo puede corregir la Oficina de 
Empleo por las implicaciones que pueda tener a otros niveles. 
 
Si la corrección se quiere hacer después de esos 90 días, es la Oficina de Empleo la que debe 
efectuarla. 
 
Del mismo modo, las empresas pueden anular contratos, prórrogas, transformaciones en los 
tres días siguientes a la fecha de comunicación (en total cuatro días) del contrato, prórroga, 
transformación, horas complementarias, llamamientos y acuerdos de trabajo a distancia, siendo 
la Oficina de Empleo la que puede efectuar esa anulación transcurridos esos cuatro días. 
 
Habría que cambiar la legislación contenida en ambas Órdenes Ministeriales para que se pudiera 
incluir la comunicación de esas variaciones de jornada, ocupación, etc. 
 
El SEPE pone la aplicación Contrat@ a disposición de las empresas y de las CCAA, siendo de estas 
CCAA la competencia de la gestión de la aplicación, por lo que, se podría proponer a las CCAA 
mejoras en la aplicación. 
 
La propuesta afecta a Servicios Públicos de Empleo de las CCAA y SEPE para las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla 

 
 

CEOE 08-001: exigir la implementación de un el registro salarial aplicando los criterios 
establecidos en la Recomendación de la Comisión Europea, de 7 de marzo de 2014, de forma 
que dicho instrumento sólo sea exigible a las empresas que tengan 50 o más trabajadores.   

 
AHORRO ESTIMADO: 219.907.350ϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 26.369 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta de eximir del registro salarial a las empresas de menos de 50 personas 
trabajadoras de la normativa del registro salarial no puede aceptarse ya que dicha obligación se 
establece en el Estatuto de los Trabajadores, y además su eliminación implicaría una clara 
discriminación de las personas trabajadoras de las empresas de menos de 50 personas 
trabajadoras, en las que no existiría transparencia salarial. 

 
 

CEOE 08-002: crear un régimen simplificado de registro retributivo en favor de las empresas 
de más de 9 de trabajadores y menos de 50.   

 
AHORRO ESTIMADO: 636.995ϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 127.399 
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INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta de simplificar el registro salarial a las empresas de entre 10 y 50 personas 
trabajadoras de la normativa del registro salarial no puede aceptarse, ya que dicha obligación se 
establece en el Estatuto de los Trabajadores, y además la simplificación planteada significa la 
reducción de la información a facilitar y por lo tanto reduciría la transparencia salarial en esas 
empresas lo que implicaría una discriminación de las personas trabajadoras de las empresas de 
entre 10 y 50 personas trabajadoras. 

 
 

CEOE 08-003: sustituir la obligación de mantener un registro salarial por una declaración 
responsable sobre igualdad retributiva para empresas con entre 3 y 9 trabajadores.    

 
AHORRO ESTIMADO: соΦуррΦтупϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 431.458  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta de sustituir el registro salarial por una declaración responsable a las empresas de 
entre 3 y 9 personas trabajadoras, no puede aceptarse, ya que dicha obligación se establece en 
el Estatuto de los Trabajadores, y además la sustitución plantea pérdida de la información a 
facilitar y por lo tanto reduciría la transparencia salarial en esas empresas, lo que implicaría una 
discriminación de las personas trabajadoras en empresas de entre 3 y 9 empleados. 

 
 

CEOE 08-004: eliminar la obligación de llevar un registro retributivo para las empresas que 
tenga entre 1 y 2 trabajadores.     

 
AHORRO ESTIMADO: мосΦлтуΦуллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 907.192  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta de eximir de llevar un registro retributivo de las empresas de 1 o 2 personas 
trabajadoras no puede aceptarse, ya que dicha obligación se establece en el Estatuto de los 
Trabajadores, y además su eliminación implicaría una clara discriminación de las personas 
trabajadoras en las microempresas, en las que no existiría transparencia salarial. 
 
 

CEOE 08-005: posibilitar que la obligación de realizar las auditorías retributivas sólo se exija a 
las empresas con 250 o más trabajadores, conforme a los criterios de la Recomendación de la 
Comisión Europea, de 7 de marzo de 2014.   

 
AHORRO ESTIMADO: онΦомпΦрллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 4.826  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La auditoría salarial, es un paso previo imprescindible para realizar un plan de igualdad ajustado 
a la situación real de la empresa. Por ello se considera necesario que sea obligatoria para todas 
las empresas obligadas a negociar un plan de igualdad. 
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10.9. MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
 
 

ATA-09-001: Ampliar a todas las Comunidades Autónomas la posibilidad de comunicar la 
apertura del centro de trabajo de forma telemática cuando su forma jurídica se trate de una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, trámite no incluido en el sistema por CIRCE31, y 
actualmente pudiéndose solo realizar en la Región de Murcia y Comunidad de Madrid. 

 
AHORRO ESTIMADO: мпΦпллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 480.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
[ŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άcomunicar la apertura del centro de trabajo de forma 
telemática cuando su forma ƧǳǊƝŘƛŎŀ ǎŜ ǘǊŀǘŜ ŘŜ ǳƴŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ [ƛƳƛǘŀŘŀέ está 
en proceso de implantación a través de dos contratos: 
 

- El primero de los contratos corresponde a la modificación de STT (Sistema de 
Tramitación Telemática (STT-CIRCE) que es el sistema informático responsable de 
realizar los trámites con cada uno de los organismos con competencia en la creación o 
cese de empresas. Este contrato que ya ha sido adjudicado (a la empresa NTT32) y se 
está trabajando en él. 
 

- El segundo de los contratos necesarios es un contrato de nuevas funcionalidades 
PACDUE (Programa de Ayuda a la Cumplimentación del DUE33 (PACDUE)), que utilizan 
los PAE34 para rellenar el DUE e iniciar la tramitación de los expedientes de creación y 
cese de empresas. Este contrato se va a llevar a cabo gracias al PRTR35 Componente 13, 
Inversión 1. Emprendimiento. El proceso de licitación de este contrato se va a llevar a 
cabo entre los meses de abril y mayo del 2022. 
 

El plazo de finalización de la implantación de la nueva tramitación será noviembre del 2023. 
 
La normativa que afecta a la propuesta es: 
 
ω Real Decreto 682/2003, de 7 de junio por el que se regula el sistema de tramitación 
telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
 
ω Real Decreto 44/2015 de 2 de febrero por el que se regulan las especificaciones y 
condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la puesta en marcha de 
sociedades cooperativas, sociedades civiles, comunidades de bienes, sociedades limitadas 
laborales y emprendedores de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación 
telemática. 
 
ω Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral 
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo. 

 
31 Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
32 NTT DATA Corporation es una compañía japonesa de comunicaciones especializada en la integración de sistemas. 
33 Documento único Electrónico 
34 Punto de Atención al Emprendedor 
35 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
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Otras Administraciones competentes en esta medida serían las CC.AA. en concreto las 
Consejerías encargadas de los registros administrativos de apertura de Centro de Trabajo. 

 
Se ha remitido la propuesta, para conocimiento, a la Red Interadministrativa de Calidad en los 
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de dicha Red. 

 
 

CC-09-001: Permitir a la Administración que determine, según los datos de los que dispone, el 
tamaño/categoría de una empresa en el marco de las subvenciones públicas. 

 
AHORRO ESTIMADO: мттΦрплϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 8.877  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
En lo que respecta a los programas de ayudas que gestiona esta Subdirección General, no se 
lleva a cabo el procedimiento que se indica en el análisis de la problemática de esta propuesta 
para determinar el tamaño de las empresas solicitantes. El tamaño de la empresa, bien se 
consulta directamente en la base de datos de Informa, bien se extraen los datos necesarios para 
calcular el tamaño de la misma de la base de datos de SABI36. 
 

 

CC-09-002: Incorporar nuevas formas jurídicas (Sociedades Limitadas Profesionales, 
Sociedades Laborales y Cooperativas) al sistema de ayuda a la creación de empresas CIRCE37. 

 
AHORRO ESTIMADO: понΦсолϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 14.421  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La implantación de la tramitación de Sociedades Laborales y Cooperativas en CIRCE está en 
proceso de implantación a través de dos contratos: 
 

- El primero de los contratos corresponde a la modificación de STT (Sistema de 
Tramitación Telemática - STT-CIRCE) que es el sistema informático responsable de 
realizar los trámites con cada uno de los organismos con competencia en la creación o 
cese de empresas. Este contrato ya ha sido adjudicado (a la empresa NTT38) y se está 
trabajando en él. 
 

- El segundo de los contratos necesarios es un contrato de nuevas funcionalidades 
PACDUE (Programa de Ayuda a la Cumplimentación del DUE39 (PACDUE), que utilizan los 
PAE40 para rellenar el DUE e iniciar la tramitación de los expedientes de creación y cese 
de empresas). Este contrato se va a llevar a cabo gracias al PRTR41 Componente 13, 

 
36 SABI (Sistema de Análisis de Balances Ibéricos) es una exclusiva herramienta Web elaborada por INFORMA en colaboración con 

Bureau Van Dijk, que te permite manejar sencilla y rápidamente la información general y cuentas anuales de más de 2,7 millones de 
empresas españolas y más de 800.000 portuguesas. 
37 Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
38 NTT DATA Corporation es una compañía japonesa de comunicaciones especializada en la integración de sistemas. 
39 Documento único Electrónico 
40 Punto de Atención al Emprendedor 
41 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
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Inversión 1. Emprendimiento. El proceso de licitación de este contrato está previsto 
entre los meses de abril y mayo del 2022. 

 
El plazo de finalización de la implantación de los nuevos tipos societarios será noviembre del 
2023. 
 
La normativa que afecta a la propuesta es: 
 
ω Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo, por el que se regulan las especificaciones y 
condiciones para el empleo del DUE para la puesta en marcha de las empresas individuales 
mediante el sistema de tramitación telemática. 
 
ω Real Decreto 44/2015 de 2 de febrero por el que se regulan las especificaciones y 
condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la puesta en marcha de 
sociedades cooperativas, sociedades civiles, comunidades de bienes, sociedades limitadas 
laborales y emprendedores de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación 
telemática. 
 
ω Real Decreto 867/2015, de 2 de octubre, por el que se regulan las especificaciones y 
condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico para el cese de actividad y 
extinción de las sociedades de responsabilidad limitada y el cese de actividad de las empresas 
individuales. 
Las sociedades profesionales están reguladas en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales, en el artículo 1, apartados 2 y 3: 
 
2. Las sociedades profesionales podrán constituirse con arreglo a cualquiera de las formas 
societarias previstas en las leyes, cumplimentando los requisitos establecidos en esta Ley. 
3. Las sociedades profesionales se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, supletoriamente, 
por las normas correspondientes a la forma social adoptada. 
 
Por otra parte, el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre, regula el DUE para la 
ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǘŜƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ƭƛƳƛǘŀŘŀǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пΦ ά¢ǊłƳƛǘŜǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ 
ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ¨ƴƛŎƻ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ό5¦9ύέΥ 
 
1. El DUE permite la realización telemática de los trámites a que se refieren los apartados a) a n), 
con excepción del apartado j), del artículo 5.1 del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, referidos 
a la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
2. Por orden del ministro de Industria, Turismo y Comercio podrá establecerse la realización 
telemática, mediante el DUE, de otros trámites que complementen o sustituyan a los 
mencionados en el apartado anterior. 
 
Por el contrario, no existe ninguna normativa que autorice a la implantación de las Sociedades 
Limitadas Profesionales en CIRCE. 
 
Otras Administraciones competentes en esta medida serían las CC.AA. en concreto las 
Consejerías encargadas de los registros administrativos de Sociedades Laborales y Cooperativas.  

 
 

CEOE 09-001: Publicar los modelos de Declaración Responsable relativos a los reglamentos 
afectados por el Real Decreto 298/2021 de 27 de abril, por el que se modifican diversas 
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 
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AHORRO ESTIMADO: оллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 10.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR:  
 

La propuesta consiste en la publicación en la página web del ministerio de un modelo de 
declaración responsable en el ámbito de los reglamentos de seguridad industrial.  
 
En todo caso, las CCAA siguen siendo competentes para mantener sus propios modelos de 
declaración responsable si así lo consideran. 
 
A junio de 2022 ya se ha incorporado por el Ministerio una propuesta de modelo de declaración 
responsable en la página web del Ministerio, que se puede encontrar en el siguiente enlace: 
https://industria.gob.es/Calidad-
Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/Paginas/index.aspx 
 
Destacar que la declaración responsable a utilizar será la indicada por cada Comunidad 
Autónoma en su territorio. 
 
En todo caso, este Ministerio aclara que la presentación de declaraciones responsables no se 
puede confundir con la presentación de la documentación para la puesta en servicio de 
instalaciones, donde sí se puede requerir un informe o una memoria, ya que la misma no está 
asociada a una declaración responsable. 
 

  

https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/Paginas/index.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/Paginas/index.aspx
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10.10. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION 
 
 

CEOE 10-002: Actualizar los formularios de solicitudes de inscripción en el Registro de 
Productos Fitosanitarios y eliminar la obligación de acompañar documentos que han quedado 
obsoletos tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

 
AHORRO ESTIMADO: мпΦнфтϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 493  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

En la medida presentada se indica que se refiere al Registro de Productos Fitosanitarios, 
entendemos que hay un error puesto que parece referirse a las solicitudes de biocidas 
ganaderos. En lo que se refiere al Registro de Productos Fitosanitarios, salvo situaciones 
puntuales, no se aceptan originales ni copias compulsadas ni documentación en papel, toda la 
tramitación es electrónica a través de la sede del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 
 
Por otra parte, se ha desarrollado un sistema de solicitud electrónica específico para las 
solicitudes de productos fitosanitarios denominado FITOCERES, este sistema lleva más de un año 
funcionando con muy buenos resultados, se trata de un sistema íntegramente electrónico que 
permite el envío de la documentación a través de este sistema y a través de la sede electrónica 
del Ministerio se tramita la solicitud junto con la tasa. 
 

 

CEOE 10-003: Eliminar la obligación de aportar documentos junto a la declaración responsable 
relativa a los sistemas de control de parámetros fisiológicos de animales o de productos 
destinados al mantenimiento del material reproductivo animal. 

 
AHORRO ESTIMADO: рллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 1.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

Hace varios años que no se solicita al interesado ningún documento adicional a la declaración 
responsable para la inscripción de los sistemas de control de parámetros fisiológicos de 
animales o de productos destinados al mantenimiento del material reproductivo animal. 
 
En el formato establecido para las declaraciones responsables, en uno de sus epígrafes, se 
ƛƴŘƛŎŀΥ άDocumentación que se encuentra a disposición de la Dirección General de la Producción 
Agraria en caso de que la soliciteέΣ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ŀǎƝ ǇƻǊǉǳŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǳŜŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ Ŝƴ 
cualquier momento que la declaración responsable presentada se sustenta en la documentación 
acreditativa del cumplimiento de determinados requisitos.  
 
Son las propias empresas las que, en algunas ocasiones, dudando si acuden o no al registro 
apropiado, consultan a la unidad y envían la documentación. 
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10.11. MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 

 
 

CEOE-00-003: Adaptación del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales a las previsiones de las Leyes 39/201542 y 40/201543, 
estableciendo la administración electrónica. POLÍTICA TERRITORIAL 

 
AHORRO ESTIMADO: мллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 100.000  
 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

El análisis de la propuesta se centra en la modificación del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales (ROF) para su adaptación a las 
nuevas normas que regulan el procedimiento administrativo y hacer realidad la Administración 
Electrónica (Ley 39/2015 y Ley 40/2015), por entender, a su juicio, que el ROF contiene 
άŦǊŜŎǳŜƴǘŜǎ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ŎǳƳǇƭƛǊǎŜ Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇŀǇŜƭέΦ  
 
Los proponentes entienden que: άestos requisitos son incompatibles con la pretendida 
Administración electrónica y podrían haber sido eliminados mediante una modificación del ROF 
en la que toda referencia a documentos físicos o al soporte en papel hubiera sido reemplazada 
por referencias a soporte electrónico, copias auténticas electrónicas, actas electrónicas o actas 
audiovisuales, tal y como, por ejemplo, hace la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
WǳǊƝŘƛŎƻ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻΦ ά 
 
A la vista de la propuesta, se informa desde el Ministerio de Política Territorial en los términos 
siguientes: 
 
1º.- Tanto la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, como la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, son normas de carácter básico dictadas al amparo del art. 149.1.18 CE y, en 
consecuencia, de aplicación directa a todas las Administraciones Públicas. En sus respectivos 
artículos 2 al regular el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley incluyen como parte del sector 
público a ά[ŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ [ƻŎŀƭΦέ 
 
De manera que las previsiones recogidas en ambas leyes respecto del funcionamiento 
electrónico del sector público, sistemas de identificación y de firma electrónica, sede 
electrónica, portal internet, derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas y cuantas más previsiones se recogen respecto de los expedientes 
electrónicos o de los requisitos para ser considerados válidos los documentos electrónicos etc. 
son de aplicación directa a las Entidades locales (EELL). 
 
Ambas leyes han sido objeto de desarrollo reglamentario a través del Real Decreto 203/2021, de 
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, muchos de cuyos artículos son aplicables a todas las AAPP y 
entre ellas a las EELL, en los términos previstos en su disposición final primera, relativa a los 
títulos competenciales.  
 

 
42 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
43 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Asimismo, la referida incompatibilidad entre los requisitos establecidos por el ROF44 y la 
regulación de la Administración electrónica cabría entenderla solventada en aplicación de las 
respectivas disposiciones derogatorias de ambas leyes: Así la disposición derogatoria de la ley 
39/2015 establece: άмΦ vǳŜŘŀƴ ŘŜǊƻƎŀŘŀǎ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ƻ ƛƴŦŜǊior rango en lo que 
ŎƻƴǘǊŀŘƛƎŀƴ ƻ ǎŜ ƻǇƻƴƎŀƴ ŀ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ [Ŝȅέ y la disposición derogatoria de la 
Ley 40/2015 establece άмΦ vǳŜŘŀƴ ŘŜǊƻƎŀŘŀǎ Ŏǳŀƴǘŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ǊŀƴƎƻ ǎŜ 
oponga, contradigan o resulten incompatibles coƴ ƭƻǎ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ [ŜȅΧέ 
 
2º.-El ROF no tiene declarado formalmente su carácter básico, de manera que en principio tiene 
carácter supletorio, aplicable sólo en defecto de legislación autonómica, salvo aquellos 
preceptos respecto de los que materialmente quepa interpretar su carácter de básicos.  
 
3º.- Las Comunidades Autónomas han venido ejerciendo su competencia legislativa en esta 
materia regulando la Administración electrónica en el ámbito del sector público de la 
correspondiente Comunidad Autónoma y en algunos casos con referencia expresa a las 
Entidades Locales (EELL). Así se puede citar a título de ejemplo: 
 

¶ Ley 5/2014, de Administración electrónica y simplificación administrativa de La Rioja, 
entre cuyos principios recoge la cooperación con las entidades locales riojanas, y asume 
la prestación de los servicios de Administración electrónica en los municipios de 
población inferior a 20.000 habitantes. 

¶ Ley 4/2019, de Administración Digital de Galicia, que prevé el impulso de acuerdos de 
colaboración con las EELL gallegas en aras de una mejor atención a la ciudadanía. 

 
Asimismo, diversas leyes de régimen local de las CCAA recogen como competencia propia de las 
99[[ΦΣ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΣ ȅ ŜƴǘǊŜ ŜƭƭŀǎΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƛǘŀǊΥ 
 

¶ Ley 3/2019, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura. 

¶ Ley 2/2019, de Instituciones Locales de Euskadi. 

¶ Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, que prevé, en desarrollo de la 
legislación básica de régimen local y demás normativa estatal. 

 
Por su parte las EELL en el ejercicio de su potestad reglamentaria y en el marco del 
ordenamiento jurídico regulador de la Administración electrónica, pueden aprobar sus propios 
reglamentos de Administración electrónica, y así son numerosos los Ayuntamientos que han 
venido haciéndolo. Se adjunta, a título de ejemplo, un enlace al portal de internet del 
Ayuntamiento de Manzanares que da acceso a las actas del Pleno de la Corporación firmadas 
electrónicamente y con su CSV45: 
 
https://www.manzanares.es/ayuntamiento/actas-plenos 
 
En base a lo expuesto cabría concluir que el marco jurídico regulador de la Administración 
electrónica está conformado en los términos referidos y que la propuesta de modificación del 
ROF para su adaptación a dicho marco no resulta esencialmente necesaria, ya que la 
incompatibilidad normativa puesta de manifiesto se solventa mediante la aplicación del sistema 
de fuentes, por lo que no generaría una verdadera reducción de cargas administrativas. 
 

 
44 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales.  
45 El Código Seguro de Verificación (CSV) garantiza, mediante el cotejo en la Sede electrónica del Punto de Acceso General, la 

integridad del documento (artículo 42 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público). En este apartado 
podrás recuperar documentos facilitados por la Administración Pública a través del Código Seguro de Verificación. 

https://www.manzanares.es/ayuntamiento/actas-plenos
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La consecución del objetivo de hacer realidad la Administración electrónica parece operar más 
bien en el ámbito de implementación y aplicación de recursos. 
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10.12. MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
 

CEOE 13-001: actualizar la información sobre la legislación en materia de agua disponible en 
la Web del Ministerio relativa a las declaraciones responsables de usos comunes especiales de 
los cauces.   

 
AHORRO ESTIMADO: мΦлллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 10.000 

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

La implantación de la propuesta requiere una modificación del texto refundido de la Ley de 
Aguas y sus artículos concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Se trabaja 
actualmente en ambos proyectos, que comprenden este y otros aspectos necesitados de 
reforma o nueva regulación.  
 
Por tanto, el plazo aproximado de implantación de dichas actualizaciones, que se aceptan, es de 
dos años, y se darán como consecuencia lógica de la reforma normativa mencionada. 

 
 

CEOE 13-002: Unificar la información requerida por las CCAA y el Ministerio a los titulares de 
puntos de recarga eléctrica de acceso público para vehículos, canalizándola a través de las 
CCAA. 

 
AHORRO ESTIMADO: спнΦнллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 4.225  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

Puede interpretarse que el espíritu de la propuesta ya ha sido cumplido, por comprender que la 
armonización de la normativa es la vía óptima para esta cuestión, habida cuenta de las 
competencias autonómicas en nuestro marco de un Estado descentralizado. 
 
Así, la propuesta de Orden Ministerial que desarrolla el artículo 15 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, por la que se determina la información a 
remitir por los prestadores de servicio de recarga energética al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y a las CCAA, entendemos es lo suficientemente unificadora del 
contenido que han de remitir los Operadores de Puntos de Carga a las Administraciones 
Públicas, en base al espíritu de la Ley 7/2021, anteriormente citada, la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, y el marco estatutario CCAA vigente. 

 
Se ha remitido la propuesta, para conocimiento, a la Red Interadministrativa de Calidad en los 
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de dicha Red. 

 
 

CEOE 13-003: Eliminar la obligación de aportar documentos junto a las declaraciones 
responsables relativas a concesiones o realización de obras menores en zonas de 
servidumbres de tránsito en dominio público marítimo-terrestre. 

 
AHORRO ESTIMADO: рллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 1.000  
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INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 

El régimen de declaración responsable para actuaciones de obras menores en dominio público 
marítimo - terrestre y zona de servidumbre de protección queda recogido en la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas y en el Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre.  
 
Los formularios de declaración responsable a los que se hace referencia en la solicitud 
(https://www.miteco.gob.es/en/costas/temas/proteccion-costa/actuaciones-proteccion-
costa/valencia/default.aspx) 
así como cualquier otro formulario de Declaración Responsable empleado en los distintos 
Servicios Provinciales de Costas, recoge la opción de aportar documentación junto con la 
declaración responsable, siendo obligatoria la correspondiente a la acreditación de la 
representación (en caso de solicitud por un representante) o incluso la acreditación de la 
titularidad de la concesión en dominio público marítimo - terrestre (en el caso de no coincidir el 
declarante con el titular de la concesión que consta en la Orden Ministerial de otorgamiento).  
 
Dado que la declaración responsable constituye un control a posteriori, incluye el compromiso 
por parte del peticionario de aportar al Servicio Provincial los documentos o certificados que 
declare disponer, en caso de serles requeridos, y está sujeta al levantamiento de un Acta de 
Reconocimiento Final de las obras (para el caso de aquellas realizadas dentro del dominio 
público marítimo - terrestre).   
 
Esto no obsta para que el caso en que la propia declaración responsable no describa 
suficientemente el objeto de la misma se pueda solicitar por parte del Servicio Provincial de 
Costas la subsanación de la Declaración Responsable presentada, o incluso la aportación de la 
documentación que el peticionario haya manifestado disponer.  
 
Por lo tanto, se considera que no se contraviene la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con los actuales 
requisitos establecidos para las Declaraciones Responsables relativas a concesiones o realización 
de obras menores en zonas de servidumbres de tránsito, y no resulta precisa ninguna 
modificación. 

 
Se ha remitido la propuesta, para conocimiento, a la Red Interadministrativa de Calidad en los 
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de dicha Red. 

 
 

CEOE 13-004: Sustituir la aportación de justificante y copia de garantías por su número de 
referencia en la solicitud de Inscripción en el Registro del régimen económico de energías 
renovables en estado de preasignación, al tratarse de información que obra en poder de la 
administración. 

 
AHORRO ESTIMADO: мΦнллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 200  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Se considera que sigue siendo necesaria la presentación del justificante y copia de garantías, 
para una completa comprobación de que las mismas estén correctamente constituidas. Esto es 
así conforme a lo establecido en el artículo 25.1 del Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, 

https://www.miteco.gob.es/en/costas/temas/proteccion-costa/actuaciones-proteccion-costa/valencia/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/en/costas/temas/proteccion-costa/actuaciones-proteccion-costa/valencia/default.aspx
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el cual dice άtŀǊŀ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀǎ 
renovables en estado de preasignación será necesaria la presentación, ante la Dirección General 
de Política Energética y Minas, del resguardo de la Caja General de Depósitos acreditativo de 
haber depositado una garantía económica por la cuantía que se especifique en la orden por la 
ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎǳƭŜ Ŝƭ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦέ 
De igual modo el artículo 26.1 del Real Decreto establece que ά[ƻǎ ŀdjudicatarios de la subasta 
dirigirán la solicitud de inscripción en el Registro electrónico del régimen económico de energías 
renovables en estado de preasignación a la Dirección General de Política Energética y Minas, 
acompañada del resguardo de la Caja General de Depósitos acreditativo de haber depositado la 
garantía económica establecida en el artículo 25, de una copia de la citada garantía y de la 
ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ Ŝƴ ƭŀ ƻǊŘŜƴ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎǳƭŜ Ŝƭ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ ǎǳōŀǎǘŀΦέ 
 
En cualquier caso, se tendrá en consideración cuando proceda la modificación del Real Decreto 
960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el régimen económico de energías 
renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica. 
 

 

CEOE 13-005: Simplificar el procedimiento de verificación de la idoneidad de las garantías 
exigidas para el acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

 
AHORRO ESTIMADO: мнΦтнлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 2.120  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Se reclama suprimir el paso de verificación de que la garantía de acceso y conexión está bien 
constituida, argumentando que al amparo de la normativa anterior este paso no era necesario. 
 
Lo cual no es del todo cierto, ya que el artículo 59-bis del RD 1955/200046, que era la norma que 
regía anteriormente sobre el asunto, ya contenía la obligación de remisión de esta presentación.  
 
Se considera que no tiene sentido el hecho de no comprobar que la garantía esté correctamente 
constituida, puesto que se ha constatado que existen numerosos errores e inexactitudes en las 
garantías presentadas, lo cual en caso de incumplimiento de hitos y necesidad de ejecución de 
garantías podría generar problemas, razón por la cual no se considera oportuno suprimir esta 
etapa. 
 
 

CEOE 13-006: Sustituir la aportación, en el procedimiento de acceso y conexión de 
instalaciones de generación de electricidad, del justificante del resguardo acreditativo del 
depósito de garantías por su número de referencia.   

 
AHORRO ESTIMADO: сΦослϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 2.120  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
Se reclama suprimir el paso de verificación de que la garantía de acceso y conexión está bien 
constituida, argumentando que al amparo de la normativa anterior este paso no era necesario. 

 
46 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
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Lo cual no es del todo cierto, ya que el artículo 59-bis del RD 1955/2000, de 1 de diciembre47, 
que era la norma que regía anteriormente sobre el asunto, ya contenía la obligación de remisión 
de esta documentación.  
 
Se considera que sigue siendo necesaria la presentación del resguardo acreditativo de haber 
depositado la garantía exigida, para una completa comprobación de que la misma esté 
correctamente constituida, puesto que se ha constatado que existen numerosos errores e 
inexactitudes en las garantías presentadas, lo cual en caso de incumplimiento de hitos y 
necesidad de ejecución de garantías podría generar problemas, razón por la cual no se considera 
oportuno suprimir esta etapa. 
 

 

CEOE 13-007: Simplificar el deber de información relativo a la producción de bolsas de 
plástico conforme a las pautas de la Directa UE 2015/72048. 

 
AHORRO ESTIMADO: пΦлулϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 68  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La Directiva 2015/720 establecía la obligación de los Estados Miembros a adoptar medidas para 
reducir de forma sostenida el consumo de bolsas de plástico ligeras. Dichas medidas podían ser 
de distinta índole y variar según ciertas propiedades como el impacto cuando se convierten en 
residuo, su durabilidad o sus propiedades a efectos de compostaje. Dicha Directiva además 
obliga a reportar el consumo anual de bolsas de plástico ligeras. 
 
Así, de conformidad con el art. 9.2 de la Decisión de la Comisión de 22 de marzo de 2005, por la 
que se establecen los modelos relativos al sistema de bases de datos de conformidad con la 
Directiva 94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases, los Estados Miembros han de 
comunicar los datos sobre el consumo de bolsas de plástico ligeras utilizando el formato que 
corresponda del anexo I (por el número y por el peso). En los cuadros 4, 5, 6 y 7 del anexo I, se 
diferencian los datos para bolsas de plástico ligeras (15-50 micras) y muy ligeras (<15 micras), no 
estando estas últimas exceptuadas de la obligación de información. 
 
Asimismo, en el formulario para reporte de los datos elaborado por Eurostat49, se incorpora la 
posibilidad de informar voluntariamente tanto del peso de las bolsas de plástico con un espesor 
җрл ƳƛŎǊŀǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŘŀǎ όŜƴ ǘƻƴŜƭŀŘŀǎύΣ ŎƻƳƻ ǎǳ ǇŜǎƻ ƳŜŘƛƻΦ 
 
La transposición de la citada Directiva se realizó en España mediante el Real Decreto 293/201850. 
Dicho Real Decreto establece distintas medidas según el espesor de la bolsa, el tipo de plástico y 
su contenido en plástico reciclado, que van desde el cobro obligatorio, la exención del mismo o 
la restricción.  
 

 
47 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
48 DIRECTIVA (UE) 2015/720 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 2015 por la que se modifica la Directiva 

94/62/CE en lo que se refiere a la reducción del consumo de bolsas de plástico ligeras. 
49 Eurostat: Oficina Europea de Estadística de la Comisión Europea, que produce datos sobre la Unión Europea y promueve la 

armonización de los métodos estadísticos de los Estados que la componen. 
50 Real Decreto 293/2018 de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de 

Productores.  
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Dado que es necesario, por un lado, cumplir con las obligaciones de información a la Comisión 
Europea, y por otro, evaluar las repercusiones de la adopción de las medidas incluidas en el Real 
Decreto en lo que respecta a la prevención de la generación de los residuos (reducción del 
consumo) es necesario disponer de la información desagregada por tipo de plástico y espesor, 
que se incluyó en el anexo II del real decreto. 
 
En ese sentido, la información del peso unitario (g/bolsa) permite al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITERED) comprobar la existencia de posibles errores en la 
transmisión de la información por parte de los productores; mientras que la información 
desagregada por los polímeros de plástico más comunes, permite realizar estudios sobre la 
evolución y las tendencias en el mercado, permitiendo al MITERD, en su caso, reformular las 
políticas necesarias para garantizar la reducción efectiva del consumo de bolsas de plástico. 
 

CEOE 10-001: Actualizar los modelos de la declaración responsable relativa al ejercicio de la 
navegación y flotación fluvial, incluyendo referencias a las normas vigentes que resultan de 
aplicación, y eliminar la presentación de los documentos justificativos junto a la declaración 
responsable habilitante de la referida actividad, al no tratarse de un procedimiento 
administrativo de autorización previa. 

 
 !Ihwwh 9{¢La!5hΥ птлΦлллϵ 
 POBLACIÓN AFECTADA: 1.000  
 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
Con respecto a la primera parte de la propuesta, de actualización de los modelos de la 
declaración responsable relativa al ejercicio de la navegación y flotación fluvial, incluyendo 
referencias a las normas vigentes que resultan de aplicación, cabe mencionar que se 
modificaron los modelos en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, con fecha 15 de junio de 2021 
 
La segunda parte de la misma, tendente a la eliminación de la obligación de presentar los 
documentos justificativos junto a la declaración responsable habilitante de la referida actividad, 
al no tratarse de un procedimiento administrativo de autorización previa plantea no obstante 
algunos impedimentos legales. Así, en base a los artículos 69 de la Ley 39/201551Σέ Χ [ŀǎ 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
ŀŎǊŜŘƛǘŜ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎΧέΣ рн ŘŜƭ w5 упфκмфус 52άΧŜƭ 
organismo de cuenca recabará del interesado un proyecto justificativo u otra documentación 
ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ǉǳŜ ŜǎǘƛƳŜ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀέ ǊŜǎǳƭǘŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƛƴǾƛŀōƭŜ ŘƛŎƘŀ ŜȄŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 
presentación de documentos, pues las obligaciones jurídicas de comprobación y control 
otorgadas al organismo competente, así como la seguridad jurídica, exigen a los operadores 
económicos preparar tales documentos. 
 
 

CEOE-10-004: Eliminar la obligación de aportar documentos junto a la declaración 
responsable anual en cumplimiento del Reglamento para la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de madera. 

 
AHORRO ESTIMADO: пΦрпуϵ 

 
51 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
52 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los 

títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 
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POBLACIÓN AFECTADA: 1.137  
 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 
 
En relación con la propuesta, se hacen, en primer lugar, las siguientes aclaraciones: 
 
Según artículo 3.2 del Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para asegurar la legalidad de 
la comercialización de madera y productos de la madera, la Administración General del Estado 
(y, en concreto, esta Dirección general) ejerce las competencias de coordinación de las 
autoridades autonómicas para la aplicación del Reglamento EUTR53.   
 
El artículo 7.3 de este Real Decreto establece, además, que los órganos competentes de las 
comunidades autónomas son los que establecerán la forma en que debe presentarse la 
declaración responsable, preferiblemente por medios electrónicos. También les corresponde a 
las comunidades autónomas el desarrollo normativo en lo relativo a la recepción y tramitación 
de la declaración responsable. 
 
Dentro del Anexo 1 de este Real Decreto se encuentra el contenido básico de la declaración 
responsable que deben presentar todas aquellas personas físicas o jurídicas que tengan la 
consideración de agentes a los efectos del Reglamento EUTR. 
 
La declaración responsable queda definida en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En esta norma se 
define la declaración responsable como un documento suscrito por un interesado en el que éste 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de 
las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio. 
 
Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Según esta Ley, las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla. 
 
Por otro lado, las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 
interesados en el procedimiento administrativo mediante la comprobación de su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente (artículo 9). Para ello, los 
interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través 
de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su 
identidad, entre los que se encuentran los certificados electrónicos.  
 
Sin embargo, hay que recordar que el artículo 14 de la Ley 39/2015, sobre Derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Pública indica que las personas 
físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. Por 

 
53 El Reglamento Europeo de la Madera (EUTR) tiene como objetivo asegurar que la madera que entra en el mercado europeo sea 

legal. Para ello, las empresas deben, entre otras obligaciones, establecer un sistema de diligencia debida (SDD) que minimice el 
riesgo de la entrada de madera de origen ilegal en el mercado de la Unión. 
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tanto, las Administraciones admitirán el medio elegido con el fin de que puedan ejercer sus 
derechos y obligaciones y no se vean sometidas a un trato discriminatorio y excluyente.  
 
En el caso de las declaraciones responsables EUTR que se deben presentar en cumplimiento del 
Real Decreto 1088/201554, éstas se pueden realizar a través de la aplicación EUTR desarrollada y 
mantenida por Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, allí donde las 
administraciones autonómicas respectivas hacen uso de esta aplicación. En esta aplicación, el 
acceso se puede realizar de dos maneras: a través de certificado digital o mediante usuario y 
contraseña.  
 
Por todo ello, en relación con la propuesta planteada y en el plazo máximo de 1 mes: 
 

¶ Para aquellos usuarios que empleen el certificado electrónico, éste será considerado 
como garantía de autenticación, y no necesitarán aportar ningún documento 
acreditativo adicional.  

¶ Se hará una corrección en el Manual de la aplicación EUTR, para que esta particularidad 
quede reflejada y clarificada, que será remitido a las administraciones autonómicas 
competentes en la materia. 

¶ Se informará de estos cambios a las administraciones autonómicas para que adapten 
sus procedimientos y establezcan el mismo criterio común. 

 
Todo ello, sin perjuicio de que las administraciones autonómicas puedan requerir que se aporte 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos descritos en la declaración 
responsable EUTR, como establece la normativa. 
 
Los órganos competentes de las comunidades autónomas son los que establecerán la forma en 
que debe presentarse la declaración responsable y el desarrollo normativo en lo relativo a la 
recepción y tramitación de la declaración responsable. Corresponde únicamente la 
Administración General del Estado (y, en concreto, esta Dirección general) las competencias de 
coordinación de las autoridades autonómicas para la aplicación del Reglamento EUTR. 
 
Finalmente, señalamos que desde esta unidad del Ministerio se trasmitirán los cambios a las 
administraciones autonómicas competentes, trasladando a las mismas unas directrices 
generales, si bien este centro directivo no puede garantizar un control sobre los plazos de 
adecuación de los procedimientos en cada una de las CC.AA., por ser éstas las competentes en la 
materia.   
 
Se ha remitido la propuesta, para conocimiento, a la Red Interadministrativa de Calidad en los 
Servicios Públicos, a través de la Secretaría de dicha Red. 
 

  

 
54 Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización de madera y productos de la 

madera. 

 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/EUTR/autoridades-competentes.aspx
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10.13. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 
 
 

CEOE 14-001: Simplificar el procedimiento de control de asistencia y declaración de 
rendimientos de las salas de exhibición cinematográfica y no obligar a transmitir los datos por 
empresas intermediarias o buzones al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales (ICAA). 

 
AHORRO ESTIMADO: пΦфнсΦпулϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 3.158  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La propuesta está en línea con la previsión que contiene el Anteproyecto de Ley del Cine y de la 
Cultura Audiovisual, actualmente en tramitación, sobre la posibilidad de remisión directa de los 
datos sobre asistencia y visionados de las películas al Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales όL/!!ύΣ ŜƭƛƳƛƴŀƴŘƻ Ŝƭ ŀŎǘǳŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ άōǳȊƻƴŜǎέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ 
que reglamentariamente se establezca.  
 
Como paso intermedio, y hasta que dicho procedimiento esté plenamente definido y 
establecido, se propone volver al sistema de envío de datos mediante el procedimiento 
ordinario (a través de buzones) o el simplificado, a elección de los titulares de las salas de 
exhibición.  
 
La propuesta implicaría las siguientes modificaciones normativas: 
 

¶ Artículo 17 del Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. 

¶ Artículo 4 de la Orden CUL/1772/2011, de 21 de junio, por la que se establecen los 
procedimientos para el cómputo de espectadores de las películas cinematográficas, así 
como las obligaciones, requisitos y funcionalidades técnicas de los programas informáticos a 
efectos del control de asistencia y rendimiento de las obras cinematográficas en las salas de 
exhibición. 

 
Asimismo, sería necesario adaptar la aplicación informática para la recepción directa de los 
datos por el ICAA 
 
En términos económicos, la implantación de la propuesta supone un coste como consecuencia 
de la adaptación de la aplicación informática, y puede implicar un aumento de dotación de 
recursos humanos.  
Se calcula que el plazo para tener implantada la medida sería el último trimestre de 2022  
 
En principio, la propuesta no afecta a las competencias de otras administraciones, si bien exige 
continuar con los mecanismos de colaboración entre el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales (ICAA) y los órganos competentes de las CCAA sobre la materia. 
Regulación del control de asistencia y rendimiento en la normativa estatal y autonómica: 
 
Apuntamos la siguiente normativa de referencia: 
 

¶ Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. 
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Artículo 16 (dictado al amparo del 149.1.13 CE).  Establece la obligación para los titulares de las 
salas de exhibición de cumplir los procedimientos que se establezcan reglamentariamente para 
el control de asistencia y declaración de rendimientos de las salas. Los órganos competentes 
para el establecimiento de dichos procedimientos serán el ICAA o las CC.AA.  
Asimismo, dispone que se establecerán los mecanismos de colaboración oportunos entre el 
ICAA y los órganos correspondientes de las CC.AA. 
 

¶ Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine (149.1.13 CE). 

Artículo 17.2. Establece el procedimiento en el ámbito de actuación del ICAA. Indica que los 
titulares de las salas deben hacer llegar al ICAA los informes de exhibición, por medios 
electrónicos con la concurrencia de programas informáticos previamente homologados por el 
ICAA para tal fin. 
Asimismo, indica que las salas radicadas en una comunidad autónoma que haya dictado normas 
en esta materia, en razón de su competencia, se regirán por dicha normativa, sin perjuicio de los 
mecanismos de colaboración que se establezcan. 
 
Existe la siguiente normativa autonómica en la materia: 
 
Ley 20/2010, de 7 de julio, del Cine en Cataluña. Artículo 21 (establecimiento de la obligación) y 
artículo 7 (colaboración entre la Generalidad y la AGE). 
Decreto 267/1999, de 28 de septiembre, sobre régimen administrativo de la cinematografía y el 
audiovisual. Artículos 15 a 18. 
En la normativa catalana no existe la obligación de contratar con buzones para el cumplimiento 
de esta obligación. 
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10.14. MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 
 

ATA-15-001: Elevar, en su caso hasta el máximo que permita la normativa europea aplicable, 
los umbrales para que las empresas queden exceptuadas de la obligación de auditar cuentas 
(Art. 263 Texto Refundido Ley Sociedades de Capital55). 

 
AHORRO ESTIMADO: мрΦлллΦлллϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 10.000  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La actividad de auditoría de cuentas contribuye a la transparencia y fiabilidad de la información 
económico-financiera de las empresas y entidades auditadas, lo que constituye un elemento 
consustancial al sistema de economía de mercado recogido en el artículo 38 de la Constitución.  
 
Así, esta actividad, mediante la utilización de determinadas técnicas de revisión, tiene por 
objeto la emisión de un informe acerca de la fiabilidad de la información económica financiera 
auditada, sin que se limite a la mera comprobación de que los saldos que figuran en sus 
anotaciones contables concuerdan con los ofrecidos en las cuentas que se auditan, ya que las 
técnicas de revisión y verificación aplicadas permiten, con un alto grado de certeza, dar una 
opinión técnica e independiente sobre la contabilidad en su conjunto y, además, sobre otras 
circunstancias que, afectando a la vida de la empresa, no estuvieran recogidas en dicho proceso.  
 
La actividad de auditoría de cuentas se caracteriza por la relevancia pública que desempeña al 
prestar un servicio a la entidad revisada y afectar e interesar no sólo a ésta, sino también a los 
terceros que mantengan o puedan mantener relaciones con la misma. Habida cuenta de todo 
ello, entidad auditada y terceros, pueden conocer la calidad de la información económica 
financiera auditada sobre la cual versa la opinión de auditoría emitida. 
 
La realización de las auditorías proporciona a la entidad una serie de beneficios o ventajas, entre 
ellos, la credibilidad de sus cuentas, lo que le permite el acceso al crédito en mejores 
condiciones, y dada la confianza que proporciona, mejoras en los tiempos de tramitación, tanto 
de acceso al crédito como de otras relaciones comerciales. 
 
Incrementar los límites cuantitativos de las entidades obligadas a auditarse reduciría la fiabilidad 
de la información financiera de estas entidades, conllevando una pérdida de la confianza de los 
terceros que se relacionen con ellas (potenciales inversiones, potenciales financiadores, clientes, 
proveedores, etc.) 
 
 

ATA-15-002: Crear la App56 ά/ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ 
personas y empresas desde dispositivos móviles, tablets o página web. 

 
AHORRO ESTIMADO: ффΦттпΦпрлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 3.325.815  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
55 Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
56 App es una abreviatura de la voz inglesa application y tiende a utilizarse para referirse a una aplicación informática para 

dispositivos móviles y tabletas. 
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La propuesta es coincidente con el proyecto que se encuentra actualmente en marcha en la 
Subdirección General de Impulso de la Digitalización de la Administración en la Secretaría 
General de Administración Digital, para el desarrollo una aplicación móvil para Carpeta 
Ciudadana.  
 
Este proyecto se viene desarrollando hace meses, se está trabajando en versiones Android e iOS, 
y ofrecerá a ciudadanos y empresas información actualmente disponible en el sitio web de 
Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General de la Administración General del Estado, 
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/ Además vendrá acompañado de una renovación de 
dicho sitio web que será Responsive57 e incluirá nuevas funcionalidades. 
 
El 14 de septiembre de 2022 se ha anunciado la puesta en marcha de la nueva aplicación móvil 
ŘŜ άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ Ŝƴ ŦŀǎŜ ǇƛƭƻǘƻΦ 
 
Transcribimos la noticia, que acoge por tanto la propuesta realizada: 
 
La versión BETA de "Mi Carpeta Ciudadana" incorpora nuevos canales, como una aplicación 
móvil, un sitio web renovado -más usable y con servicios adicionales, como un calendario 
personal- y un asistente virtual. 
 
El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través de la Secretaría General 
de Administración Digital adscrita a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
!ǊǘƛŦƛŎƛŀƭΣ ǇƻƴŜ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǾŜǊǎƛƽƴ .9¢! ŘŜ άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέΦ 9ǎǘŀ ǾŜǊǎƛƽƴ 
incluye una aplicación móvil, un sitio web y un asistente virtual. Estas herramientas buscan 
simplificar la relación a través de internet y mejorar la interacción entre la administración y la 
ciudadanía de forma accesible, proactiva y personalizada desde cualquier dispositivo.  
 
El Gobierno da un paso más para acercar la Administración a la ciudadanía y facilitar una 
relación más fluida y cercana, simplificando el acceso a la información, desarrollando servicios 
personalizados y estableciendo nuevos canales de interacción más proactivos. Con esta medida 
se avanza en el objetivo de que el 50% de los servicios públicos digitales estén accesibles a 
través del móvil a finales de 2025. 
 
άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ ŀŦǊƻƴǘŀ ǳƴŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴŘƻ ƴǳŜǾŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭidades 
y canales para agilizar las gestiones con la administración y el flujo de información. 
 
En la versión BETA, que hoy se lanza, cualquier usuario puede consultar de forma ágil y agregada 
determinados datos personales y citas previas gestionados por las Administraciones públicas, 
acceder a las notificaciones pendientes de la Administración del Estado, de numerosas 
comunidades autónomas y entidades locales, e informarse del estado de sus expedientes en 
tramitación. El sitio web añade además un Asistente Virtual que ayuda, mediante 
procesamiento de lenguaje natural, a facilitar la relación con la administración. 
 
{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ άaƛ ŎŀǊǇŜǘŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέΥ 
 
Asimismo, se ofrecen diferentes servicios para consulta de datos personales en el ámbito 
educativo (titulaciones universitarias y no universitarias, condición de becario o matrículas 

 
57 άresponsiveέ όŀŘŀǇǘŀōƭŜ, diseño web adaptable). Esto significa hacer que un sitio web sea accesible y adaptable en todos los 

dispositivos: tabletas, smartphones, etc. Con estas técnicas, puede evitar que se integre el mismo contenido varias veces, ya que el 
objetivo del responsive design es adaptar el mismo conjunto de contenidos a las diferentes tecnologías que se utilizan. 

 

https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
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universitarias); Vivienda (bienes inmuebles y datos del padrón); Salud y Asuntos Sociales (grado 
y nivel de discapacidad y acceso a la solicitud del certificado COVID); Situación personal y 
familiar (título de familia numerosa,  inexistencia de antecedentes penales o inexistencia de 
antecedentes por delitos de naturaleza sexual,); Trabajo y Jubilación (demanda de empleo y 
prestaciones, y acceso a la vida laboral); y Vehículos y transporte (datos del conductor y saldo de 
puntos y datos del vehículo). 
 
!ŘŜƳłǎΣ άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ ǇŜǊƳƛǘŜ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ŎǳǊǎƻΣ ǘŀƴǘƻ 
en la Administración General del Estado como en las Comunidades Autónomas ya adheridas. 
Asimismo, permite conocer las notificaciones y comunicaciones administrativas pendientes de 
recoger que han sido emitidas por la Administración del Estado y las numerosas comunidades 
autónomas, entidades locales y universidades que ofrecen sus notificaciones a través de la 
Dirección Electrónica Habilitada Única ς DEHú. 
 
¢Ǌŀǎ Ŝǎǘŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜǊǎƛƽƴ .9¢!Σ άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ ŜǎǘŀǊł Ŝƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 
poder incluir cada vez un número mayor de funcionalidades para el ciudadano, minimizando al 
máximo los desplazamientos y el uso innecesario de recursos presenciales.  
 
Para hacer partícipes de su diseño y evolución futura a todos los actores que deseen participar 
Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ Ŝǎǘŀ ƴǳŜǾŀ ǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ ǇƻƴŜ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
usuarios un formulario para que hagan llegar sus comentarios y aportaciones, y así enriquecer la 
experiencia de usuario en un proceso de mejora continua y avanzar hacia un servicio cada vez 
más adaptado a las necesidades de la ciudadanía. 
 
Asistente virtual: 
  
9ƭ ǎƛǘƛƻ ǿŜō ŘŜ άaƛ /ŀǊǇŜǘŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ ƛƴŎƭǳȅŜ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŀǎƛǎǘŜƴǘŜ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ 
ά!ŘŀέΣ ŎŀǇŀȊ ŘŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ȅ Ǝǳƛŀrlo así hasta el apartado 
correspondiente donde aparezca la información solicitada. El objetivo de esto es facilitar el 
acceso a personas con capacidades diferentes y menos familiarizadas con el entorno digital. 
 
ά!Řŀέ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊł ŀǇǊŜƴŘƛŜƴŘƻ ȅ ŀǾŀƴȊŀƴŘƻ Ŝƴ sus funcionalidades con el fin de ayudar a la 
ciudadanía en su relación con la Administración. 
 
Transformación Digital de las Administraciones Públicas 
Con este lanzamiento, Mi Carpeta Ciudadana avanza en la digitalización de las administraciones 
públicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la agenda España 
Digital y el Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas. 
 
En concreto, se trata de la primera aplicación móvil dentro de la media App Factory del Plan de 
Digitalización de las Administraciones Públicas, cuyo objetivo es potenciar el desarrollo de 
servicios móviles de calidad para los principales servicios públicos creando además alrededor de 
la Administración una comunidad de desarrolladores open source. El objetivo es que el 50% de 
los servicios públicos digitales estén accesibles a través del móvil a finales de 2025. 
 

https://dehu.redsara.es/
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CC-15-001: Suprimir, de la información que deben facilitar las empresas que participan con 
carácter habitual en las encuestas del Instituto Nacional de Estadística (INE), aquellos datos de 
identificación de los que ya dispone el INE por haber sido proporcionados por las propias 
empresas en encuestas anteriores. 

 
AHORRO ESTIMADO: нΦмтуΦпнлϵ 
POBLACIÓN AFECTADA: 72.614  

 
INFORME DEL CENTRO GESTOR: 

 
La Estadística sobre el uso de Biotecnología se recoge como módulo de la Encuesta sobre 
Innovación en las empresas que se realiza para los años de referencia pares, de la Estadística 
sobre Actividades de I+D en las empresas que se realiza para los años de referencia impares y de 
las Estadística sobre Actividades de I+D en los sectores de Administración Pública, Enseñanza 
Superior y en las Instituciones Privadas sin fines de lucro.  
 
Los datos de identificación de las empresas no se solicitan en los cuestionarios ya que éstos se 
muestran pre cumplimentados tanto si se realizan por internet (www.iria.ine.es) así como en el 
cuestionario en papel. 
 
No obstante, existe un apartado de modificaciones a la identificación para que el informante 
modifique los datos que considere necesarios. 
 
En la Encuesta sobre Innovación en las empresas y en la Estadística sobre Actividades de I+D en 
las empresas se solicita la información de la cifra de negocios. Esta variable, que podría ser 
sustituida por los datos del Registro Mercantil o de la AEAT, está relacionada con otras variables 
del cuestionario que son propias de la actividad de I+D e innovación y que se tienen que obtener 

http://www.iria.ine.es/

